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FE DE ERRATAS No. gggg
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública extraordinaria de 1 de agosto de
2012, aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0272, de aprobación del Proyecto
Urbanístico Arquitectónico Especial Ciudad Victoria, la misma que fue sancionada
por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano (E) el 10 de agosto de 2012;

Que, mediante oficio No. 4816 de 17 de octubre de 2012, el Arq. René Vallejo Aguirre,
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, solicita la emisión de la respectiva fe de
erratas, por cuanto en los datos técnicos constantes en los Cuadros Nos. 3 del artículo
5; y, 10 del articulo 26 de la ordenanza referida en el considerando anterior, se
deslizaron varios errores de forma generados por los programas informáticos usados
para la elaboración de los mismos (Word y Excel), lo que produjo dichos errores que
se refieren en su mayoria a errores de aplicación de la fórmula utilizada en esos
cuadros;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Se facultaa la Secretaría Generaldel Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas de
cualquier índole, sin que pase al ConcejoMetropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar los errores deslizados, de conformidad con lo dispuesto en la norma
antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
3597 de 24 de octubre de 2012, solicitó al Presidente de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial (E), autorice la emisión de la respectiva fe de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 0461 de 26 de octubre de 2012, el Lic. Freddy Heredia, Presidente
e la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E), autorizó la emisión de la fe

de erratas solicitada.
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FE DE ERRATAS No. Qggg
En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide la
siguiente

FE DE ERRATAS

En los artículos 5 y 26 de la ordenanza No. 0272, sancionada el 10 de agosto de 2012, de
aprobación del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial Ciudad Victoria, sustitúyanse
los Cuadros Nos. 3 y 10, respectivamente, por los siguientes:

Cuadro No. 3
Edificabilidad General

Áreade COSÁreade COS Áreade
USOS Construcción en ., TOTAL

Suelo PB % Construccion Total
Planta Baja %

Residencial Comercio Vecinal 56.482 21.361 38 169.445 300%

Comercio y Equipamientos 63.848 5.931 37.499

Edificabilidad Total (Incluye 120.330 27.292 206.944
equipamientos)

Cuadro No.10
Edificabilidad permitida por manzana y uso

OCUPACIÓN DEL SUELO EN VIVIENDA, COMERCIO Y EQUIPAMIENTO

ÁREA COSCOS ÁREA ÚTIL ÁREA ÚTIL
USOS DE TOTAL

PB% PLANTA BAJA TOTAL
SUELO %

MANZANA 1 VlVIENDA - COMERCIO 9.882 38% 3.755 300% 29.645
MANZANA 2 VIVIENDA - COMERCIO 1.581 36% 569 300% 4.743
MANZANA 3 VIENDA - COMERCIO 9.299 38% 3.534 300% 27.898
MANZANA 4 VIVIENDA - COMERCIO 11.969 36% 4.309 300% 35.908

MANZANA 5 VIVIENDA - COMERCIO 8.459 40% 3.384 300% 25.378

MANZANA 6 VIVIENDA - COMERCIO 8.906 38% 3.384 300% 26.719
MANZANA 7 VIVIENDA - COMERCIO 6.385 38% 2.426 300% 19.154

, OCUPACIÓN DEL SUELO EN VIVIENDA 56.482 21.361 169.445
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UNIDAD EDUCATIVA
E1-1 PÚBLICA 1.000 4.000
E1-2 EDU. PRIVADA TERCIARIA 6.057 35% 2.120 245% 14.840
E 3 SALUD PRIVADA 6.615 35% 2.315 245% 16.206
E 4 BIENESTAR SOCIAL - -

E 7 SECURIDAD PÚBLICA 914 35% 236 210% 1.413
E 11 COMERCIO PRIVADO 1.599 60% 260 240% 1.040
E5-1 RECREATIVO 23.938 - -

E5-2 RECREATIVO CULTURAL 19.678 - -

E5-3 CALLE PEATONAL 5.048 - -

OCUPACIÓN DEL SUELO EN COMERCIO
63.848 5.931 37.499

Y EQUIPAMIENTOS

EDIFICABILIDAD TOTAL 120.330 27.292 206.944

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los veinte y seis días del mes de octubre del
año dos mil doce.

bg. José ° rcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCE O METROPOLITANO DE QUITO (E)

DXAC
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Lic. Freddy Heredia
cONCEJAL

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

QUÍÍO,

Oficio No.

José Luis Arcos
Secretario General del Concejo (E)
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mis consideraciones,

En atención al Oficio No. SG-3597, de 24 de octubre de 2012, mediante el cual solicita
autorización, como Presidente (E) de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, a fin de
emitir una "fe de erratas" a los cuadros No. 3 del Art. 5 y 10 del Art. 26 de la Ordenanza 272.

En vista de tratarsede errores en los datos técnicosde los mencionados cuadros, que se generaron a
causa de los programas informáticos utilizados para la elaboración de los mismos, autorizo la
emisión de la "fe de erratas" conforme a los datos remitidos por la Secretaría de Territorio, Hábitat

y Vivienda.

Aprovecho la ocasión para expresarle mis sentimientos de consideración y estima.

Atent nente, giËDDY

ie. Fredd - Heredia
CONCEJAL METROPOLITANO

Presidente de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial (E)

26 OCT2012

Venezuela y Chile, Palacio Municipal, 2do. piso I Telefax: 2287996 I E-mail: fheredia@quito.gob.ec
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Informe N" IC-O-2012-153

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE: þ. 000.
SEGUNDO DEBATE: OLg. g
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el
siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con las
siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 21 de mayo de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamierna
Territorial, analizó el pedido formulado por el Eco. Gustavo Abdo, Gerente de Negocios
Fiduciarios del BIESS, mediante oficio de 6 de febrero de 2012, conforme consta del expediente
2012-494 a fojas 9-11; en el que solicita la aprobación del Proyecto Urbano Arquitectónico
"Ciudad Victoria", a desarrollarse en los predios Nos. 329261, 329260, 250989 y 131298 de
propiedad del IESS, ubicados entre la Av. Mariscal Sucre y calle Machala, parroquia
Cotocollao.

2.- INFORME TÉCNICO:

Mediante oficio No. 1409 de 13 de abril de 2012, a fojas 23-25 del expediente, el Arq. Patricio
Montalvo T., Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda (E), emite su informe técnico, el que
en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) En virtud de lo expuesto y enmarcados en lo dispuesto en el Art. 26 de la Ordenanza
Metropolitana No. 172 que facultala aprobación de Proyectos Urbanísticos Arquitectónicos
Especiales y en el Art. 66 literal g del PUOS que establece que los predios con asignación ZC
constituyen área de promociónespecial, para el desarrollode proyectosurbanísticos concertados
que podrán contar con un régimen normativo específicopara la edificación y elfraccionamiento,
la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emite criterio técnicofavorablepara que el
Concejo Metropolitano apruebe como Proyecto Urbano-Arquitectónico Especial el proyec
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"Ciudad Victoria" bajo las especificacionesdetalladas en el proyectode ordenanza adjunta a la
presentey las siguientescaracterísticas generales:

ESPEC1FICACIONES DETALLE
COS PB 38%
COS TOTAL: 300%
Altura de edificación: entre 4 y16 pisos
Altura de entrepisos: 4 mts
Forma de Ocupaci6n: De acuerdo a los detalles constantes en la

ordenanza
Número de los requeridos por la norma actual
Estacionamientos:

Deberán presentar el informede movilidad y la licenciaambiental,y cumplir con todaslas reglas
técnicasvigentes, previaa la obtención de la licenciade construcción. (...)".

3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, referencia expediente No. 2498-2012 de 9 de mayo de 2012, a fojas 27-28 del
expediente, el Dr. Paúl Romero Osorio, Subprocurador Metropolitano, emite su informe legal
respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones técnicas y jurídicas,en su
parte pertinente señala:

"(...)1.La Constituciónde la República en el artículo264 manifiesta que losgobiernosmunicipales
tendrán las siguientes competencias exclusivas:

"1. Planificar el desarrollo cantonal y formularlos correspondientes planes de ordenamiento
territorial, de manera articulada con la planificaciónnacional, regional, provincial y parroquial,
con elfinde regular el uso y la ocupacióndelsuelo urbano y rural..

2. El CódigoOrgánicode Organización Territorial,Autonomíay Descentralizaciónen el artículo
54, establece comofuncionesdelgobiernoautónomo descentralizado municipal:

"f)Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución, la ley y en
dichomarco, prestar losservicios públicosy construir la obra públicacantonal correspondiente, con
criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad,
regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad,participacióny equidad".

3. El artículo 57 ibídem, en su letra x) disponeque al ConcejoMunicipal le corresponde "Regular y
controlar, mediante la normativa municipal cantonal correspondiente, el uso del suelo en e
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territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen
urbanístico de la tierra.

4. El artículo 84, letra i), ídemestablece como una de lasfuncionesdelgobiernoautónomo distrital
"implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollarplanes y programasde vivienda de
interés social en el territoriometropolitano".

5. La OrdenanzaNo. 172 de Régimen de Suelopara el DMQ,en el Art. ...(26), numerales 1, 2 y 4,
establecen:

"Artículo ...
(26).- Proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales.-

1. Son instrumentos de planificaciónurbanística arquitectónica de iniciativa pública o privada,
susceptibles de implementarse en prediosque reúnan las siguientes características:

a) Superficiemayor a 10.000m2.
b) Encontrarse ubicados en suelourbanoy en sectores en losque el uso del suelo propuestopor el

proyectosea permitido,o cuente con asignaciónde zonificación especial, o sea susceptible de
modificación en virtud del interés público- privadoconcertado".

2. Estos proyectosse desarrollaránen concertación con el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quitoy podrán contar con determinacionesde ocupación y edificabilidad diferentesa las
establecidas por el PUOS, siempre que constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las
contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la imagen urbana y el paisaje, y
contribuyan al mantenimiento de las áreas naturales"

4. La Secretaría responsable del territorio,hábitat y vivienda realizará la aprobación técnicade
estos proyectos a través de informe preceptivoy obligatorio, previa a su aprobación por el
Concejo Metropolitano...".

(...) Confundamentoen la normativa legal citada y considerando el informede la Secretaríade
Territorio, Hábitat y Vivienda contenido en Oficio No. 1409 de 13 de abril de 2012, y que la
superficie de construcción delproyectoes superiora 10.000 m2, Procuraduría Metropolitana emite
criterio legalfavorablepara que la Comisiónque usted presidealcance del ConcejoMetropolitano
la aprobación mediante Ordenanza Especial del PROYECTO URBANO - ARQUITECTÓNICO
denominado"CIUDAD VICTORIA",propuestopor el Econ. Gustavo Abdo, Gerentede Negocios
Fiduciarios del Banco del Institu Ecuatoriano de Seguridad Social, en los prediosNos. 329261,
329260, 250989 y 131298. (...

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.:3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



secretaria
General del
Concejo

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 21 de mayo de 2012,
acoge los criterios técnicos y legal, con fundamento en los artículos 57 literal x) y 470 del
Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización; y,
artículos ...(22), numeral 4, y ...(26) de la Ordenanza No. 172, relativa al Régimen
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, emite DICTAMEN
FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca en primer debate el proyecto de
Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Ciudad Victoria", conforme al
texto que se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Conœjo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabeza
Presidenta de la Comisión de

Su amiento Territorial

ic. Fredd Heredia Dr. abri i a ar
Concejal Metropolitano Co, cejal e oli no

Lic. Ed ánchez Sr. M Ponce
Concejal Metropolitano onceja tropolitan

Adjunto expediente con documentación constante en cuarenta y fojas; además el proyecto de
ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
(2012-494)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-153 de 21 de mayo de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador establece en el artículo 264
numeral 1, en concordancia con el artículo 266 del mi o cuerpo
normativo, que: "Los gobiernos municipales tendrán tes
competencias exclusivas sin perjuicio de otras que d ine : 1.
Planificar el desarrollo cantonal y formular los correp ondie l nes de
ordenamiento territorial, de manera articulada pl ificación
nacional, regional, provincial y parroquial, co n divre ar el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural"; y

Que, el Código Orgánico de Organi Territ6rial, Autonomía y
Descentralización establece en el ral f, que son funciones
del gobierno autónomo descentra o unicipal entre otras, la de
ejecutar las competencias as y currentes reconocidas por la
Constitución y la ley y en d om o, prestar los servicios y construir la
obra pública cantonal te, con criterios de calidad, eficacia y
eficiencia, observ os incipios de universalidad, accesibilidad,
regularidad, contin daridad, interculturalidad, subsidiaridad,
participación je

Que, los lit yb e artículo 87 del Código Orgánico de Organización
Terri rial MdÂomíay Descentralización establecen que son
cpinpggnciaš§del Concejo Metropolitano entre otras: "a) ejercer la

uþa attíf ativa en las materias de competencia del gobierno
auÏñgogâ> descentralizado metropolitano, mediante la expedición de

nzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; (...); v) regular y
spÂrolarel uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen
urbanístico de la tierra";

Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano
de Quitoestablece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
cumplirá, entre otras, con las finalidades de regular el uso y la adecuada
ocupación del suelo;

1
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Que, la Ordenanza Metropolitana No.172 que establece el régimen de suelo
para el Distrito Metropolitano de Quitoen su artículo 26 establece como
instrumentos de Planificación Urbanística arquitectónica de iniciativa
pública o privada a los proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales.

Que, el proyecto objeto de esta ordenanza cumple con todas las condiciones
establecidas en el artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 0172 que
establece el Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito
Metropolitano de Quito.

Que, el artículo 26 de la Ordenanza No. 172 en su No. 2, los
proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales . odrá ntár con
determinaciones de ocupación y edificabilida ren s a las
establecidas en el PUOS, siempre que const agt rbanisticos,
que mejoren las contribuciones de áreas y Weios públicos, la
imagen urbana y el paisaje, y contribu al a iento de las áreas
naturales.

Que, la Secretaría de Territorio, Hábitat y iegda del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito W oor do y concertado con los
representantes del BIESSso el p11pyectoobjeto de esta ordenanza

Que, el proyecto objeto or anza aporta a la consolidación del Distrito
Metropolitano e o, és de la ocupación de lotes vacantes y al
Modelo Terrigria t lidades Urbanas con proyectos que contienen
usos mixt .

Que, el pr ec e esta ordenanza aporta al Distrito Metropolitano de
o pn la ovisión de espacios públicos para la ciudadanía, en la que

W'n los encuentros y la interacción social.

Qué 1poretaría de Territorio Hábitat y Vivienda mediante oficio No. 1409 de
de abril de 2012 emitió informe técnico favorable del presente proyecto;

Que, la Procuraduría Metropolitana mediante oficio expediente No. 2498-2012

de 9 de mayo de 0212, emitió criterio legal favorable para la aprobación
del presente proyecto.

2
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EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTANTES EN LOS
ARTÍCULOS 240 Y 264 NUMERAL 1 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA
REPÚBLICA; 54 Y 57 LITERALES A YX DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y
DESCENTRALIZACIÓN; Y 26 DE LA ORDENZA 172 EXPIDEN LA
PRESENTE:

ORDENANZA DEL PROYECTO URBANÍSTICOARQUITECTÓNICO
ESPECIAL

"CIUDAD VICTORIA"

DE LAS
CONDCAC NUELSOU11

BANÍSTIC

Artículo 1.- Ubicación, áreas y estado de la propigË
El Proyecto "Ciudad Victoria" se edificará en, pe os. 329261, 329260,
250989 y 131298 de propiedad del IESS, en ' tota) fle 15.39Has, ubicados
entre las avenidas Mariscal Sucre y MacMa,p o ËCotocollao de la ciudad
de Quitode acuerdo al cuadro 1 y anexo 1 o o. 1 que se incorpora en este
instrumento.

La delimitación y linderos de t rresponden al cuadro 1 y se adjuntan
en el anexo 1- plano 1 de e run nto y son:

LOTE 1:
NORTE: Bgo ermosa con 144.99 metros aprox.
SUR: Ay. chaÍgcon 219.98 metros aprox.
ESTE: Iesgl $ërd52.34 metros aprox.
OESTE . riscal Sucre con 80.94 metros aprox.

N Barrio Loma Hermosa con 205.04 metros aprox.
SUR: Av. Machala con 139.13 metros aprox.
ESTE: Calle Josém. Carrión y Barrio 23 de Junio con 208.47 metros aprox.
OESTE: Iessval con 160.43 metros aprox.

LOTE 3:
NORTE:. Av. Machala con 72.64metros aprox.
SUR y ESTE: Av. Mariscal Sucre con 177.08 metros aprox.
OESTE: Barrio Mena del hierro con 127.25 metros aprox.

3
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LOTE 4:
NORTE: Av. Machala y Conjunto Residencial Terranova con 439.01 metros
aprox.
SUR: Barrio San Joséde Jarríncon 511.93 metros aprox.
ESTE: Calle Josém. Carrión y Calle Arteta con 194.35 metros aprox.
OESTE: Av. Mariscal Sucre con 181.85 metros y Barrio San Joséde Jartín

LOTE 5:
con 197.61 metros aprox.

NORTE: Barrio 23 de Junio con 55.86 metros aprox.
SUR: Barrio San Joséde Jarríncon 103.52 metros aprox
ESTE: Calle Machala con 73.05 metros aprox.
OESTE: Calle Arteta con 72.2 metros aprox.

Cuadro No.1 Identificación y superficies de pregi des al proyecto
"Ciudad Victoria"- (de acgrdo aÍ1ty tamiento)

Área egúp
Lote levantamignto
1 22.330 9

2 30.‡Ñ
3 6.6

30

Artículo 2.- Con ion herales:Estructura Urbana
El Proyecto ,eshbl

' continuidad y la renovación del entorno urbano
inmediato ebé nearse con la política de desarrollo urbanistico de la
ciuda ' coÈëglidajáun modelo de múltiples centralidades, que favorecerá la
den i de

' Ïas áreas consolidadas, con una estructura de usos que
po piezcla de funciones.

El proyMo deberá mantener un carácter que muestre las ventajas del modelo de
ciudad establecido en el PMOT. Incluirá áreas destinadas a la vivienda, comercio,
equipamiento, espacio público y áreas verdes, así como un criterio de ciudad
compacta y polifuncional que permitirá enfocarse y dar una adecuada respuesta
ambiental y de desarrollo sostenible.

Artículo 3.- Condiciones específicas: Urbanísticas:
El proyecto deberá contemplar las siguientes condiciones específicas:

4
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• Usos: incluirá usos múltiples: residencial, comercial, equipamiento,
espacio público y áreas verdes.

• Movilidad: Facilitará la implementación de un intercambiador el cual será
construido por la EPMMOP. Adicionalmente deberá implementar las
recomendaciones generadas en los estudios de los impactos a la
movilidad en el área del proyecto.

• Entorno: Tanto el parque urbano, como la inserción de nuevos usos,
ayudarán a la revitalización del entorno inmediato. El intercambiador
generará una mejor accesibilidad para todo el sector.

• Espacio público y áreas verdes: Generará un parque urba as. e
se incorporará al espacio público de la ciudad con énf la ion

de áreas verdes y conexiones peatonales que mantendrán fl z Visual y
funcional.

• Edificabilidad: Generará una edificabilidad d ta $Kplanta baja,
lo que significa disminuir en un 10 % a cMa en la norma
vigente, que considera un 50% en plar baja. á a total destinada a
vivienda incluida área verde llegará ar up OS PB DE 24,83% Y
COS TOTAL de 163,76%. 4 997

• Sustentabilidad: Incorporará tratam s sientables y mecanismos de
gestión ambiental.

Artículo 4.- Condiciones co Urbanísticas:
• El proyecto deberágg mp la integración urbanistica con los barrios

existentes y las soly de infraestructura vial del contexto
implementad i¾dad.

• Incorpor ' víÀ\iÃtqpiasdel proyecto complementarias a la red vial
externg4e iud .

• Los pa cos y áreas verdes incorporadas a la ciudad deberán
fm su cesibilidad y uso sin restricciones ni cerramientos que

p%gjaa ontinuidad.
nantener la continuidad de los espacios de circulación peatonal

i%þáreras arquitectónicas para usuarios de capacidades especiales.
• pátendrá la integración con el entorno a través de la vía peatonal que

sirve de conector del proyecto con el parque.
• Brindará facilidades para el ingreso y salida de vehículos privados,

servicio de transporte y vehículos de emergencias.

Artículo 5.- Edificabilidad:
El proyecto contará aproximadamente con 1.800 unidades de vivienda y un
conjunto de equipamientos de educación, salud, recreación, cultural, social y

5
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comercio que se estructurarán en siete manzanas de uso residencial y comercial
que serán declaradas en propiedad horizontal que podrán variar en un 10%
adicional. Se incluirán seis áreas de equipamiento público y equipamiento
privado; y dos áreas verdes públicas. Generará una calle peatonal pública, un
sistema de vías que se integrará a la red local y a la Avda. Mariscal Sucre a través
de la incorporación de un intercambiador diseñado y construido por la
EPMMOP.

Las características generales de la ocupación se detallan en el cuadr yscuadro
3 de este instrumento: ps a

Cuadro No. 2 Usos y superficies generales
USO Superficie

Residencia-comercio vecinal 56.þ2 Y
Equipamiento/comercio 11
Area verde 29
Calle peatonal-verde 5 8 3
Intercambiador g5. 0 10
Vías 520 10
TOTAL 153.930 100

Cuadro No. 3 Edificabilidqd digne
AREA DE AREA DE

E CONSTRUC COS CONSTRUC COS
SUEL CION PB PB CION TOTAL
O TOTAL

RESIDEN I L-C È IO 56.481 21.463 38% 169.443 300%
VECIM No
REgE ALgOMERCIO 106.49 21.463 20.15 169.443 159.10%
VIfÇ ÉAS AREA 6 %
VERDE
EDIFICXÊILIDAD TOTAL 121.68 26.441 174.394
(INCLUYE 0
EQUIPAMIENTOS)

En el proyecto edificará un total de 26.441 m2 en PB y 174.394 m2 de construcción
total. Para usos residencial-comercio vecinal edificará 20.161 m2 en Planta Baja y
136.545 m2 de construcción en total, con un COS PB de 38% y de 300% como
COS TOTAL para las áreas residenciales. El área total destinada a vivienda

6
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incluida área verde llegará a generar un COS PB DE 24,83% Y COS TOTAL de
163,76%. (Ver cuadro desglosado en art.27)

Articulo 6.-Reestructuración parcelaria
La reestructuración parcelaria será el resultado de la implantación de la nueva
trama vial que se enlazará con la existente (ver detalle en art.8 de trama vial)

El proyecto "Ciudad Victoria", se constituirá a partir de la urbanización detallada
en ead lm 2 anes m2ctyueracónæpaadrrcel4aria

del Proyecto Ciudad

Lote-manzana Uso principal Árean
MANZANA 1 residencial-comercio vecinal ÿ¾ag
MANZANA 2 residencial-comercio vecina

MANZANA 3 residencial-comercio vecigl R.2
MANZANA 4 residencial-comercio yya 11.
MANZANA 5 residencial-comerc ecin Â59
MANZANA 6 residencial-comercio a 8.906
MANZANA 7 residencial-c¢me veci 1 6.385
OCUPACION DE SUELO E A 56.482

Lote-manzana Áream2
E 1-1 ucativa pública 1.000
E 1-2 E cNónprivada terciaria 6.057
E 3 §aþÎdprivada 6.615
E 4 lÑnestarsocial 350
E 7 Seguridad pública 914
EU Comercio privado 1.599
O DE SUELO EN 16.534
EQUIP IENTO/COMERCIO

Lote-manzana Uso principal Áream2
E 1-1 Recreación 24.938
E 1-2 Recreación 20.028
E 3 Calle peatonal/Verde 5.048
OCUPACION DE SUELO EN AREA VERDE 50.014
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Lote-manzana Uso principal Áream2

Intercambiador Circulación Vehicular y 15.380
Peatonal

Vías Circulación Vehicular y 1.520
Peatonal

Producto de la red vial planteada y la incorporación del intercambi or se da
una reestructuración parcelaria que generará siete manzanas con ' 56.482
metros cuadrados; seis lotes para equipamiento con un área m os
cuadrados ver plano 2; 3 lotes de áreas verdes con un total .01 tros
cuadrados y red vial e intercambiador por 16.900 metros cua os

CAPÍTULO 2:
DE LA MOVILIDAD, EL ESPACIO PUB BO TRUCTURA

PARCELARIA

Artículo 7.- Trama vial:
El proyecto generará una reestructura,ción p ilasegún el nuevo trazado vial
que se integra a la red vial del ent rno ' gicor rará diferentes tipos de vías de
acuerdo al anexo 3 plano 3 del te in mento:

Los tipos y características I vía vehiculares y la peatonal se especifican en
los Planos No. 4, 5, 6, s' 6, 7. Los parámetros de diseño se expresan
en el cuadro No. 5 A

Articulo 8.- Pfa e , enida Mariscal Sucre (vía existente) observará las
característicd; de enos actuales y de afectación previstas en el PUOS. En la
interse laÂv.Machala el Municipio construirá un intercambiador,
se tpashi me ría y dimensiones diseñado por la EPMMOP.

Art Vía Arterial, correspondiente a la Avenida Machala (vía existente de
12 m. ancho). Es una via que atravesará el proyecto longitudinalmente, y
desemboca en la vía colectora la Av. Bernardo de Legarda. En el tramo que
atravesará el área verde; como medida de atenuación de tráfico se ejecutará una
plataforma peatonal que a su vez integrará el área verde.

Artículo 10.- Peatonal, constituirá la Vía Central del Proyecto: 18 a 20 m. de
ancho con espacios para la arborización, ciclo via de 3 m. de ancho - doble

8
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sentido- y para la circulación peatonal. Se preverá un carril central que
permitirá el acceso de vehículos de emergencia.
Articulo 11.- Vías Locales, constituirán calles que atravesarán transversalmente
al proyecto 11, 12 y 14 m. de ancho - Doble Sentido - 1 carril vehicular por
sentido de 3 m. de ancho. Las aceras variarán de acuerdo a su ubicación de 2 a 4
m de ancho,

Cuadro No. 5 Parámetros de diseño del sistema vial
tipo dimensiones calzada

Ancho Ancho Ancho Numero Ancho
total vía parterre acera carriles carril

m m m m
Expresa
Arterial 12 3 2 3
Principal
Local A 12 3 2 3
Local B 14 4 2 3
LocalC 12 3 2 3
Local D 12.5 2.5 y 3 2 3.5
Local E 12 3 2 3
Local F 11 2 y 3 2 3
Peatonal 20

Artículo 12.- AfectacionesXI

Las afectaciones consistirán' l larización del trazado de la calle Arteta, su
rediseño y reestructtua ado vial en el los lotes 4 y 5 de propiedad del
IESS de acuerdo al Ahex , plano 8 y cuadro 6 que se incorpora en este
instrumento.

Cuadro No. fect2§iones viales
APÊÇTAdÑ9WŸIAL

v4 AREA m2
e Àrtetaactual 803.60

2 ÊeArteta propuesta 1293.00
AFECTACION TOTAL : 489.40

El diseño del proyecto deberá contemplar el cambio de dirección del trazado
actual de la calle Arteta, la que actualmente atraviesa el predio del IESS, y lo
afecta en un área de 803.6 m2. En la propuesta se considerará una afectación al
predio de 1293 m2, al cambiar de orientación la calle de tal manera que delimite
el lote N° 5.
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La calle Arteta tomará la forma de ángulo en el límite norte del lote 5 y así se
generará la continuidad de la calle Carrión y una clara delimitación vial para el
área del parque.

Artículo 13.- Cruce de vías:
Los radios de curvatura para los cruces de vías, se trazarán a partir de la bisectriz
del bordillo y de la edificación, como lo indica el cuadro 7 que se incorpora en
este instrumento:

Cuadro No. 7 Cruce de Vías
RADIO MINIMO DE B RD O

'
CRUCE ENTRE VIAS

arterial y local 6.00 m
entre vías locales 5.00 m

Artículo 14.- Estacionamientos
La dotación de estacionamientos en el pr cto rá las disposiciones de la
correspondiente normativa metropolitana v se proveerá estacionamientos
públicos en forma alternada en lles e limitan el área verde y
equipamiento. En el interior de l man nas se planificarán parqueaderos en
planta baja y en subsuelo de necesidad y de las mismas.

Artículo 15.- Medida initigación de impacto de tráfico:
El proyecto d rá àqnsm‡erar la inclusión de dispositivos y medidas
conducentes poen n þáÏicocalmado en su entorno. Para 10 que se deberá
hacer uso de platá r 'peatonales a un solo nivel con los espacios viales, y se
incorp Ìá ula ones de tránsito que restringirá los accesos y pacificará la
circu '

Si del impacto en el tráfico determina afectaciones a la circulación
aledañaye proyecto deberá incluir todas las adecuaciones de infraestructura vial,
medidas y dispositivos de gerencia del tráfico que mitigarán dicho impacto.

CAPÍTULO 3
DE LA REDES DE ESPACIO PÚBLICO Y TRAMA VERDE URBANA

10
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Artículo 16.- Espacio público y equipamientos:
Se dotará de un eje peatonal de orientación Este-Oeste, que estructurará el
proyecto y vinculará las plantas bajas comerciales, servicios y equipamientos
menores, con las viviendas, y a su vez será conector y conductor hacia el parque.

Adicionalmente el espacio público verde, se implantará en sentido Norte - Sur, y
será un conector urbano entre los equipamientos educativos, culturales y
recreativos; nuevos y existentes.

Artículo 17.- Trama Verde Urbana:
El proyecto deberá prever la conservación del equilibrio ecol en dio
urbano respetando mayoritariamente la vegetación exi tente, enfará la
diversidad de especies vegetales y privilegiará el uso d oles y plantas
nativas.

a) Espacio Público
Deberán ser arborizados: Aceras, parterres, ág as amiento, espacios
verdes, etc. El tipo, la cantidad, varieda deppriderá de los diseños
especificos y estudios de bio adaptabilidadg

El proyecto deberá contemplar e fŸ& as siguientes especies vegetales
sugeridas:

a) En áreas verdes pública sy eje peatonal:
Nogal, Cedro, Acaga, ar o, Alisos, Molle, Cholán, Ceibo Brasilero,
Sauce, Yalomán, Tilo

El proyecto asigrgá uÑáke 44.916m2 de parque -lotes E5-1 - E5-2 y 5.048m2
de calle peatpaal eE -3, según anexo 9, plano 9 que se incorpora en este
instrumentojLas nea§*veidesserán tratadas como espacios públicos con destino
recreatgå c ral de protección ecológica y serán diseñadas y habilitadas

LaÈ¾ s observarán las siguientes características constructivas:
a) EsýacioPúblico

Aceras, parterres, áreas de equipamiento, espacios verdes, parque, etc., serán
arborizados. El tipo de árbol, cantidad, variedad, etc. dependerá de los diseños
específicos y estudios de bio adaptabilidad.

b) En el Interior de las Manzanas
Las áreas verdes recreativas deberán continuar en planta baja libre cuando su
proporción lo permite. Cada manzana a declararse en propiedad horizontal
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deberá contener en su interior el espacio de área verde en proporción al área total
de la manzana y al número de viviendas, a razón de 12m2 de área verde por cada
unidad habitacional.

CAPÍTULO 4:
DE LOS USOS DE SUELO Y ALTURA DE LA EDIFICACIÓN

Artículo 18.- De las Edificaciones:
El proyecto contemplará los siguientes usos de suelo:

a) Equipamiento, servicios y comercio;
b) Vivienda, comercio y recreación;
c) Equipamiento público.

Prohíbase introducir usos que generarán contam f trados como tales
por la Secretaría Metropolitana de Ambiente.

Artículo 19.- De la vinculación de usos d ro o·

El proyecto se estructurará con un carácter li cional con usos de vivienda,
equipamiento, servicios, comercio f Acion observará los siguientes usos
pormenorizados:
a) En los Vecindarios qu rán en las manzanas: MZ1, Mz2,

MZ3,MZ4, MZ5, MZ6 se mplantarán el uso residencial y los usos
complementarios d acu siguientes características:

• Hacia Ca sL l alle B, D, E, F) Transversales de media altura.
La resider s plgaiá en las manzanas o vecindarios cuyo uso principal
es la vigend c nado con actividades complementarias, comerciales,
propati y bgriales. Estas serán de carácter ocasional, de modo que no

o gç unifŒfémento del flujo vehicular, del aparcamiento, de afluencia de
c contaminación, por gases, líquidos ruido o semejantes.

Usga§imilables a la zona residencial:

VIVIENDA, COMERCIO Y SERVICIO BARRIAL (tales como: abarrotes,
fruterías, carnicerías, panaderías, bazares, papelerías, zapaterías,

confecciones, farmacias y servicios similares)

• En Vía Peatonal (Ejes barriales, Calle C-frenteárea verde)

12



Se mantendrá la residencia como uso principal. No obstante, el espacio
público ha de potenciarse como lugar de encuentro o de concurrencia
moderada; en tal virtud, además de los usos previstos para áreas
residenciales podrán agregarse los siguientes usos complementarios:

Comerciobarrial: (tales como puntos de pago y atención se servicios públicos,
cafeterías, puestos de revistas y periódicos, alquiler de videos, Internet, café-

net, restaurantes, bares, negocios de ferretería, decoración, mini mercado,
frutería, farmacias, puntos de pago bancarios, gimnasio, salas de leza, o de
similar impacto).

Estudios y consultorios profesionales
k

Equipamientobarrial o comunal: Guarderías - Saloner u s.

Talleres artesanales de bajo impacto.

• Hacia Av. Mariscal Sucre e Interc

Se normará un zócalo variable "gra q rmita tomar la topografía del
terreno con usos combinados: iend comercio, oficinas y servicios.

Los usos permitidos a de s anteriores serán los siguientes: Comercio
zonal

Estos usos combi doi ercio, servicios, equipamientos a nivel de barrio y
oficinas; se in án âgntro de la totalidad del proyecto en las plantas bajas
de algunas (difi "potenciando los espacios públicos como lugares de
encuentydi ?
Los io se desarrollan en cada una de estas manzanas podrán ser
de farada Apropiedad horizontal y para el efecto cumplirán con las
prdk? kg áreas verdes y comunales que estipula la normativa vigente.

b) En Áreasde Equipamiento E1, E2, E3, E4, E5, E7, E11 se implantarán
equipamientos: Educación privada superior, unidad educativa pública, salud
privada, recreación pública, intercambio, movilidad, cultura, bienestar social,
comercio y asimilables, seguridad, correos, telefonía y similares. De acuerdo
al anexo 10 y plano 10 del presente instrumento.

13
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En el lote E1 se implantará equipamiento educativo privado. En el parque
público como servicio a la comunidad se deberá implementar en el lote E5-2

equipamiento comunitario. El proyecto restaurará la casa de hacienda existente
como parte de proyecto para equipamiento comunitario de acuerdo al anexo 11
plano 11 del presente instrumento. Adicionalmente incorporará equipamiento

educativo -colegio- se implantará en el lote E5.

Artículo 20.- Usos No Permitidos:
Sin perjuicio de los usos no permitidos en Ordenanzas Metropolita s'vigentes
se prohibirá la implantación de usos no compatibles, tales com /o
talleres que generen contaminación por gases, ruidos, líqu par so
semejantes más los que sean censurados mayoritariamen por 1 múnidad,
cuyo proceso deberá ser acordado con la Administración Zo

Artículo 21.- Altura de Edificación:
Se deberá considerar las holguras por razone

* tr ct e,sÎen ningún caso se
incrementará el número de pisos y los coe est blecidos en el presente
instrumento.

El proyecto observará la altura de acio
,

ue en detalle se establece en el
cuadro 8 plano 12 de este instru to; ltura máxima de edificación será de
16 pisos.

Los proyectos de los co n cionales deberán ser concebidos de manera
integral tomando e e,s s componentes del tejido urbano: estructura
de las manzan ón, accesibilidad, circulación, áreas verdes y
estacionamiegtes.
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Cuadro No. 8 Altura de edificación permitida

UBICACIÓN NÚMERO DE PISOS

Hacia la Av. Occidental y Calle A De 10 a 16 Pisos

Hacia la calle A interior De 8 a 14 pisos

Hasta 8 Pisos
Haciala Av. Machala (en la intersección de la calle A y calle Cvaria de

14 a 16 pisos)
Hasta 8 Pisos

Hacia la Vía Peatonal (en la intersección de la calle A y calle Cvaria de
10 a 14 pisos)

Hacia CalleB Hasta 8 Pisos

Hasta 6 Pisos
Hacia Calle D - E (en la intersección de la calle A y calle Cvaria de

10 a 14 pisos)

Hacia Calle C - Áreaverde De 8 a 14 Pisos

Interior de Manzanas De 4 a 6 Pisos

C PIT 5:
INFR A URBANA

Artículo 22.- Mobiliario UrbanJty
La provisión y ubica á l rio urbano cumplirá con lo establecido en las
Normas de Arquipcttita ydrbanismo del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito y adici Malm yte se deberá cumplir las siguientes características:
diseños cómgdos y Ñëienies,uso de materiales amigables con el medio ambiente

y colocac)6a &&recegores de papeles o de basura en la zona blanda de las aceras,
con ca gístŠnomÊpecialespara clasificación de desechos con el propósito de
sergbiclaães.

Artículog.- Calles y Aceras:
En las calles:

• En los carriles vehiculares en las vías locales podrá utilizarse diversos
tipos de terminado: piedra común, adoquinado, pavimento asfáltico en
frio, pavimento asfáltico.

Las aceras deberán desarrollarse con base a los siguientes criterios:
• Deberá ser una superficie continua, sin obstáculos a la circulación de

personas.
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• Corresponderá emplear materiales antideslizantes, que no involucren
ningún riesgo para los peatones bajo diversas condiciones climáticas.

• Será indispensable que brinden todas las facilidades de accesibilidad para
los peatones, especialmente con discapacidades, principalmente en las
zonas de seguridad y cruces de calles,

• Contendrán fajas de circulación, eje de arborización y de jardinería, etc.
• Facilitará accesibilidad para los peatones, especialmente con

discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas, principalmente en las
zonas de seguridad y cruces de calles.

Toda la superficie no edificada en planta baja deberá tener cará¢ nto
de espacio público.

Artículo 24.- De los Servicios Públicos: 4:

Los servicios públicos se construirán según las çii especificaciones
técnicas de la municipalidad y/o Empresas, con s ui&g ýþarticularidades:

a) El proyecto deberá acogerse a lo di pobre la infraestructura de
servicios básicos en la normativa vig .

b) Obras de servicios básicos: resa etropolitanas correspondientes
deberán atender y gestiona s re rsos y ejecución de la infraestructura,
conexiones domicilia es, paisaje urbano y demás servicios
urbanos que se reqqíe .

c) Reciclaje de ag as: II a luvias captadas en el proyecto y las aguas
residuales pr eWeil¾&deaguas lluvias, lavabos y duchas procurarán
reciclarse gara ègiègde áreas verdes y jardines.

d) AlcantµQli y aga potable: Los servicios básicos serán proporcionados
por e EP P ~ <ada uno de los lotes según el requerimiento que defina

e 746 rica y alumbrado público: deberá corresponderse a la
normat¢a actual vigente y deberá soterrar cables.

Nyectodeberá contemplar iluminación pública exterior para los
syîacios públicos y de áreas verdes.

g) La Empresa Eléctrica dotará del servicio a cada uno de los lotes del
proyecto.

h) El proyecto, por la escala de la intervención, implementará un sistema
especial de clasificación y recolección de basura, el cual deberá contar con
la aprobación de EMASEO.

16
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La ejecución de las obras de infraestructura del proyecto será responsabilidad del
promotor del mismo.

CAPÍTULO 6:
DE LAS CARACTERÍCTICAS DE LAS EDIFICACIONES

Artículo 25.- Forma de Ocupación:
Los diseños de las diferentes unidades del proyecto deberán ser concebidos de
manera integral en correspondencia a todos los componentes del t 'kurbano:
estructura de las manzanas, edificación, accesibilidad, circulaciórt e dsy

asacarnaac snt

a generales de la ocupación se detallan eË y plano

Cuadro No. 9 Características de la edificación y fo %gu ción

UBICACIÓN CARACTERÍSTICASEDIRCACIÓN

HaciaCalleA Continúasobre Uneadefábrica.

1.- Edificacióncontinua,sobre líneadefábrica.Estos
Hacia laVíaPeatonal bloquescontinuos pueden estarespaciadosen una

calleMachala, calle B,calle D, separaciónmínimade4.50m a 6.00m
calle E 2.-Bloquesseparados o articuladospor las

circulacionesverticalesde4.50m a 6.00m

HaciaCal\eC- ÁreaVerde Torses Aisladase implantadasattemadamente sobre
líneadefábrica.

Interiorde Manzanas Bloquesaisladoslineales,intercaladosconáreas
verdes.Pueden ser vinculadosa travésde

circulaciones verticales.

UniversidadAlfredoPérez Sobre líneadefábricahacialascalles y con retiro
Guerrero lateralde 3m; con un cos PBde 35% y cos total de

240%

Otros Equipamientos Sobre líneadefabrica
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Artículo 26.- Edificabilidad:
La edificabilidad del proyecto de urbanización se regirá a los datos constantes en
el cuadro 10 en el que se indican los coeficientes de ocupación y superficies
construibles de planta baja y total de cada manzana. Se permitirá una tolerancia
del 10% sobre el total del área edificable, sin incrementar el COS de Planta Baja.

a) Bloque de vivienda plurifamiliar continuo en formalineal sobre línea defábrica-
de 10 a 16 pisos de altura

Se ubicará hacia la Av. Mariscal Sucre, calle A y calle F con opción lizar las
dos primeras plantas como un zócalo que destinará locales come c as,
servicios; combinados con viviendas. En los siguientes nivele esti ara
vivienda distribuida en departamentos. En el subsuelo así cpmo en ta aja se
ubicarán estacionamientos.

b) Edificio de vivienda multifamiliar en forma slado sobre línea de
fábrica- de 8 a 14 pisosde altura.

Se ubicará frente al área verde, podrá ut p
' era planta en locales

comerciales, oficinas, servicios; combin sc
.

ndas. En los siguientes
niveles se destinará para vivienda distribui epartamentos. En el subsuelo
así como en planta baja se ubicarán am os.

c) Bloques continuos o ais isos: hileras de viviendas adosadas o con
separación variable (g 6. ) sobre línea defábrica.

Se implantará en los bgges he eatonal y sobre las vías locales utilizará la
primera planta coná)onge?¾erciales, oficinas, servicios; combinados con
viviendas. Bloqu co Ny ba,o aislados de 4 a 6 Pisos: hileras de departamentos
adosados o con sepa nv ia'ble(4.50m a 6.00m) sobre línea defábrica.

Estos blp4xe e ub arán hacia el interior de las manzanas, formarán con su
disposfgrykas Ë@iàverdes comunales; con opción a que en ciertos tramos lasplgÎ$sbË pËanlibres y permitirán la continuidad de las aéreas verdes así

corf19 ny fécorridos peatonales.

18
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Cuadro No.10 Edificabilidad permitida por manzana y uso
OCUPAGÓN DELSUELOENVIVIENDA, COMERCIOYEOUIPAMIENTO

AREADE
USOS AREA DE COSPB% CONSTRUCCION COSTOTAL AREADE

SUELO % CONSTRUCCIONTOTAL

MANZANA1 VIVIENDA-COMERCIO 9.882 38% 4.261 300% 25.298

MANZANA2 VIVtENDA-COMERCIO 1 581 36% 500 300% J.497

MANZANA3 VIVIENDA-COMERCIO 9.299 38% 3.166 300½ 18.298

MANZANA4 VIVlENDA-COMERClO 11.969 36% 3.178 300% 23.619

MANZANA5 VIVIENDA-COMERC10 8.459 40% 343d 300% 2LO33

MANZANA 6 VIVIENDA-COMEROO 8.906 38% 3 715 300% 26,642

MANZANA7 ViVlENDA-COMERCIO 6.385 38% L907 300% 17.159

OCUPACIONDELSUELOEN VIVIENDA 56.482 20.161 136.545

E1-1 UNIDADEDUCATIVAPUBLlCA 1.000 4.000

E1-2 EDUC.NPRIVADATERCEARIA 6,057 35% 2.120 245% 14.840

E3 SALUDPRIVADA 6.615 35% 2.315 245% 16.206

E4 BIENESTARSOCIAL 350 350

E7 SEGURIDADPUBUCA 914 35% 236 210% L413

E11 COMERCt09RIVADO L599 60% 260 240% LDs0

E5-1 RECREATIVO 24.938

ES-2 RECRATIVO-CULTURAL 20.028

ES-3 CALLEPEATONAL 5.048

OCUPACIONDELSUELOENCOMERCIOY
65.198 6.281 37.849EQUIPAMIENTOS

I
EDIFICABILIDAD TOTAL 174.394

Artículo 27.- s c e de las

ed6.44claciones:

El proyectp opptardqqn un tratamiento de plantas bajas flexibles; las que podrán
estar pagågfertas y transparentes. Permitirán la incorporación de usos
mú)tiplešt ivignda, comercio, servicios, equipamientos menores, accesos,
es d¶rñitarios y estacionamientos.

ArtículÒ.- Normas Específicas de las Edificaciones:
• Toda edificación ofrecerá frente hacia el espacio público.
• Los accesos peatonales a los bloques de vivienda deberán proyectarse

como vestíbulos.
• La separación mínima entre bloques de vivienda será de 4.5 metros a 6

metros.



Disposición Transitoria Primera.- Registro de Proyectos:
Para la presentación de los proyectos arquitectónicos y su registro, el promotor
deberá adjuntar estudios de movilidad, que contemplen y justifiquenlas medidas
de mitigación al impacto a la movilidad incluidas en el proyecto, aprobado por el
Municipio de Quitoy todos los que se establecen en la normativa vigente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,e

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO

DE QUITO

CERTIFIC ED ÛSIÓN

La infrascrita Secretaria Ge o Metropolitano de Quito, certifica
que la presente Ordenanzy is da y aprobada en dos debates, en sesiones
de xxxxxxx.- Quito,xxxxxxx .

bg. Patricia Andrade Baroja
SEC ETA G ERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

AIfŠL D DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-153 de 21 de mayo de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador establece en el artículo 264
numeral 1, en concordancia con el artículo 266 del mi o cuerpo
normativo, que: "Los gobiernos municipales tendrán a i tes
competencias exclusivas sin perjuicio de otras que d mine : 1.
Planificar el desarrollo cantonal y formular los corresp di es p nes de
ordenamiento territorial, de manera articulada n la nificación
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fi d lar el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el Código Orgánico de Organi ció orial, Autonomía y
Descentralización establece en el artí 54, eral f, que son funciones
del gobierno autónomo desc ra o nicipal entre otras, la de
ejecutar las competencias excl as concurrentes reconocidas por la
Constitución y la ley ye icho m , prestar los servicios y construir la
obra pública cantonal rr ondie te, con criterios de calidad, eficacia y
eficiencia, observ 'pios de universalidad, accesibilidad,
regularidad, co ui d daridad, interculturalidad, subsidiaridad,
participación ui ;

Que, los lite artículo 87 del Código Orgánico de Organización
Terri o utonomía y Descentralización establecen que son

ten el Concejo Metropolitano entre otras: "a) ejercer la
rmativa en las materias de competencia del gobierno

to o descentralizado metropolitano, mediante la expedición de
orden nzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; (...); v) regular y

trolar el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen
urbanístico de la tierra";

Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano
de Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
cumplirá, entre otras, con las finalidades de regular el uso y la adecuada
ocupación del suelo;
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Que, la Ordenanza Metropolitana No.172 que establece el régimen de suelo
para el Distrito Metropolitano de Quitoen su artículo 26 establece como
instrumentos de Planificación Urbanística arquitectónica de iniciativa
pública o privada a los proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales.

Que, el proyecto objeto de esta ordenanza cumple con todas las condiciones
establecidas en el artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 0172 que
establece el Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito
Metropolitano de Quito.

Que, el artículo 26 de la Ordenanza No. 172 en su No. 2, ablec los
proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales p dra con ar con
determinaciones de ocupación y edificabili difere es a las
establecidas en el PUOS, siempre que constituyan urbanísticos,

que mejoren las contribuciones de áreas r acios públicos, la
imagen urbana y el paisaje, y contribuy an i iento de las áreas
naturales.

Que, la Secretaría de Territorio, Há ° at y vi a del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito a oor nado y concertado con los
representantes del BIESS bre el p cto objeto de esta ordenanza

Que, el proyecto objeto st za aporta a la consolidación del Distrito
Metropolitano u° vés de la ocupación de lotes vacantes y al
Modelo Territ 1 e alidades Urbanas con proyectos que contienen
usos mixt s.

Que, el próy oo eto de esta ordenanza aporta al Distrito Metropolitano de
con ovisión de espacios públicos para la ciudadanía, en la que

s n los encuentros y la interacción social.

Que, a Sec etaría de Territorio Hábitat y Vivienda mediante oficio No. 1409 de
de abril de 2012 emitió informe técnico favorable del presente proyecto;

Que, la Procuraduría Metropolitana mediante oficio expediente No. 2498-2012

de 9 de mayo de 0212, emitió criterio legal favorable para la aprobación

del presente proyecto.
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EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTANTES EN LOS
ARTÍCULOS 240 Y 264 NUMERAL 1 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA
REPÚBLICA; 54 Y 57 LITERALES A YX DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y
DESCENTRALIZACIÓN; Y 26 DE LA ORDENZA 172 EXPIDEN LA
PRESENTE:

ORDENANZA DEL PROYECTO URBANÍSTICOARQUITECTÓNICO
ESPECIAL

"CIUDAD VICTORIA"

CAPÍTULO 1:
DE LAS CONDICIONES URBANÍST

Artículo 1.- Ubicación, áreas y estado de la propi a
El Proyecto "Ciudad Victoria" se edificará en os io os. 329261, 329260,
250989 y 131298 de propiedad del IESS, en á a t de 15.39Has, ubicados
entre las avenidas Mariscal Sucre y Mach a, rro ia Cotocollao de la ciudad
de Quitode acuerdo al cuadro 1 y an o 1 o . 1 que se incorpora en este
instrumento.

La delimitación y linderos d sp dios corresponden al cuadro 1 y se adjuntan
en el anexo 1- plano 1 de e in oy son:

LOTE 1:
NORTE: B rrio H mosa con 144.99 metros aprox.
SUR: . 1 on 219.98 metros aprox.
ESTE: va on 152.34 metros aprox.

OESTE: Av. iscal Sucre con 80.94 metros aprox.

L E
NO :

· Barrio Loma Hermosa con 205.04 metros aprox.

SUR: Av. Machala con 139.13 metros aprox.

ESTE: Calle Josém. Carrión y Barrio 23 de Juniocon 208.47 metros aprox.
OESTE: Iessval con 160.43 metros aprox.

LOTE 3:
NORTE:. Av. Machala con 72.64metros aprox.
SUR y ESTE: Av. Mariscal Sucre con 177.08 metros aprox.
OESTE: Barrio Mena del hierro con 127.25 metros aprox.
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LOTE 4:
NORTE: Av. Machala y Conjunto Residencial Terranova con 439.01 metros
aprox.
SUR: Barrio San Joséde Jarríncon 511.93 metros aprox.
ESTE: Calle Josém. Carrión y Calle Arteta con 194.35 metros aprox.
OESTE: Av. Mariscal Sucre con 181.85 metros y Barrio San Joséde Jarrín

con 197.61 metros aprox.
LOTE 5:
NORTE: Barrio 23 de Juniocon 55.86 metros aprox.
SUR: Barrio San Joséde Jarríncon 103.52 metros apro
ESTE: Calle Machala con 73.05 metros aprox.
OESTE: Calle Arteta con 72.2 metros aprox.

Cuadro No. 1 Identificación y superficies de pre os sti dos al proyecto
"Ciudad Victoria"- (de a er e amiento)

Area se
Lote levantam° nt
1 22.33
2 30.129
3 15
4 9 25
5

,
1

Artículo 2.- Co °on erales: Estructura Urbana
El Proyecto ab c l continuidad y la renovación del entorno urbano
inmediato á earse con la política de desarrollo urbanístico de la
ciudad c soli ' un modelo de múltiples centralidades, que favorecerá la
den as áreas consolidadas, con una estructura de usos que
p ci á la ezcla de funciones.

El proy to deberá mantener un carácter que muestre las ventajas del modelo de
ciudad establecido en el PMOT. Incluirá áreas destinadas a la vivienda, comercio,
equipamiento, espacio público y áreas verdes, así como un criterio de ciudad
compacta y polifuncional que permitirá enfocarse y dar una adecuada respuesta
ambiental y de desarrollo sostenible.

Artículo 3.- Condiciones específicas: Urbanisticas:
El proyecto deberá contemplar las siguientes condiciones específicas:

4
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• Usos: incluirá usos múltiples: residencial, comercial, equipamiento,
espacio público y áreas verdes.

• Movilidad: Facilitará la implementación de un intercambiador el cual será
construido por la EPMMOP. Adicionalmente deberá implementar las
recomendaciones generadas en los estudios de los impactos a la
movilidad en el área del proyecto.

• Entorno: Tanto el parque urbano, como la inserción de nuevos usos,
ayudarán a la revitalización del entorno inmediato. El intercambiador
generará una mejor accesibilidad para todo el sector.

• Espacio público y áreas verdes: Generará un parque urba s. ue
se incorporará al espacio público de la ciudad con énf en la ción
de áreas verdes y conexiones peatonales que mantendr n dez isual y
funcional.

• Edificabilidad: Generará una edificabilidad de hast planta baja,
lo que significa disminuir en un 10 % a tab cida en la norma
vigente, que considera un 50% en pla . r a total destinada a
vivienda incluida área verde llegará ge era COS PB DE 24,83% Y
COS TOTAL de 163,76%.

• Sustentabilidad: Incorporará t ami o stentables y mecanismos de
gestión ambiental.

Artículo 4.- Condiciones co e ntarias: Urbanísticas:
• El proyecto deber ' nt integración urbanística con los barrios

existentes yl s ci de infraestructura vial del contexto
implementad ar ci ad.

• Incorpor á vi te as del proyecto complementarias a la red vial
extern de °

a .

• Los es os ú icos y áreas verdes incorporadas a la ciudad deberán
ir s cesibilidad y uso sin restricciones ni cerramientos que

i continuidad.
eb ' antener la continuidad de los espacios de circulación peatonal

in barreras arquitectónicas para usuarios de capacidades especiales.
• ntendrá la integración con el entorno a través de la vía peatonal que

sirve de conector del proyecto con el parque.
• Brindará facilidades para el ingreso y salida de vehículos privados,

servicio de transporte y vehículos de emergencias.

Artículo 5.- Edificabilidad:
El proyecto contará aproximadamente con 1.800 unidades de vivienda y un
conjunto de equipamientos de educación, salud, recreación, cultural, social y
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comercio que se estructurarán en siete manzanas de uso residencial y comercial
que serán declaradas en propiedad horizontal que podrán variar en un 10%
adicional. Se incluirán seis áreas de equipamiento público y equipamiento
privado; y dos áreas verdes públicas. Generará una calle peatonal pública, un
sistema de vías que se integrará a la red local y a la Avda. Mariscal Sucre a través
de la incorporación de un intercambiador diseñado y construido por la
EPMMOP.

Las características generales de la ocupación se detallan en el cuadr cuadro
3 de este instrumento:

Cuadro No. 2 Usos y superficies generales
USO Superficie %

m2
Residencia-comercio vecinal 56. 2 7
Equipamiento/comercio . 11
Áreaverde 44g66 29
Calle eatonal-verde 48 3
Intercambiador 5. 0 10
Vías 5.520 10
TOTAL 153.930 100

Cuadro No. 3 Edificabi G ra

'A AREA DE AREA DE
CONSTRUC COS CONSTRUC COS

- SUEL CION PB PB CION TOTAL
O TOTAL

RESIDEN CIO 56.481 21.463 38% 169.443 300%
VECI
RE - MERCIO 106.49 21.463 20.15 169.443 159.10%
V L ÁS AREA 6 %
VER
EDIFIC ILIDAD TOTAL 121.68 26.441 174.394
(INCLUYE 0
EQUIPAMIENTOS)

En el proyecto edificará un total de 26.441 m2 en PB y 174.394 m2 de construcción
total. Para usos residencial-comercio vecinal edificará 20.161 m2 en Planta Baja y
136.545 m2 de construcción en total, con un COS PB de 38% y de 300% como

COS TOTAL para las áreas residenciales. El área total destinada a vivienda
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incluida área verde llegará a generar un COS PB DE 24,83% Y COS TOTAL de
163,76%. (Ver cuadro desglosado en art.27)

Articulo 6.-Reestructuración parcelaria
La reestructuración parcelaria será el resultado de la implantación de la nueva
trama vial que se enlazará con la existente (ver detalle en art.8 de trama vial)

El proyecto "Ciudad Victoria", se constituirá a partir de la urbanización detallada
en el Plano 2, anexo 2 y en el cuadro 4.

Cuadro No. 4 Restructuración parcelaria del Proyecto Ciudad ° toria

Lote-manzana Uso principal Áre
MANZANA 1 residencial-comercio vecinal 9.882
MANZANA 2 residencial-comercio vecin 1.
MANZANA 3 residencial-comercio ve l . 9
MANZANA 4 residencial-comercio in 1 9
MANZANA 5 residencial-comer c l .459

MANZANA 6 residencial-co cio v ° a 8.906
MANZANA 7 residencial-comer ve al 6.385
OCUPACION DE SUELO EN ENDA 56.482

Lote-manzana 's nci Áream2

E 1-1 da ucativa pública 1.000
E 1-2 ión privada terciaria 6.057
E 3 d privada 6.615
E 4 1enestar social 350
E 7

,,
Seguridad pública 914

E 1 Comercio privado 1.599
O' CIO DE SUELO EN 16.534
EQUI IENTO/COMERCIO

Lote-manzana Uso principal Áream2
E 1-1 Recreación 24.938
E 1-2 Recreación 20.028
E 3 Calle peatonal/Verde 5.048
OCUPACION DE SUELO EN AREA VERDE 50.014
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Lote-manzana Uso principal Áream2

Intercambiador Circulación Vehicular y 15.380
Peatonal

Vías Circulación Vehicular y 1.520
Peatonal

Producto de la red vial planteada y la incorporación del intercambi or se da
una reestructuración parcelaria que generará siete manzanas con áre 56.482
metros cuadrados; seis lotes para equipamiento con un área 6. 4 m os
cuadrados ver plano 2; 3 lotes de áreas verdes con un tot 50.01 etros
cuadrados y red vial e intercambiador por 16.900 metros cuadrados.

CAPÍTULO 2:
DE LA MOVILIDAD, EL ESPACIO PÚBL O RUCTURA

PARCELARI

Artículo 7.- Trama vial:
El proyecto generará una reestructur 'n pa la a según el nuevo trazado vial
que se integra a la red vial del entorno

° co orará diferentes tipos de vías de
acuerdo al anexo 3 plano 3 del ente ins mento:

Los tipos y característica e las ' s vehiculares y la peatonal se especifican en
los Planos No. 4, 5, 6, y s , , 6, 7. Los parámetros de diseño se expresan
en el cuadro No. 5

Articulo 8.- venida Mariscal Sucre (vía existente) observará las
característ° s is ~ s actuales y de afectación previstas en el PUOS. En la
interse ón on v. Machala el Municipio construirá un intercambiador,
seg '

y dimensiones diseñado por la EPMMOP.

Artíc 9.- Vía Arterial, correspondiente a la Avenida Machala (vía existente de
12 m. d ancho). Es una vía que atravesará el proyecto longitudinalmente, y
desemboca en la vía colectora la Av. Bernardo de Legarda. En el tramo que
atravesará el área verde; como medida de atenuación de tráfico se ejecutará una
plataforma peatonal que a su vez integrará el área verde.

Articulo 10.- Peatonal, constituirá la Via Central del Proyecto: 18 a 20 m. de
ancho con espacios para la arborización, ciclo vía de 3 m. de ancho - doble
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sentido- y para la circulación peatonal. Se preverá un carril central que
permitirá el acceso de vehículos de emergencia.
Articulo 11.- Vias Locales, constituirán calles que atravesarán transversalmente
al proyecto 11, 12 y 14 m. de ancho - Doble Sentido - 1 carril vehicular por
sentido de 3 m. de ancho. Las aceras variarán de acuerdo a su ubicación de 2 a 4
m de ancho,

Cuadro No. 5 Parámetros de diseño del sistema vial
tipo dimensiones calzada

Ancho Ancho Ancho Numero Ancho
total vía parterre acera carriles carril

m m m m
Expresa
Arterial 12 3 2 3
Principal
LocalA 12 3 2 3
Local B 14 4 2 3
LocalC 12 3 2 3
Local D 12.5 2.5 y 3 2 3.5
LocalE 12 3 2 3
Local F 11 2 y 3 2 3
Peatonal 20

Artículo 12.- Afectaciones ° le
Las afectaciones consist e a r larización del trazado de la calle Arteta, su
rediseño y reestructu de tra do vial en el los lotes 4 y 5 de propiedad del
IESS de acuerdo al a plano 8 y cuadro 6 que se incorpora en este
instrumento.

Cuadro Af ° nes viales

A VIAL
ÍA AREA m2

Calle Arteta actual 803.60
2 le Arteta propuesta 1293.00
AFECTACION TOTAL : 489.40

El diseño del proyecto deberá contemplar el cambio de dirección del trazado
actual de la calle Arteta, la que actualmente atraviesa el predio del IESS, y 10
afecta en un área de 803.6 m2. En la propuesta se considerará una afectación al
predio de 1293 m2, al cambiar de orientación la calle de tal manera que delimite
el lote N° 5.
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La calle Arteta tomará la forma de ángulo en el límite norte del lote 5 y así se
generará la continuidad de la calle Carrión y una clara delimitación vial para el
área del parque.

Artículo 13.- Cruce de vías:
Los radios de curvatura para los cruces de vías, se trazarán a partir de la bisectriz
del bordillo y de la edificación, como lo indica el cuadro 7 que se incorpora en
este instrumento:

Cuadro No. 7 Cruce de Vías
RADIO MINIMO DE R LO

CRUCE ENTRE VIAS
(m)

arterial y local 6.00 m
entre vías locales 5.00 m

Artículo 14.- Estacionamientos
La dotación de estacionamientos en el pr ct bse ará las disposiciones de la
correspondiente normativa metropoli a vi t e proveerá estacionamientos
pûblicos en forma alternada en las lles que limitan el área verde y
equipamiento. En el interior s man s se planificarán parqueaderos en
planta baja y en subsuelo de i do de la necesidad y de las mismas.

Artículo 15.- Medida ca a mitigación de impacto de tráfico:
El proyecto d erá id rar la inclusión de dispositivos y medidas
conducentes te t fico calmado en su entorno. Para lo que se deberá
hacer uso de fo s peatonales a un solo nivel con los espacios viales, y se
incorpo ra egu nes de tránsito que restringirá los accesos y pacificará la
circ i

Si la luación del impacto en el tráfico determina afectaciones a la circulación

aledaña, proyecto deberá incluir todas las adecuaciones de infraestructura vial,
medidas y dispositivos de gerencia del tráfico que mitigarán dicho impacto.

CAPÍTULO 3
DE LA REDES DE ESPACIO PÚBLICO Y TRAMA VERDE URBANA
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Artículo 16.- Espacio público y equipamientos:
Se dotará de un eje peatonal de orientación Este-Oeste, que estructurará el
proyecto y vinculará las plantas bajas comerciales, servicios y equipamientos
menores, con las viviendas, y a su vez será conector y conductor hacia el parque.

Adicionalmente el espacio público verde, se implantará en sentido Norte - Sur, y
será un conector urbano entre los equipamientos educativos, culturales y
recreativos; nuevos y existentes.

Artículo 17.- Trama Verde Urbana:
El proyecto deberá prever la conservación del equilibrio eco ' o en edio
urbano respetando mayoritariamente la vegetación existe te, me ará la
diversidad de especies vegetales y privilegiará el uso árbole y plantas
nativas.

a) Espacio Público
Deberán ser arborizados: Aceras, parterres, ' ea e i amiento, espacios
verdes, etc. El tipo, la cantidad, varied e . derá de los diseños
específicos y estudios de bio adaptabilida

El proyecto deberá contemplar entre tras s siguientes especies vegetales
sugeridas:

a) En áreas verdes pública rq e, veredas y eje peatonal:
Nogal, Cedro, Ac a , Alisos, Molle, Cholán, Ceibo Brasilero,
Sauce, Yalomán o.

El proyecto asig ará u a 44.916m2 de parque --lotes E5-1 - E5-2 y 5.048m2
de calle peat a 5 , según anexo 9, plano 9 que se incorpora en este
instrumento. L áre erdes serán tratadas como espacios públicos con destino
recreati , ltur de protección ecológica y serán diseñadas y habilitadas
como a otor.

Las s ver es observarán las siguientes características constructivas:

a) acio Público
Aceras, parterres, áreas de equipamiento, espacios verdes, parque, etc., serán
arborizados. El tipo de árbol, cantidad, variedad, etc. dependerá de los diseños
específicos y estudios de bio adaptabilidad.

b) En el Interior de las Manzanas
Las áreas verdes recreativas deberán continuar en planta baja libre cuando su
proporción lo permite. Cada manzana a declararse en propiedad horizontal
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deberá contener en su interior el espacio de área verde en proporción al área total
de la manzana y al número de viviendas, a razón de 12m2 de área verde por cada
unidad habitacional.

CAPÍTULO 4:
DE LOS USOS DE SUELO Y ALTURA DE LA EDIFICACIÓN

Artículo 18.- De las Edificaciones:
El proyecto contemplará los siguientes usos de suelo:

a) Equipamiento, servicios y comercio;
b) Vivienda, comercio y recreación;
c) Equipamiento público.

Prohíbase introducir usos que generarán contam aci ti °ficados como tales
por la Secretaría Metropolitana de Ambiente.

Artículo 19.- De la vinculación de usos de Pr cto:
El proyecto se estructurará con un ca cter i ional con usos de vivienda,
equipamiento, servicios, comercio y re ció y, observará los siguientes usos
pormenorizados:
a) En los Vecindarios que e sarrollarán en las manzanas: MZ1, Mz2,

MZ3,MZ4, MZ5, MZ e lantarán el uso residencial y los usos
complementarios d e siguientes características:

• Hacia Ca les L s ( alle B, D, E, F) Transversales de media altura.
La reside a a rá en las manzanas o vecindarios cuyo uso principal
es la vivie a, minado con actividades complementarias, comerciales,
pro as y iales. Estas serán de carácter ocasional, de modo que no

p emento del flujo vehicular, del aparcamiento, de afluencia de
ú co contaminación, por gases, líquidos ruido o semejantes.

Uso similables a la zona residencial:

VIVIENDA, COMERCIO Y SERVICIO BARRIAL (tales como: abarrotes,
fruterías, carnicerías, panaderías, bazares, papelerías, zapaterías,

confecciones, farmacias y servicios similares)

• En Vía Peatonal (Ejes barriales, Calle C-frenteárea verde)
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Se mantendrá la residencia como uso principal. No obstante, el espacio
público ha de potenciarse como lugar de encuentro o de concurrencia

moderada; en tal virtud, además de los usos previstos para áreas
residenciales podrán agregarse los siguientes usos complementarios:

Comercio barrial: (tales como puntos de pago y atención se servicios públicos,
cafeterías, puestos de revistas y periódicos, alquiler de videos, Internet, café-

net, restaurantes, bares, negocios de ferretería, decoración, mini mercado,
frutería, farmacias, puntos de pago bancarios, gimnasio, salas de l za, o de
similar impacto).

Estudios y consultorios profesionales

Equipamiento barrial o comunal: Guarderías - Salones com

Talleres artesanales de bajoimpacto.

• Hacia Av. Mariscal Sucre e Interca bi r

Se normará un zócalo variable en a a q permita tomar la topografía del
terreno con usos combinados· iviend ercio, oficinas y servicios.

Los usos permitidos á e anteriores serán los siguientes: Comercio
zonal

Estos usos comb ado o ercio, servicios, equipamientos a nivel de barrio y
oficinas; se i a ' tro de la totalidad del proyecto en las plantas bajas
de algunas e ac s potenciando los espacios públicos como lugares de
encuent .

Los v ci e se desarrollan en cada una de estas manzanas podrán ser
d ra s propiedad horizontal y para el efecto cumplirán con las
prov nes e áreas verdes y comunales que estipula la normativa vigente.

b) En Áreasde Equipamiento E1, E2, E3, E4, E5, E7, E11 se implantarán
equipamientos: Educación privada superior, unidad educativa pública, salud
privada, recreación pública, intercambio, movilidad, cultura, bienestar social,
comercio y asimilables, seguridad, correos, telefonía y similares. De acuerdo
al anexo 10 y plano 10 del presente instrumento.

13
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En el lote E1 se implantará equipamiento educativo privado. En el parque
público como servicio a la comunidad se deberá implementar en el lote E5-2
equipamiento comunitario. El proyecto restaurará la casa de hacienda existente
como parte de proyecto para equipamiento comunitario de acuerdo al anexo 11
plano 11 del presente instrumento. Adicionalmente incorporará equipamiento
educativo -colegio- se implantará en el lote E5.

Artículo 20.- Usos No Permitidos:
Sin perjuicio de los usos no permitidos en Ordenanzas Metropolita s vigentes
se prohibirá la implantación de usos no compatibles, tales com n n y/o
talleres que generen contaminación por gases, ruidos, líq , pa so
semejantes más los que sean censurados mayoritariamente or com nidad,
cuyo proceso deberá ser acordado con la Administración 1.

Artículo 21.- Altura de Edificación:
Se deberá considerar las holguras por razones st r s, en ningún caso se
incrementará el número de pisos y los coe ie s ecidos en el presente
instrumento.

El proyecto observará la altura de la e °caci que en detalle se establece en el
cuadro 8 plano 12 de este instr ento; 1 ra máxima de edificación será de
16 pisos.

Los proyectos de los co t b cionales deberán ser concebidos de manera
integral tomando en nt d los componentes del tejido urbano: estructura
de las manza s, e aci , accesibilidad, circulación, áreas verdes y
estacionamie s.
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Cuadro No. 8 Altura de edificación permitida

UBICACIÒN NÚMERO DE PISOS

Hacia laAv, Occidental y Calle A De 10 a 16 Pisos

Hada la calle oterior De 8 a14 pisos

Hasta 8 Pisos
Hacia la Av. Machala (en la intersección de la calle A y calle Cvaria de

14 a 16 pisos)

Hasta 8 Pisos
Hacia la Vía Peatonal [en la intersección de la calle A y calle Cvaria de

10 a 14 pisos)

Hacia Calle B Hasta 8 Pisos

Hasta 6 Pisos
Hacia Calle D - E (en la intersección de la calle A y calle Cvaria de

10 a 14 pisos)

Hacia Calle C - Âreaverde De 8 a 14 Pisos

Interior de Manzanas De 4 a 6 Pisos

CAPÍT
INFR S UCTU A URBANA

Artículo 22.- Mobiliari b o:
La provisión y ubica ob°

ario urbano cumplirá con lo establecido en las
Normas de Arquitectu U nismo del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito y i n se deberá cumplir las siguientes características:
diseños cóm °cie tes, uso de materiales amigables con el medio ambiente

y coloca ' er res de papeles o de basura en la zona blanda de las aceras,
con cara r speciales para clasificación de desechos con el propósito de
se ec

Artícu .- Calles y Aceras:
En las calles:

• En los carriles vehiculares en las vías locales podrá utilizarse diversos
tipos de terminado: piedra común, adoquinado, pavimento asfáltico en

frio, pavimento asfáltico.

Las aceras deberán desarrollarse con base a los siguientes criterios:
• Deberá ser una superficie continua, sin obstáculos a la circulación de

personas.
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• Corresponderá emplear materiales antideslizantes, que no involucren
ningún riesgo para los peatones bajo diversas condiciones climáticas.

• Será indispensable que brinden todas las facilidades de accesibilidad para
los peatones, especialmente con discapacidades, principalmente en las
zonas de seguridad y cruces de calles.

• Contendrán fajas de circulación, eje de arborización y de jardinería,etc.
• Facilitará accesibilidad para los peatones, especialmente con

discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas, principalmente en las
zonas de seguridad y cruces de calles.

Toda la superficie no edificada en planta baja deberá tener car ' ry tr ento
de espacio público.

Artículo 24.- De los Servicios Públicos:
Los servicios públicos se construirán según las r u °on especificaciones
técnicas de la municipalidad y/o Empresas, con s en s articularidades:

a) El proyecto deberá acogerse a lo e one bre la infraestructura de
servicios básicos en la normati vige .

b) Obras de servicios básicos: las e resa metropolitanas correspondientes
deberán atender y gestio los re sy ejecución de la infraestructura,
conexiones domicilia a as ver es, paisaje urbano y demás servicios
urbanos que se re a .

c) Reciclaje de ag L u luvias captadas en el proyecto y las aguas
residuales pr ie s aguas lluvias, lavabos y duchas procurarán
reciclarse ara o e áreas verdes y jardines.

d) Alcant i g potable: Los servicios básicos serán proporcionados
por e A en cada uno de los lotes según el requerimiento que defina

ect
e 'ctrica y alumbrado público: deberá corresponderse a la

r a actual vigente y deberá soterrar cables.

l proyecto deberá contemplar iluminación pública exterior para los
acios públicos y de áreas verdes.

g) La Empresa Eléctrica dotará del servicio a cada uno de los lotes del
proyecto.

h) El proyecto, por la escala de la intervención, implementará un sistema
especial de clasificación y recolección de basura, el cual deberá contar con
la aprobación de EMASEO.

16
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La ejecución de las obras de infraestructura del proyecto será responsabilidad del
promotor del mismo.

CAPÍTULO 6:
DE LAS CARACTERÍCTICAS DE LAS EDIFICACIONES

Artículo 25.- Forma de Ocupación:
Los diseños de las diferentes unidades del proyecto deberán ser concebidos de
manera integral en correspondencia a todos los componentes del te" o urbano:

estructura de las manzanas, edificación, accesibilidad, circulación r e sy
estacionamientos.

Las características generales de la ocupación se detallan l cuadr y plano
13
Cuadro No. 9 Características de la edificación y fo e ación

UBICACIÓN CARACTERÍSTICASEDIFICACIÓN

HaciaCalleA Continúa sobre líneadefábrica.

L- Edificación Continua,sobre líneadefábrica.Estos
Hacia laViaPeatonal bloquescontinuos pueden estar espaciados en una

Calle Machala, calle B,calle D, separació n mínimade4.50ma 6.00m
calleE 2.-Bloquesseparadosoarticuladospor las

circulacionesverticalesde4.50ma6.00m

HaciaCalleC - ÁreaVerde Torres Aisladase implantadasalternadamente sobre
líneade fábrica.

Interior de Manzanas Bloques aistados lineales,intercaladoscon áreas
verdes.Puedenser vinculadosa travésde

circulacionesverticales.

UniversidadAlfredoPérez Sobre líneadefábricahacialascalles y con retiro
Guerrero lateral de 3m; con un cos PBde 35% y cos total de

240%

Otros Equipamientos Sobre líneade fabrica
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Artículo 26.- Edificabilidad:
La edificabilidad del proyecto de urbanización se regirá a los datos constantes en
el cuadro 10 en el que se indican los coeficientes de ocupación y superficies
construibles de planta baja y total de cada manzana. Se permitirá una tolerancia
del 10% sobre el total del área edificable, sin incrementar el COS de Planta Baja.

a) Bloque de vivienda plurifamiliar continuo en formalineal sobre línea defábrica-

de 10 a 16 pisosde altura
Se ubicará hacia la Av. Mariscal Sucre, calle A y calle F con opción ut lizar las
dos primeras plantas como un zócalo que destinará locales come a as,
servicios; combinados con viviendas. En los siguientes nivele desti ' ara
vivienda distribuida en departamentos. En el subsuelo así com e ant baja se
ubicarán estacionamientos.

b) Edificio de vivienda multifamiliar en forma ue slado sobre línea de
fábrica- de 8 a 14 pisos de altura.

Se ubicará frente al área verde, podrá u °

za la era planta en locales
comerciales, oficinas, servicios; combina os vi i ndas. En los siguientes

niveles se destinará para vivienda dis ui n partamentos. En el subsuelo
así como en planta baja se ubicarán esta nam ntos.

c) Bloques continuos o ais os 4 a 8 isos: hileras de viviendas adosadas o con
separación variable ( . m . sobre línea defábrica.

Se implantará en los bo a v eatonal y sobre las vías locales utilizará la
primera planta con al co erciales, oficinas, servicios; combinados con
viviendas. Bloqu s co s aislados de 4 a 6 Pisos: hileras de departamentos
adosados o con ep °' a able (4.50m a 6.00m) sobre línea defábrica.

Estos b se arán hacia el interior de las manzanas, formarán con su
dispo ci ' s verdes comunales; con opción a que en ciertos tramos las

p ta aj an libres y permitirán la continuidad de las aéreas verdes así
com los fecorridos peatonales.

18
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Cuadro No.10 Edificabilidad permitida por manzana y uso
OCUPACIÓNDELSUELOENVIVIENDA, COMERCIOYEQUIPAMIENTO

AREA DE
USOS AREA DE COS PB% CONSTRUCCION 005 TOTAL AREA DE

SUELO % CONSTRUCCIONTOTAL

MûNZANA1 viv ENDA-COMERCIC 9.882 38% 4 261 300¾ 25,298

MANZANA2 VIV ENDACOMERCtO 1581 96% 500 300% 4.497

MANZANA3 VIVENDA-COMERCIO 9.299 38% 3.166 300% 18.298

MANZANA4 vivENDA-COMERCIO 1L969 36¾ 3.178 300% 23.619

MANZANA 5 Viv ENDA-COMERClO 8.459 LO¾ 3 43d 300% 21.033

MANZANA 6 VIVIENDA-COMERCIO 8.906 589 3 715 300% 26 642

MANZANA7 VIVIENDA-COMERCIO 6.385 38¾ 1907 300% 17.159

OCUPACIONDELSUELOENVIVIENDA 56.482 20.161 136.545

E1-1 UNIDADEDUCATIVAPUBUCA i 000 4.000

El-2 EDUC.NDRivADATERCEARIA 6057 35¾ 2120 245% 14.840

E3 5ALUDDRIVADA 6615 35% 2315 245% 16.206

Eg BIENESTARSOCIAL 350 350

E7 SEGURIDADOUBLICA 914 35% 236 210% 1.413

E11 (CMERC10PRIVADO LS99 60¾ 260 240% LO40

ES-1 RECREATIVC 24938

E5-2 RECRATlvC-CULTURAL 20 028

ES-3 CALLEDEATONAL 5.Od8

OCUPACIONDELSUELOENCOMERCIOY
65.198 6.281 37.849

EQUIPAMIENTOS

EDIFICABILIDAD TOTAL
121.680 26.441

174.394

Artículo 27.- espaciales de las edificaciones:
El proyec on '

c
.

un tratamiento de plantas bajas flexibles; las que podrán
estar a s ó rtas y transparentes. Permitirán la incorporación de usos
mú : vie da, comercio, servicios, equipamientos menores, accesos,
esp com itarios y estacionamientos.

Artícul 28.- Normas Específicas de las Edificaciones:
• Toda edificación ofrecerá frente hacia el espacio público.
• Los accesos peatonales a los bloques de vivienda deberán proyectarse

como vestíbulos.
• La separación mínima entre bloques de vivienda será de 4.5 metros a 6

metros.
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Disposición Transitoria Primera.- Registro de Proyectos:
Para la presentación de los proyectos arquitectónicos y su registro, el promotor
deberá adjuntar estudios de movilidad, que contemplen y justifiquenlas medidas
de mitigación al impacto a la movilidad incluidas en el proyecto, aprobado por el
Municipio de Quitoy todos los que se establecen en la normativa vigente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, eþ \

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO

DE QUITO

CERTIFICAD ED CÔSIÓN

La infrascrita Secretaria Ge l l Concéjo Metropolitano de Quito,certifica
que la presente Ordenanz e y aprobada en dos debates, en sesiones
de xxxxxxx.- Quito,xx x

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECR IA RAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

A A I L DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de
Quit

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

+o
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Secretaría de
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y Vivienda

QuitO,

0880 onciosmv¯ 001"/10

Economista
ElizabethCabezas
PRESIDENTA COMISIÓN DE SUELO
Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
MUNICIPIODISTRITO METROPOLITANODE QUITO.
Presente.

De miconsideración:

Adjunto al presente sírvaseencontrarcopiacertificadadel oficioNo. 001409, remitido a usted y
recibidoen la Secretaría General Reœpciòn de Documentos del Concejo Metropolitano, el 16 de
Abrildel 2012, a las 8:15, œIacionado con el proyecto urbanistico arquitectónico "Gudad
Victoria".

Reciba un cordialsaludo.

Atentamente,

Arq. ricioMonta apia
,

DI ANODE GESTION DELSUELO
Y EL SPACIO PÚBLICO.

NOMBRE FECHA SUMILLA/FIRMA
Elaborado por: Ruth Garz6n 02-05-2012
Revisado por: Natalia Recalde 02-05-2012
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FECHA:..-.....J.9......... ... ....
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito,13de abrilde 2012

Economista
ElizabethCabezas
Presidentade la Comisiónde Sueloy OrdenamientoTerritorial
Presente

Demiconsideración:

Enatenciónal requerimientoformuladoporel BIESSconstanteen eloficioNo.390-GNF-BIESSdel
30 de septiembredel 2010,para la aprobacióndel proyecto urbanísticoarquitectónico"Ciudad
Victoria"a desarrollarseen los predios Nos.329261,329260,250989y 131298de propiedaddel
lESS,que comprendenun área de 15.39Has ubicadosentrelas callesAvda.MariscalSucre y
Machala,parroquiaCotocollaode laciudadde Quito;mepermitoinformarlelosiguiente:

Elpredioen el que se prevéla ubicacióndel Proyecto"CiudadVictoria"se encuentraubicadoen un
área residencialconsolidaday en los predios previstospara el proyectoexistenbosques de
diferentescaracterísticassinuso.SegúnelPlande UsoyOcupacióndel Suelo(PUOS)a lospredios
No.329261,329260,250989y 131298lescorresponde:

Por asignacionesde Uso: Equipamientoy
Zonificación: Z2(ZC),en la que segúnel Art.40 del PUOSse puede contar con un
régimennormativoespecificoparala edificaciónyel fraccionamientopara el desarrollode
proyectosurbanísticosconcertados

En los predios mencionados,el BIESS se encuentra interesado en desarrollar el proyecto
urbanistico"CiudadVictoria"contaráaproximadamentecon 1.800 unidadesde vivienday un
conjuntode equipamientosde educación,salud,recreación,cultural,socialy comercioque se
estructuraránen sietemanzanasde usoresidencialy comercialque serándeclaradasen propiedad
horizontal.Se incluiránseis áreas de equipamientopúblicoy equipamientoprivado;y dos áreas
verdespúblicas.Generaráunacallepeatonalpública,unsistemade vías que se integraráa la red
localy a la Avda.MariscalSucrea travésde la incorporaciónde un intercambiadordiseñadoy
construidopor la EPMMOP.Las caracteristicasgeneralesde la ocupacióny usos de suelo del
proyectose detallana continuación:

iUNICIPLO DEL DISTRITO
, , METROPOUygge

en i nopouTANO DE QUITO *

SECRETARIA GENERAL
Territon'o H i tt Vivienda REGEPGlÓN DE CUMLEcfDS



Superficie
USOSDESUELO edificada %

m2
Residencia-comerciovecinal 56.482 37
Equipamiento/comercio 16.534 11
Åreaverde 44.966 29
Callepeatonal-verde 5.048 3
intercambiador 15.380 10
Vías 15.520 10
TOTAL 153.930 100

Lapropuestade "CiudadVictoria"planteaunaedificabilidadparaelproyectoquecorrespondehasta
40 %en plantabaja,loquesignificadisminuiren un10%a la establecidaen la normavigente,que
consideraun 50%en plantabaja. El área totaldestinadaa viviendaincluidaárea verde llegará a
generarun COS PB DE24,83%Y COSTOTALde 163,76%y una alturade edificaciónque varía
entrede 4 pisosy 16pisosconunaalturamáximade 4mtsporpiso.

Delanálisisde la propuestaurbanisticade"CiudadVictoria"se estableceque esta se enmarcaen la
concepciónde la ciudad compactaplanteandouna densidad de 447 hablha productode una
edWeabilidaden alturasvariablesque posibilitanuna redistribuciónde coeficientesque permite
obtenerunabuenadisponibilidadde áreas verdesyde usopúblicoen plantabaja.Estaconcepción
se complementacon el planteamientode proximidada la viviendade los serviciosy de los
equipamientosque se proyectandentrodelmismoproyecto,que favorecea la optimizacióndel uso
delespacioy lamovilidadurbanaeficienteycontribuyealdesarrollososteniblede laciudad.

ElProyecto"CiudadVictoria",a lavezque establececontinuidady renovaciónconelentornourbano
inmediato,se desarrollasobrela tramade unabase adaptadaa las vías existentesy a los bordes
de edificacióna finde conseguirun tejidoregulary continuo,que se complementaadecuadamente
con el sistemaviallocal.Adicionalmentey de manerainnovadorael proyectopropiciaque los
equipamientoseducativos,deportivosyculturalesse relacionenconla comunidadpormediodeluso
compartidode espacios.

A partirde las consideracionesanalizadasse establecequeelproyecto"CiudadVictoria"a la vez
que contribuyea la solucióndel déficitde viviendadotando1.800unidadesnuevas,constituyeun
importanteaporteurbanísticoque proveeconsiderablesáreas verdesy unparque urbanode 5has,
equipamientosde diferentesescalas,serviciosy accesibilidada la parroquiade Cotocollao.

Envirtudde loexpuestoy enmarcadosen lodispuestoenelArt.26 de la OrdenanzaMetropolitana
No.172que facultala aprobaciónde ProyectosUrbanisticosArquitectónicosEspecialesy en elArt.
66 literalg del PUOSque establece que los predioscon asignaciónZC constituyenáreas de
promociónespecial,parael desarrollode proyectosurbanisticosconcertadosque podráncontarcon

l'WCIPIO DEL DISTRITO
Ne1ROPOLITANO DE QUITO

. I Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda

ESFIELCOPIADELORIGINAL
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unrégimennormativoespecificoparala edificacióny elfraccionamiento,la Secretaríade Territorio
Hábitaty Viviendaemitecriterio técnicofavorable para que el ConcejoMetropolitanoapruebe
como Proyecto Urbano-ArquitectónicoEspecial el proyecto "Ciudad Victoria" bajo las
especificacionesdetalladas en el proyectode ordenanzaadjunta a la presente y las siguientes
caracteristicasgenerales:

ESPECIFICACIONES DETALLE
COSPB: 38%
COSTOTAL: 300%
Alturade edificación: entre4 y 16pisos
Alturade entrepisos: 4 mts
Formade Ocupación: Deacuerdoa losdetallesconstantesen laordenanza
Númerode Estacionamientos: losrequeridosporlanormaactual

Deberánpresentarel informede movilidady la licenciaambiental,y cumplircontodaslas reglas
técnicasvigentes,previa a laobtenciónde la licenciade construcción.
Atentamente,

A tricioMonta
Se etariode TerritorioHábitaty Vivienda( E )

RVA/MALM
Adj.Proyectode ordenanza,memoriadelproyecto

V INICIPIODEL DISTRITO
\ We3ROPOLITANO DE QUITO

Secretaría cIe
Territorio, Hábitat y Vivienda
ESFIELCOPIADELORIGINAL



ORDENANZAESPECIALN°........
ELCONCEJOMETROPOUTANODEQUITO

listoel infonneN°......... de ..... de 2011,de la Comisiónde Sueloy OrdenamientoTerritorialdelConcejo
Metropolitanode Quito.

CONSIDERANDO

Que, la Constituciónde la Repúblicadel Ecuadorestableceen el articulo264 numeral 1, en
concordanciacon et articulo266 del mismocuerponormanvo,que: "Losgobiernos
municipalestendránlas siguientescompetenciasexclusivassin perjuiciode otras que
determinela ley 1. Planificarel desarollo cantonaly formularloscorrespondientesplanes
de ordenamientotenitolial,de manera articuladacon la planiilcaciónnacional,regional,
provincialy parroquial,con el finde regularel uso y laocupacióndelsuelourbanoy rural";

Que, el Códgo Orgânicode OrganizaciónTerritorial,Autonomiay Descentralizaciónestablece
en el articulo54, literalf, que son funciones del gobiemoautónomodescentralizado
municipdentre otras, la de ejecutar las competenciasexclusivasy concurrentes
reconocidaspor la Constitucióny la leyy en dchomarco,prestar losserviciosy construirla
obra pública cantonal conespondente, con criterios de calidad,eficaciay eficiencia,
observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad,
solidaridad,interculturaidad,stbsidiaridad,participacióny equidad

Que, los literales a yb del articulo87 del Códgo Orgånico de Organi2aciónTenitorial,
Autonomia y Descentralizaciónestablecen que son competenciasdel Concejo
Metropolitanoentreotras:"a)ejercerla facultadnormativaen las materiasde competencia
del gobiemo autónomodescentrdizado metropolitano,medante la expediciónde
ordenanzas metropolitanas,acuerdosy resoluciones (...);v) regulary controlarel uso del
suelo en el tenitoriodel dstrito metropolitanode conformidadcon las leyes sobre la
materia,y establecerel règimenurbanisticode la tiemf;

Que, et articulo2 de la Ley Otgánica de Régimen para el DistritoMetropolitanode Quito
estableceque el Moicipiodel DistritoMetropolitanode Quitocumplirá,entreotras,con las
finalidadesde regularelusoy la adecuadaocupacióndelsuelo;

Que, la Ordenanza MetropolitanaNo.172 que establece el règimende suelo para el Distrito
Metmpolitanode Qdto en su articdo 26 establece como instrumentosde Planificación
Utbanistica arquitectónicade iniciativapública o privada a los proyectos urbanisticos
arquitectónicosespeciales.

Que, el proyectoobjetode esta ordenanzacumplecon todaslas condciones establecidasen el
articulo 26 de la Ordenanza MetropolitanaNo. 0172 que establece el Régimen
Administrativodel Sueloen el DisbitoMetropolitanode Quito.

Que, el articulo26 de la Ordenanza No. 172 en su No. 2, estableceque los proyectos
urbanisticosarquitectónicosespecialespodråncontarcondeterininacionesde ocupacióny
edificabilidaddiferentesa las establecidasen el PUOS,siempreque constituyanaportes
urbanisticos, que mejoten las contribucionesde áreas verdes y espacios públicos, la
imagenurbanay el paisaje,y contribuyanalmantenimientode las áreas naturales.
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Que, la Secretaríade Tenitorio,Hábitaty Viviendadel Municipiodel DistritoMetopolitanode
Quitoha coordnadoy concertadocon los representantesdel BIESS sobreel proyecto
objetode estaordenanza

Que, el proyectoobjetode esta ordenanzaaportaa la consolidacióndelDistritoMetropolitanode
Quito,a travésde la ocupaciónde lotes vacantes y al ModeloTerritorialde Centralidades
Urbanascon proyectosque contienenusos mixtos.

Que, el proyecto objetode esta ordenanza aporta al DistritoMetropolitanode Quitocon la
provisiónde espaciospŒlicospara la ciudadania,en la que se promuevanlos encuentros
y la interacciónsocial.

Que, la Secretariade Movilidadmedanteolicionúmero.......emitióinformetécnicofavorabledel
presente proyecto;

Que, la Secretaria de TerritorioHábitaty Mviendamedanteoficionúmero.......emitióinforme
técnicofavorabledelpresente proyecto;

Que, la ProcuraduriaMetropolitanamedante oiicioexpedente número ........de ......... emitió
criteriolegalfavorablepara la aprobacióndelpresente proyecto.
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EN EJERCICIODE SUS ATRIBUCIONESCONSTANTESEN LOS ARTICULOS240 Y 264 NUMERAL1 DE LA
CONSTITUCIÓNDE LAREPÚBLICA54 Y 57 UTERALESA YX DELCÒDIGOORGÁNICODEORGANIZACIÓN
TERRITORIAL,AUTONOMiAY DESCENTRALIZACIÓN;Y26 DELAORDENZA172EXPIDENLA PRESENTE:

ORDENANZADELPROYECTOURBANÍSTICOARQUITECTÓNICOESPECIAL
"CIUDADVICTORIA"

CAPiTULO1:
DELASCONDICIONESURBAldSTICAS

Articulo 1.-Ubicación,áreas y estadode la propiedad

ElProyecto"CiudadVictoria"se edificaráen losprediosNos.329261,329260,250989y 131298de propiedaddel IESS,
en un área totalde 15.39Has,ubicadosentrelas avenidasMariscalSucrey Machala, panoquia Cotocollaode la
ciudadde Quitodeacuerdoalcuadro1 yanexo1planoNo.1 que se incorporaeneste instrumento.

La delimitacióny linderosde los predos conesponden al cuadro 1 y se a(§untanen el anexo 1- plano 1 de este
instrumentoy son:

LOTE1:

NORTE: BarrioLomaHermosacon 144.99metrosaprox.
SUR: Av.Machalacon219.98metrosaprox.
ESTE: lessvalcon152.34metrosaprox.
OESTE: Av.MariscalSucrecon 80.94metrosaprox.

LOTE2:

NORTE: BanioLomaHermosacon205.04metrosaprox.
SUR: Av.Machalacon 139.13metrosaprox.
ESTE: CalleJosé m. Carrióny Banio23 de Juniocon 208.47metrosaprox.
OESTE: lessvalcon 160.43metrosaprox.

LOTE3:

NORTE:. Av.Machalacon 72.64metrosaprox.
SURy ESTE: Av.MariscalSucrecon 177.08metrosaprox.
OESTE: BarrioMenadelhierrocon 127.25metrosaprox.

LOTE4:
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NORTE: Av.Machalay CoquntoResidencialTenanovacon439.01metrosaprox.
SUR: Bario San José de Janin con511.93metrosaprox
ESTE: CalleJosé m.Canióny Cale Artetacon194.35metrosaprox.
OESTE: Av.MariscalSucrecon 181.85metrosy BarrioSan José de Jarrincon197.61metrosaprox.

LOTE5:

NORTE: Barrio23 de Juniocon55.86metrosaprox.
SUR: BanioSan José de Janín con103.52metrosaprox.
ESTE: CalleMachalacon7305 metrosaprox.
OESTE: CalleArtetacon72.2 metrosaprox.

Cuadro No.1 Identificacióny superHcies de predios destinados al proyecto
"Ciudad Victoria"-(de acuerdoaf levantamiento)

Lote Aleasegún levantamiento
1 22.330
2 30.129
3 6.615
4 90.525
5 4.331
TOTAL 153.930

Articulo2 - Condiciones Generales: Estructura Urbana

ElProyectoestableceràla continuidady la renovacióndelentomourbanoinmedato. Deberáalinearsecon la políticade
desarrollourbanísticode laciudad,y consolidaráun modelode múltiplescentralidades,que favoreceråla densificación
de las áreasconsolidadas,con una estructurade usos que potenciarála mezclade funciones.

El proyectodeberá mantener un carácter que muestre las ventajas del modelode ciudadestablecidoen el PMOT.
Incluirááreas destinadas a la vivienda,comercio,equipamiento,espaciopúblicoy áreas verdes, asi comoun criteriode
ciudad compacta y polifuncionalque permitiráenfocarse y dar una adecuada respuesta ambientaly de desarrollo
sostenible

Articulo1- Condiciones especificas: Urbanisticas:
Elproyectodeberå contemplarlas sigdentes condciones especificas:

• Usos: incluráusosmùltiplesresidencial,comercial,equipamiento,espaciopúblicoy áreasverdes.
• Movilidad: Facilitarála implementaciónde un intercambiadorel cual será constmidopor la EPMMOP.

Adcionalmentedeberá implemerdarlas recomendacionesgeneradas en los estudos de los impactosa la
movilidadenel áreadelproyecto.

• Entomo: Tantoel parque urbano,comola inserciónde nuevosusos,ayudarána la revitalizacióndel entomo
inmediato.Elintercambiadorgenerará unamqoraccesibilidadpara todoelsector.

• Espacio público y áreas werdes·Generaráun parque urbanode 5 has. que se incorporaráal espaciopúblico
de la ciudadcon énfasis en la dotaciónde áreas verdes y conexionespeatonales que mantendrán iluidez
visualyfuncional.

• Edificabilidad:Generará una edficabilidadde hasta 40 % en plantabaja, lo que significadsminuiren un 10
% a la establecidaen la norma vigente,que consideraun 50% en planta baja. El área totaldestinada a
viviendaincluidaáreaverdelegará a generarunCOS PBDE24,83%YCOSTOTALde 163,76%.

• SustentabilidadIncorporaràtratamientossustentablesy mecanismosde gestiónambiental.

Adiculo 4.- Condiciones complementarias: Urbanisticas:
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• El proyecto deberá contemplar la irtegración urbanistica con los banios existentes y las soluciones de
infraestructuravialdel contextoimplementadaspara la ciudad.

• Incorporaråvias intemasdelproyectocomplementariasa la redvialextemade la ciudad.
• Los espaciospúblicosy áreasverdesincorporadasa la ciudaddeberán permitirsu accesibilidady uso sin

restriccionesnicerramientosque impidansucontinuidad.
• Deberá mantenerla continddad de los espacios de circulaciónpeatonal sin barreras arquitectónicaspara

usuariosde capacidadesespeciales.
• Mantendrála integracióncon el entomoa travésde la vía peatonal que sirvede conectordel proyectocon el

parque.
• Brindarátacilidadespara el ingreso y salidade vehiculosprivados,serviciode transportey vehículosde

emergencias.

Articulo5.- Edificabilidad:

El proyectocontará aproximadamentecon 1.800unidadesde vivienday un conjuntode equipamientosde educación,
salud,recreación,cultural,socialy comercioque se estructuraránen siete manzanasde usoresidencialy comercialque
serán declaradas en propiedad horizontalque podrân variar en un 10% adcional. Se incluiránseis áreas de
equipamientopúblicoy eqtipanientoprivado;y dos åreas verdes públicas. Generaráuna callepeatonal pública,un
sistema de vias que se integrará a la ted local y a la Avda. MatiscalSucre a travésde la incorporaciónde un
intercambiadordiseñadoy constniidopor la EPMMOP.

Lascaracteristicasgeneralesde la ocupación se detalan en el cuado 2 y cuadro3 de este instrumento:

Cuadro No.2 Usos ysuperficiesgenerales

USO Superficie %
m2

Residencia<:omerciovecinal 56.482 37
Equipamientotcomercio 16.534 11
Áreaverde 44.966 29
Callepeatonal-verde 5.048 3
intercambiador 15.380 10
Vías 15.520 10
TOTAL 153.930 100

Cuadro No.3 EdificabilidadGenera

AREA AREADE AREADE
DE CONSTRUCCION COSPB CONSTRUCCION COS

SUELO PB TOTAL TOTAL
RESIDENCIAL-COMERCIOVECINAL 56.481 21.463 38% 169.443 300%
RESIDENCIAL-COMERCIOVECINAL 106.496 21.463 20.15% 169.443 159.10%
MÁSAREAVERDE
EDIFICABILIDADTOTAL (INCLUYE 121.680 26.441 174.394
EQUIPAMIENTOS)
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En el proyectoedlicará un totalde 26.441 m2 en PB y 174.394m2 de construccióntotal. Para usos residencial-
comemiovecinaledificará20.161m2en Planta Bajay 136.545m2de construcciónen total,con un COS PBde 38%y
de 300%comoCOSTOTALparalas áreas residenciales.Elárea totaldestinadaa viviendaincluidaárea verdellegaráa
generar un COS PBDE24,83%YCOSTOTALde 163,76%.(Vercuadrodesglosadoen art27)

Articulo6.-Reestructuración parcelaria

La reestructuraciónparcelaria serå el resultado de la implantaciónde la nueva tramavial que se enlazará con la
existente(verdetalleenart.8de tramavial)

Elproyecto*CiudadVictona",se constituiràa paitirde la urbanizacióndetalladaenelPlano2,anexo2y enelcuadro4.

Cuadro No.4 Restructuración parcelaria del Proyeclo CiudadVictoria

Lote-manzana Uso principal Åream2
MANZANA1 residencial-comerciovecinal 9.882
MANZANA2 residencialmerciovecind 1.581
MANZANA3 lesidencial-comercio vecind 9.299
MANZANA4 residencial-comerciovecinal 11.969
MANZANA5 residencialdo vecinal 8.459
MANZANA6 residencialdo vecinal 8.906
MANZANA7 residencial-comerciovecind 6.385

OCUPACIONDESUELOENVIVIENDA 56.482

Lote-manzana Uso principal Áream2
E 1-1 Unidadeducativapública 1.000
E 1-2 Educaciónprivadaterciaria 6.057
E 3 Saludprivada 6.615
E 4 Bienestarsocial 350
E 7 Seguridadpública 914
E 11 Comercioprivado 1.599

OCUPACIONDESUELOENEQUIPAMIENTOICOMERCIO 16.534

Lote-manzana usoprincipal Åream2
E 1-1 Recreación 24.938
E 1-2 Recreación 20.028
E 3 CallepeatonalNerde 5.048
OCUPACIONDESUELOENAREAVERDE 50.014

Lottenanzana Uso principal Aream2

Intercambiador CirculaciónVehiculary Peatonal 15.380
Vias CirculaciónVehiculary Peatonal 1.520

Productode la red vial planteada y la incorporacióndel intercambiadorse da una reestructuraciónparcelaria que
generará siete manzanas con un área 56.482metros cuadrados;seis lates para equipamientocon un área de 16.534
metroscuadradosver plano 2; 3 lotes de áreas verdes con un totalde 50.014metroscuadradosy red viale
intercambiadorpor 16.900metroscuadados.
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CAPITULO2:
DELAMOVILIDAD,ELESPACIOPÚBLICOYLAESTRUCTURAPARCELARIA

Articulo7.-Tramavial:

Elproyectogeneraráunareestructuraciónparcelariasegùnel nuevotrazadovialque se integraa la redvialdelentomo
e incorporarådferentes tiposde vias de acuerdoafanexo 3 plano3 delpresente instrumento:

Lostiposy caracteristicasdelasvías vehicdares y la peatonalse especificanen los PlanosNo. 4, 5, 6, 7 y anexos4, 5,
6,7.Losparámetrosde dseño se expresanen elcuado No.5

Articulo8.- WaExpresa, AvenidaMariscalSucre (viaexistente}observarálas característicasde dseños actuales y de
afectaciónprevistasen el PUOS.Enla interseccióncon laAv.Machalael Municipioconstruiràun intercambiador,según
la geometriay dmensiones dseñado por la EPMMOP.

Artículo 9.- ViaArterial,correspondente a la AvenidaMachala(víaexistentede 12 m. de ancho).Es unaviaque
atravesara el pmyectolongitudnalmente,y desembocaen la vía colectorala Av.Bemaidode Legarda.Enel tramoque
atravesarå el área verde; como medda de atenuaciónde tráficose ejecutará una plataformapeatonal que a su vez
integraráel área verde.

Artículo 10.-Beatonal,constituiråla ViaCentraldel Pmyecto:18a 20 m.de anchoconespaciosparala arborización,
ciclovia de 3 m.de ancho - doblesentido-y parala circulaciónpeatonal. Se preveràun carrilcentralque permitiráel
acceso de vehiculosde emergencia.

Articulo 11.- \ßas Locales, constituiráncallesque atravesarántmnsversalmentealproyecto11, 12 y 14m.de ancho-

DobleSentido- 1 carrilvehicularpor sentidode3 m.de ancho.Las acerasvariaránde acuerdoa su ubicaciónde 2 a 4
m de ancho,

Cuadro No.5 Parámetros de diseñodel sistemavial

tipo dimensiones calz ada
Ancho Ancho Ancho Numero Ancho

total via parterre acera carriles carril
m m m m

Expresa
Arterial 12 3 2 3
Principal
Local A 12 3 2 3
Local B 14 4 2 3
Local C 12 3 2 3
Local D 12.5 2.5 y 3 2 3.5
Local E 12 3 2 3
Local F 11 2 y 3 2 3
Peatonal 20

Articulo 11- Afectaciones viales:

Las afectacionesconsistirånen la regularizacióndel trazadode la calleArteta,su redseño y reestructurade su trazado
vialen el los lotes 4 y 5 de propiedaddel IESS de acuerdoal anexo8, plano 8 y cuadro 6 quese incorporaen este
instrumento.
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Cuadro No.6 Afectaciones viales

AFECTACIONVIAL

VIA AREAm2
1 CalleArtetaactual 803.60
2 CalleArtetapropuesta 1293.00

AFECTACIONTOTAL: 489.40

El diseño del proyecto deberà contemplar el cambio de drección del trazadoactualde la calle Arteta, la que
actualmenteatraviesa el predo del IESS, y lo afecta en un área de 803.6 m2. En la propuesta se consideraráuna
afectaciónalpredo de 1293m2,alcambiarde orientaciónla cdlede talmaneraque delimiteel loteN° 5.

LacalleArtetatomarála fonnade ånguloen el limitenortedel lote5 y asi se generará la continuidadde la calleCarrión
y unaclaradelimitaciónvidpara eláreadelparque.

Articulo 13.-Cruce de vias:
Losradiosde curvaturapara los cmces de vias, se trazarána padirde la bisectrizdel bordiloy de la edificación,como
lo indca el cuadro7 que se incorporaeneste instrumento:

Cuadro No.7 Cruce de Vias

CRUCEENTREVIAS RADIOMINIMODEBORDILLO(m)

arterialy local 6.00m
entrevíaslocales 5.00m

Articulo 14.-Estacionamientos
La dotación de estacionamientos en el proyecto observará las dsposiciones de la conespondente normativa
metropolitanavigente,se proveeráestacionamientospitlicos enformaaltemadaen las callesque limitanel área verde
yequipamiento.Enel interiorde las manzanas se planificaránparqueaderosen plantaba¡ay en subsuelodependiendo
de la necesidady de las nismas.

Articulo15.-Medidasde calmay mitigaciónde impacto de tráfico:
Elproyectodeberáconsiderarla inclusiónde dspositivos y meddasconducentes a tenerun tráficocalmadoen su
entomo. Para lo que se deberá hacer uso de plataformaspeatonales a un solonivelcon los espaciosviales,y se
incorporaråregulacionesde tránsitoque restringilàlos accesos y pacificarála circulación.

Si la evduacióndel impactoen el tráficodeterminaafectacionesa la circulaciónaledaña,el proyectodeberå incluir
todaslas adecuaciones de infraestmcluravial, meddas y dspositivos de gerencia del tráficoque mitigarándicho
impacto.

CAPITULO3
DELAREDESDEESPACIOPÚBLICOYTRAMAVERDEURBANA

Articulo18.-Espacio público y equipamientos:
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Se dotará de un eje peatonal de orientaciónEstd)este, que estructuraráel proyectoy vincdará las plantas bajas
comerciales,serviciosy equipamientosmenores, con las viviendas, y a su vez serà conectory conductorhacia el
parque.

Adicionalmenteel espaciopúblicoverde, se implantaráen sentidoNorte - Sur, y serà un conectorurbano entre los
equipamientoseducativos,culturalesy recreativos;nuevosy existentes.

Artículo 17.-Trama Verde Urbana:
Elproyectodeberá prever la conservacióndel equilibrioecológicoen el medo urbanorespetando mayoritariamentela
vegetaciónexistente,fomentarála diversidadde especies vegetalesy privilegaráeluso de árbolesy plantasnativas.

a) EspacioPúblico
Deberánser arborizados:Aceras,partenes, áreasde equipamienio,espaciosverdes,etc.Eltipo,la cantidad,variedad,
etc.dependeráde los dseños especliicosyestudos de bioadaptabilidad.

Elproyectodeberá contemplarentre otraslas sigdentes especies vegetales sugeridas:
a) En áreas verdespúbicas: parque, veredasy eýepeatonal:

Nogal,Cedro,Acacia,Guarango,Alisos,Molle,Cholân,CeiboBrasilero,Sauce, Yalomán,Tilo.

Elproyectoasignaràun årea de 44.916m2 de parqueWotesE5-1 - E5-2y 5.048m2de callepeatonalWoteES-3,según
anexo 9, plano 9 que se incorporaen este instrumento.Las áreasverdesserán tratadascomo espaciospúblicoscon
destinorecreativo,culturaly de protecciónecológicay serándseñadas y habilitadascomotalporelpromotor

Lasáreas verdes observaranlas sigdentes caracteristicasconstructivas:

a) EspacioPúblico
Aceras,partenes, áreas de equipamiento,espacios verdes,parque,etc.,seránarborizados.Eltipode árbol,cantidad,
variedad,etc. dependeràde los dseños especificosy estudos de bioadaptabilidad.

b) En el Interiorde las Manzanas
Las áreasverdesrecreativasdeberán continuarenplanta baja librecuandosu proporciónlopermite.Cada manzanaa
declararseen propiedadhorizontaldeberá conteneren su interiorel espaciode área verdeen proporciónalárea totalde
la manzanay al nùmerode viviendas,a razónde 12m2de área verde porcada unidadhabitacional.

CAPÍTULO4:
DELOSUSOSDESUELOYALTURADELAEDIFICACIÓN

Articulo18.-Delas Edificaciones:
Elproyectocontemplarálos sigdentes usos de suelo:

a) Equipamiento,serviciosy comemo
b) Vivienda,comercioy recreación;
c) Equipamientopúblico.

Prohibase intoducir usos <µe generacán contaminación,tipiticadoscomo talespor la Secretaría Metropolitanade
Ambiente.

Articulo 19.-De la vinculación de usos del Proyecto:

El proyectose estructuraråcon un carácterpolifuncionalcon usos de vivienda,equipamiento,selvicios,comemioy
recreación;y, observará los siguientesusos pormenotizados:

a) EnlosVecindariosque se desanenaránen las manzanas: MZi,Mz2,MZ3,MZ4,MZS,MZ6,MZ7se implantaránel
uso residencialy los usoscomplementariosde acuerdoa las siguientescaracterísticas:
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• flacia Calles Locales(Calle8, D,E, F) Transversalesde mediaaltura
I.a residenciase emplazaráen las manzanas o vecindarioscuyouso principales la vivienda,combinadocon
actividadescomplementarias,comerciales, productivasy barriales. Estas serán de carácterocasional, de
modo que no propicieun incrementodel 11ujovehicular,del aparcamiento,de afluencia de públicoo de
contaminación,porgases, liquidosruidoo semejantes.

Usosasimilablesa lazona residencial:

VIVIENDA,COMERCIOY SERVICIOBARRIAL(talescomo: abarrotes, fruterias, camicerias, panaderías,
bazares, papelerias,zapaterias,confecciones,farmaciasy serviciossimilares)

• En VíaBeatonal(Ejesbaniales, CalleC- frenteárea verde)
Se mantendrála residenciacomousoprincipal.Noobstante,elespaciopúblicoha de potenciarsecomolugar
de encuentro o de concurrencia moderada; en tal virtud, además de los usos previstos para áreas
residencialespodhinagregarse lossiguientesusos complementarios:

Comerciobanial: (talescomo puntos de pago y atenciónse serviciospúblicos,cafeterias,puestos de
revistasy periódcos, alquiterde videos,intemet, café-net,testaurantes, bares, negociosde ferretería,
decoración,ninimercado,fruteria,farmacias,puntos de pago bancarios,gimnasio,salasde belleza,o
de similarimpacto).

Estudos y consultoriosprofesionales

Equipamientobanialo comunat Guarderias- Salonescomunales.

Talleresaffesanales de bgo impacto.

• HaciaAv. MariscalSucre e intercambiador
Se normaráunzócalovariableen alturaque permitatomarla topografiadel terrenocon usoscombinados:
Vivienda,comercio,oficinasy servicios.

Losusos permitidosademás de los anterioresseránlos siguientes:Comerciozonal

Estosusoscombinadosde comercio,servicios,equipamientosa nivelde bario y oficinarse implantarándentrode la
totalidaddelproyectoen las plantasbajas de algunasedlicacionespotenciandolos espaciospúblicoscomolugaresde
encuentro.

Los vecindariosque se desanollan en cada una de estas manzanas podàn ser declaradas en propiedadhorizontaly
para elefectocumpliráncon las pmvisionesde àseas verdes y comunalesque estipulala nonnativavigente.

b) EnÁreasde EquipamientoEi, E2,E3,E4,E5,E7,E11se implantaránequipamientos:Educaciónprivadasuperior,
unidadeducativa pŒlica, salud privada, recreación p lica, intercambio,movilidad,cdtura, bienestar social,
comercioy asimilables,seguridad,correos,telefoniay similares.De acuerdoal anexo 10 y plano 10 del presente
instrumento.

En el lote Ei se implantasåequipamientoeducativoprivado.Enet parque p®\ioocomoselvicioa la comunidadse
deberá implementaren el lote E5-2 equipamientocomunitario.El proyectorestaurarà la casa de hacienda existente
como parte de proyectopara equipamientocomunitariode acuerdo al anexo11 plano 11 del presente instrumento.
Adicionalmenteincorporaráequipamientoeducalivog se implantaràen elfoleE5.

Articulo20.-Usos NoPermilidos:
Sin perjuiciode los usosnopermitidosen Ordenanzas Metropolitanasvigentesse prohibiràla implantaciónde usosno
compatibles,tales comoindusbias ylo talleresque generencontaminaciónpor gases, ruidos, liquidos,particulas o
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semejantes más los que sean censurados mayoritariamentepor la comunidad,cuyoproceso deberà ser acordadocon
la AdministraciónZonal.

Adiculo21.-Alturade Ediñcación:
Se deberà considerarlas holgutaspor razones estmeturales,enningúncaso se incrementaråel númerode pisosy los
coeficientesestablecidosen el presente instmmento

El proyectoobservaråla alturade la ediicaciónque en detalle se estableceen el cuadro8 plano 12 de este
instrumento;la dtura máximade edlicaciónseráde 16pisos.

Losproyectosde los conjuntoshabitacionalesdeberánser concebidosde manera integraltomandoen cuenta todoslos
componentes del tejidourbano: estructura de las manzanas, edificación,accesibilidad,circulación,áreas verdes y
estacionamientos.

CuadroNo.8 Alturade edificación permitida

UBICACJON NÚNERODE PISOS

Hacia la Av. Occidental y Caie A De 10 a 16 Pisos

Haca acale A r:enor De8a14pisos

Hasta 8 Pisos
Hacia la Av. Machala (en la intersección de la ca e A y caLe Cvaria de

14 a 16 pisos)

Hasta 8 Pisos
Hacia laila Peatona (en .a mtersección de la caïe A y ca3e Cvana de

10 a 14 pisos)

Hacia Ca le B Has-a 3 Pisos

Has-a 6 Fuos
Hacia Calle D -E (en la intersección de la ca e A y cale Cvaria de

10 a 14 pisos)

Hacia Ca ef - .Lea verde De 8 a 14 Pisos

Intenor de Manzanas De 4 a á Pisos

CAPITULO5:
INFRAESTRUCTURAURBANA

Articulo22.-MobiliarioUrbano:
La provisióny ubicaciónde mobiliatiourbanocumplirácon lo establecidoen las Normasde Arquitecturay Urbanismo
del Municipiodel DistritoMetropolitanode Quitoy adcionalmente se deberà cumplirlas siguientes características:
diseños cómodos y eficientes,uso de materialesausgables con el medo ambiente y colocaciónde receptores de
papeles o de basura en lazonablandade las aceras,concaracteristicasespecialespara clasificaciónde desechos con
el propósitode ser reciclados.

Artículo23.-Calles y Aceras:

En las calles:

6 7
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• En los canilesvehicularesen las vias locales podrà utilizarsedversos tiposde terminado:piedra común,
adoquinado,pavimentoasiálticoentrio,pavimentoaslâltico.

Lasaceras deberán desarrollarseconbase a lossiguientescriterios:
• Deberáser una superficiecontinua,sin obstáctdosa la circulaciónde personas.
• Coresponderåemplearmaterialesantideslizantes,que no involucrenningúnriesgopara los peatones bajo

diversascondcionesclimáticas.
• Serå indispensableque brindentodaslas facilidadesde accesibilidadpara los peatones, especialmentecon

discapacidades,principalmenteen las zonas de seguridady cruces de calles.
• Contendránfajas de circulación,ejede arborizacióny de jardnería,etc.
• Facilitaråaccesitilidadpara los peatones, especialmentecon dscapacidades, cochesde niñoso sillasde

ruedas,principalmenteen las zonas de seguridady crucesde calles.
Todala superficieno edficadaenplantabaja deberá tenercaráctery tratamientode espaciopúblico.

Articulo24.-Delos ServiciosPúblicos:
Los serviciospúblicos se constnäránsegún las regulacionesy especificacionestécnicasde la municipalidadylo
Empresas,con las siguientesparlicularidades:

a) El proyectodeberá acogersea lo que dspone sobre la infraestructurade serviciosbásicos en la normativa
vigente.

b) Obras de serviciosbásicos: las empresasmetropolitanasconespondentesdeberàn atendery gestionar los
recursos y ejecuciónde la infraestructura,conexionesdomiciliarias,áreas verdes, paisaje urbanoy demás
serviciosurbanosque se requieran.

c) Reciclajede aguas:Lasaguas luvias captadas en el proyectoy las aguas residualesprovenientesde aguas
lluvias,lavabosy duchas procuraránreciclarsepara el riegode áreasverdesy jardnes.

d) Alcantarilladoy agua potable:Los serviciosbásicos serán proporcionadospor el EPMAPen cada unode los
lotessegúnelrequerimientoque definael proyecto.

e) Energíaeléctricay alumbradopúblico:deberá correspondersea la normativaactualvigentey deberå soterrar
cables.

f) ElproyectodeberácontemplariluminaciónpŒlicaexteriorpara losespaciospúblicosyde áreasverdes.
g) La EmpresaEléctricadotará del servicioa cada unode los lates delproyecto.
h) El proyecto,por la escala de la intelvención,implementaràun sistema especialde clasilicacióny recolección

de basura, el cualdeberà contarcon la aprobaciórrde EMASEO.

Laejecuciónde las obrasde infraestructuradelproyectoserá responsabilidaddelpromotordelmismo.

CAPÏTULO6:
DELASCARACTERICTICASDELASEDIFICACIONES

Articulo25 - Forma de Ocupación:
Los dseños de las diferentesunidadesdelproyectodeberån ser concebidosde manera integralen correspondenciaa
todoslos componentesdel tejidourbano:estructurade las manzanas,edilicación,accesibilidad,circulación,áreas
verdes y estacionamientos.

Lascaracteristicasgeneralesde la octpaciónse detalianen elcua&o9 yplano 13

Cuadro No.9 Caracteristicas de la edificacióny formas de ocupación
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UBICACIÓN CARACTERÍSTICASEDIFICACIÓN

Hacia Calle A Continúa sobre linea de fábrica.

L- Edificación Continua, sobre Unea de fábrica. Estos
Hacia la Via Peatonal bloques continuos pueden estarespaciados en una

Calle Machala, calle 8, calle D, separación minima de4.50m a 6.00m
calle E 2.- Bloques separados o articulados por las

circulaciones verticalesde 4.50m a 6.00m

Hacia Calle C- ÁreaVerde Torres Aisladas e implantadas alternadamente sobre
linea de fábrica.

Interior de Manzanas Bloques aislados fineales. intercalados con áreas
verdes. Pueden ser vinculados a través de

circulaciones verticales.

Universidad Alfredo Pèrez Sobre linea de fábrica hacia las calles y con retiro
Guerrero lateral de 3m; con un cos PB de 35% y cos total de

240%

Otros Equipamientos Sobre línea de fabrica

Articulo26.-Edificabilidad:
Laedificabilidaddelproyectode urbanizaciónse regiráa los datos constantes en el cuado 10en el que se indicanlos
coeficientesde ocupacióny superficiesconstruiblesde plantabaja y totalde cada manzana. Se permitiráuna tolerancia
del 10%sobreel totaldelárea edificable,sinincrementaret COS de Planta Baja.

a) Bloquede viviendaplurifamifarcoatinuoen formaineal sobrelíneade fábrica- de 10a 16pisos de altura
Se ubicaráhacia la Av.MariscalSucre,calleAy calleF con opciónde utilizarlas dos primerasplantas comounzócalo
que destinará localescomerciales,oficinas,servicm; combinadosconviviendas.En los siguientesnivelesse destinará
para viviendadstrituda endepartamentos.Enel subsueloasícomoen plantabaja se ubicaránestacionamientos.

b) Edi#ciode viwendamullifamiliaren formade bloqueaisladosobieEneade fâbtica - de 8 a 14pisos de altura.
Se ubicaráfrente d areaverde,podrá utilizarla primeraplantaen localescomerciales,oficinas,servicios;combinados
con viviendas.En los sigtientesnivelesse destinarà para viviendadistribuidaen departamentos.Enel subsueloasi
comoen plantabaja se ubicaránestacionamientos.

c) Bloquescon#nuoso aisladosde 4 a 8 Pisos lileras de viviendasadosadas o con separaciónvariable(4.50m
a 6.00tn) sobrelíneade fábiica.

Se implantaráen los bordes de la via peatonal y sobre las vias locales utilizarála primera planta con locales
comerciales,oficinas,servicios combinadoscon viviendas.Bloquescontinuoso aistados de 4 a 6 Pisor hileras de
departamentos adosados o conseparaciónvariable(4.50rna 6.00m) sobre líneade fábrica

6 5
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Estos bloquesse ubicaránhacia el interiorde las manzanas,formaráncon su disposiciónlas åreasverdes comunales;
con opcióna que en ciertostramoslas plantas bajas sean libresy permitiránla continuidadde las aéreas verdes asi
comode los recoridos peatonales.

Cuadro No.10Edificabilidadpermitidapormanzanay uso

OONAOÓN DEL SUELOENYMENDA, COMEROOYEQUIPAABENTO

AREA DE
AREA DE COS TOTAL AREA DE

USOS <OSPB% CONSTRUCOON
SUELO % CONSTRUCOONTOTAL

PB

MANZANA 1 CV ENDA-COMERO C 9 882 38¾ 4261 3004 5 298

MANZANA 2 VivtENDA-COMERCIC i 581 364 500 330½ J 497

MANZANA 3 VIVtENDA-COMERC C 9 299 58% 5 166 333½ 18 293

MANZANA4 VMENDA<GMERC C 11969 364 3 178 300½ 23 619

MANZANA 5 viv ENDA<CMEROC 8 £59 '24 5 132 337 21 235

MANZANA 6 i ENDA<OMEROC 8 936 38½ 3 715 3004 26 612

MANZANA7 VV ENDA-COMEROC 6 385 38½ 19CT 300% 17 159

OCUPAGONDELSUELOENVIVIENDA 56482 20.161 136.545

El-1 UNiDADEDUCATSA½L CA 000 2 000

E1-2 EDUC.N P VADATERCEAR A 5257 SSN 2 120 245½ is $40

E3 SALUDPRGADA 6 615 354 2 515 245% 16 236

Eg BENESTAR5cDAL 550 550

E7 5E6aR 3ADOUBucA 914 354 236 213½ 1413

Eli CCMEROG:½A3C L599 606 16C 240½ LO40

E5-1 RECREAT .C 21938

ES2 RECRAThC-Ce=T-RA 21 28

E5-3 CAu.E3EATONAL 5248

OCUPAGONDELSUELOENCOMEROOY
65.198 6.181 37.849

EQUtPAMIENTOS

EDIFICABILIDADTOTAL
121.680 26.441

174.394

Articulo27.-Condiciones espaciales de las edificaciones:

El proyecto contarà con un tratamientode plantas bajas ilexibles; las que podrán estar ocupadas ó abiertasy
transparentes.Permitirånla incorporaciónde usos mù!tiplesvivienda,comercio,servicios,equipamientosmenores,
accesos,espacioscomunitariosy estacionamientos.

Articulo28.-NormasEspecificas de las Edificaciones:
· Todaedificaciónofreceráfrentehaciael espaciopùblico.
• Losaccesos peatonalesa los bloquesde viviendadeberånproyectarsecomovestibulos.
= Laseparaciónminimaentre bloquesde viviendaserá de 4.5 metrosa 6 metros.

Disposición Transitoria Primera.-Registro de Proyectos:
Para la presentaciónde los proyectosarquitectónicosy su registro,el promotordeberà aduntar estudiosde movilidad,
que contempleny justifiquenlas metidas de mitigaciónal impactoa la movilidadincluidasen el proyecto,aprobadopor
el MunicipiodeQuitoy todoslos que se establecenen la normativavigente.

Disposición final.- Esta Ordenanzaentraráenvigenciaa partirde la fecha de suaprobación.
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Metropolitana

EXPEDIENTE No. 2498-2012 |

(J9 MAY23?2
Economista
ELIZABETH CABEZAS
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN
DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente

De mi consideración:

Para conocimiento de la Comisión que usted preside y Resolución de Concejo
Metropolitano emito el siguiente criterio legal relacionado con el PROYECTO
URBANISTICO ARQUITECTONICO ESPECIAL "CIUDAD VICTORIA",
propuesto por el Econ. Gustavo Abdo, Gerente de Negocios Fiduciarios del Banco del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social:

SOLICITUD:

Mediante Oficio No. 390-GNF-BIESS del 30 de septiembre de 2010 el Econ. Gustavo
Abdo, Gerente de Negocios Fiduciarios del Banco del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social BIESS, remite la propuesta de Proyecto Urbano Arquitectónico Especial
"Ciudad Victoria".

INFORME TÉCNICO:

El Arq. Patricio Montalvo, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda E., en Oficio No.
1409 de 13 de abril de 2012, emite criterio técnico favorable para que el Concejo
Metropolitano apruebe la Ordenanza Especial, por las siguientes consideraciones:

Según el Plan de Uso y Ocupación del Suelo vigente, los predios Nos. 329261, 329260,
250989 y 131298, se encuentran en área residencial consolidada y cuentan con asignación
de uso principal de suelo equipamiento; y, de zonificación Z2 (ZC) para proyectos de
urbanismo concertados con la municipalidad.

couc
METRO QUTAnna' SECRETARIA GENu, L

RECEPCIÓN DE D CUnen",S



Metropolitana

a) Superßdemayor a 10.000 m2.
b) Encontrarseubicados en suelo urbano y en sectons en los queel uso del suelopmpuestopor el
pmyectosea permiddo,o cuente con astanadón de zonzßcadónespedal, o sea suscepúble de
modtycadónen virtud delinteníspúbäco- privadoconcertado"

2. Estosproyectosse desarmllaránen concertadóncon el MunicipiodelDistritoMetropolitanode
Quitoy podráncontar con determinadonesde ocupadón y edtyicabilidad dtferentesa las
estableddas por el PUOS, siempn que constituyan aportes urbanísácos, que mejoren las
contribudones deáreas verdesy espados públicos,la imagenurbana y elpasaje,y contribuyanal
mantenimiento delas áreas naturales"

4. La Secretariaresponsable delterritorio,hábitaty vivienda realizará la aprobadón técnicade estos
proyectosa través de informeprecepároy obligatorio, previasu aprobadón por el Concejo
Metmpolitano..."

CRITERIO LEGAL:

Con fundamento en la normativa legal citada y considerando el informe de la Secretaría,
Territorio, Hábitat y Vivienda contenido en Oficio No. 1409 de 13 de abril de 2012, y que
la superficie de construcción del proyecto es superior a 10.000 m2, Procuraduría
Metropolitana emite criterio legal favorable para que la Comisión que usted preside
alcance del Concejo Metropolitano la aprobación mediante Ordenanza Especial del
PROYECTO URBANO - ARQUITECTONICO denominado "CIUDAD
VICTORIA", propuesto por el Econ. Gustavo Abdo, Gerente de Negocios Fiduciarios
del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en los predios Nos. 329261,
329260, 250989 y 131298.

Se adjunta el proyecto de ordenan2a especial propuesto por la Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda, cuya revisión legal ha sido realizada por Procuraduría Metropolitana,
encontrándose las siguientes observaciones:

1. En el considerando 3 deberá invocarse el artículo 87, letras a) y v) del COOTAD.



SEGUIMIENTO

General del
Concejo

Doctor
Ernesto Guarderas Izquierdo
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

18 ABR200

De mi consideración:

conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 8 días un informe y
criterio legal referente al pedido formulado por el BANCO DEL INSTITUTO
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, quienes solicitan la aprobación del
Proyecto Urbanístico Arquitectónico "Ciudad Victoria" a desarrollarse en los predios
Nos. 329261, 329260, 250989 y 131298 de propiedad del IESS, ubicados entre las calles
Av. Mariscal Sucre y Machala, parroquia Cotocollao.

Adjunto la documentación constante en 10 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

g. Patricia & rade Sa
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C.C. BIESS
(2012-494)

MVT 17-04-2012

L+ MUN101P10 DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
PROCURADURIAMFT POUTANA



Secretaría cIe
Territorio, Hábitat
yVivienda og .344

Quito,13de abrilde 2012

Economista
ElizabethCabezas
Presidentade la Comisiónde Sueloy OrdenamientoTerritorial
Presente

Demiconsideración:

Enatenciónal requerimientoformuladoporel BIESSconstanteen eloficioNo.390-GNF-BIESSdel
30 de septiembredel 2010, para la aprobacióndel proyecto urbanísticoarquitectónico"Ciudad
Victoria"a desarrollarseen los predios Nos.329261,329260,250989y 131298de propiedaddel
IESS,que comprendenun área de 15.39Has ubicadosentrelas callesAvda.MariscalSucre y
Machala,parroquiaCotocollaode la ciudadde Quito;mepermitoinformarlelosiguiente:

Elpredioenelquese prevéla ubicacióndelProyecto"CiudadVictoria"seencuentraubicadoenun
área residencialconsolidaday en los predios previstos para el proyecto existenbosques de
diferentescaracterísticassinuso.SegúnelPlande Usoy Ocupacióndel Suelo(PUOS)a lospredios
No.329261,329260,250989y 131298lescorresponde:

Por asignacionesde Uso:Equipamientoy
Zonificación: Z2(ZC),en la que segúnel Art.40 del PUOSse puedecontar con un
régimennormativoespecificoparala edificacióny el fraccionamientoparael desarrollode
proyectosurbanísticosconcertados

En los predios mencionados,el BIESSse encuentrainteresadoen desarrollar el proyecto
urbanístico"CiudadVictoria"contaráaproximadamentecon 1.800 unidadesde vivienday un
conjuntode equipamientosde educación,salud,recreación,cultural,socialy comercioque se
estructuraránen siete manzanasde usoresidencialy comercialque serándeclaradasen propiedad
horizontal.Se incluiránseis áreas de equipamientopúbloo y equipamientoprivado;y dos áreas
verdespúblicas.Generaráuna callepeatonalpública,unsistemade víasque se integraráa la red
localy a la Avda.MariscalSucre a travésde la incorporaciónde un intercambiadordiseñadoy
construidopor la EPMMOP.Las caracteristicasgeneralesde la ocupacióny usos de suelodel
proyectosedetallana continuación:

SECRETARIA GENEAL
REGEPCIÓNDE DOCUMENTos
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Superficie
USOSDESUELO edificada %

m2
Residencia-comerciovecinal 56.482 37
Equipamiento/comercio 16.534 11
Areaverde 44.966 29
Callepeatonal-verde 5.048 3
Intercambiador 15.380 10
Vías 15.520 10
TOTAL 153.930 100

Lapropuestade "CiudadVictoria"planteaunaedificabilidadpara elproyectoque correspondehasta
40% enplantabaja,loque significadisminuirenun10%a la establecidaen la normavigente,que
consideraun 50%en plantabaja.Elárea totaldestinadaa viviendaincluidaárea verdellegaráa
generarunCOSPB DE24,83%Y COSTOTALde 163,76%y unaalturade edificaciónquevaría
entrede 4 pisosy 16pisosconunaalturamáximade4mtsporpiso.

Delanálisisde la propuestaurbanísticade "CiudadVictoria"se estableceque esta se enmarcaenla
concepciónde la ciudadcompactaplanteandouna densidadde 447 hab/haproductode una
edificabilidaden alturasvariables que posibilitanuna redistribuciónde coeficientesque permite
obtenerunabuenadisponibilidadde áreas verdesy de usopúblicoen plantabaja.Estaconcepción
se complementacon el planteamientode proximidada la viviendade los serviciosy de los
equipamientosque se proyectandentrodel mismoproyecto,quefavorecea la optimizacióndel uso
delespacioy la movilidadurbanaeficienteycontribuyealdesarrollososteniblede laciudad.

ElProyecto"CiudadVictoria",a lavezque establececontinuidady renovaciónconelentornourbano
inmediato,se desarrollasobrela tramade unabase adaptadaa las viasexistentesy a los bordes
de edificacióna finde conseguiruntejidoregulary continuo,quese complementaadecuadamente
conel sistemaviallocal.Adicionalmentey de manerainnovadorael proyectopropiciaque los
equipamientoseducativos,deportivosyculturalesse relacionenconla comunidadpormediodeluso
compartidodeespacios.

A partirde las consideracionesanalizadasse estableceque el proyecto"CiudadVictoria"a la vez
que contribuyea la solucióndel déficitde viviendadotando1.800unidadesnuevas,constituyeun
importanteaporteurbanísticoque proveeconsiderablesáreasverdes y un parqueurbanode 5has,
equipamientosde diferentesescalas,serviciosyaccesibilidada la parroquiade Cotocollao.

Envirtudde loexpuestoy enmarcadosen lodispuestoen elArt.26 de la OrdenanzaMetropolitana
No.172que facultala aprobaciónde ProyectosUrbanisticosArquitectónicosEspecialesy en elArt.
66 literalg del PUOS que estableceque los predioscon asignaciónZC constituyenáreas de
promociónespecial,para el desarrollode proyectosurbanísticosconcertadosque podråncontarcon

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 3952300, Fax: 2580813 Ihttp·//www4.quito.gob.ec



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

unrégimennormativoespecificopara laedificacióny elfraccionamiento,la Secretaríade Territorio
Hábitaty Viviendaemitecriteriotécnicofavorable para que el ConcejoMetropolitanoapruebe
como Proyecto Urbano-ArquitectónicoEspecial el proyecto "Ciudad Victoria" bajo las
especificacionesdetalladasen el proyectode ordenanzaadjuntaa la presentey las siguientes
característicasgenerales:

ESPECIFICACIONES DETALLE
COSPB: 38%
COSTOTAL: 300%
Alturade edificación: entre4 y16pisos
Alturade entrepisos: 4 mts
Formade Ocupación: Deacuerdoa losdetallesconstantesen laordenanza
Númerode Estacionamientos: losrequeridosporla normaactual

Deberánpresentarel informede movilidady la licenciaambiental,y cumplircon todaslas reglas
técnicasvigentes,previa a laobtencióndela licenciade construcción.
Atentamente,

Arq. a ontalv
Sec tariode TerritonoHábitaty Vivienda( E )

RVAIMALM
Adj.Proyectode ordenanza.

Garcia Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 3952300, Fax: 2580813 i http //www4.quito.gob.ec



ORDENANZAESPECIALN°........
ELCONCEJOMETROPOLITANODEQUITO

Vistoel InformeN°......... de ..... de2011,de la ComisióndeSueloy OrdenamientoTerritorialdelConcejo
Metropolitanode Quito.

CONSIDERANDO

Que, la Constituciónde la Repúblicadel Ecuadorestableceen el artículo264numeral1, en
concordanciacon el articulo266 del mismocuerpo normativo,que: "Losgobiemos
municipalestendránlas siguientescompetenciasexclusivassin perjuiciode otrasque
determinela ley:1.Planificarel desarrollocantonaly formularloscorrespondientesplanes
de ordenamientoterritorial,de maneraarticuladaconla planificaciónnacional,regional,
provincialy parroquial,conelfinde regularelusoylaocupacióndelsuelourbanoyrural";

Que, el CódigoOrgánicode OrganizaciónTerritorial,Autonomíay Descentralizaciónestablece
en el artículo54, literal f, que son funcionesdel gobiernoautónomodescentralizado
municipalentre otras, la de ejecutar las competenciasexclusivasy concurrentes
reconocidasporlaConstitucióny laleyyendichomarco,prestarlos serviciosyconstruirla
obra públicacantonalcorrespondiente,concriteriosde calidad,eficaciay eficiencia,
observandolos principiosde universalidad,accesibilidad,regularidad,continuidad,
solidaridad,interculturalidad,subsidiaridad,participaciónyequidad;

V
Que, los literales a yb del artículo87 del Código Orgánico dé OrganizaciónTerritorial,

Autonomia y Descentralización establecen que son competenciasdel Concejo
Metropolitanoentreotras: "a)ejercerla facultadnormativaen las materiasde competencia
del gobierno autónomodescentralizado metropolitano,mediante la expediciónde
ordenanzasmetropolitanas,acuerdosy resoluciones;(...);v) regulary controlarel usodel
sueloen el territoriodel distritometropolitanode conformidadcon las leyes sobre la
materia,yestablecerelrégimenurbanisticode la tierra";

Que, el articulo2 de la LeyOrgánicade Régimen para el DistritoMetropolitanode Quito
establecequeel MunicipiodelDistritoMetropolitanode Quitocumplirá,entreotras,conlas
finalidadesde regularelusoy la adecuadaocupacióndelsuelo;

Que, la OrdenanzaMetropolitanaNo.172 que estableceel régimende sueloparael Distrito
Metropolitanode Quitoen su articulo26 establececomoinstrumentosde Planificación
Urbanisticaarquitectónicade iniciativapúblicao privadaa los proyectosurbanísticos
arquitectónicosespeciales.

Que, elproyectoobjetode estaordenanzacumplecontodaslas condicionesestablecidasen el
artículo26 de la OrdenanzaMetropolitanaNo. 0172 que establece el Régimen
AdministrativodelSueloenelDistritoMetropolitanode Quito.

Que, el artículo26 de la Ordenanza No. 172 en su No. 2, estableceque los proyectos
urbanísticosarquitectónicosespecialespodráncontarcon determinacionesde ocupacióny
edificabilidaddiferentesa las establecidasen el PUOS,siempreque constituyanaportes
urbanisticos,que mejorenlas contribucionesde áreas verdes y espaciospúblicos, la
imagenurbana yelpaisaje,y contribuyanalmantenimientode las áreas naturales.
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Que, la Secretaria de Territorio,Hábitaty Viviendadel Municipiodel DistritoMetropolitanode
Quitoha coordinadoy concertadocon los representantes del BIESSsobreel proyecto
objetode estaordenanza

Que, elproyectoobjetode estaordenanzaaportaa laconsolidacióndel DistritoMetropolitanode
Quito,a travésde la ocupaciónde lotes vacantes y al ModeloTerritorialde Centralidades
Urbanasconproyectosque contienenusosmixtos.

Que, el proyectoobjetode esta ordenanzaaportaal DistritoMetropolitanode Quitocon la
provisiónde espaciospúblicosparala ciudadania,en la quese promuevanlos encuentros
y la interacciónsocial.

Que, la Secretariade Movilidadmedianteoficionúmero.......emitióinformetécnicofavorabledel
presenteproyecto;

Que, la Secretaría de TerritorioHábitaty Viviendamedianteoficionúmero.......emitióinforme
técnicofavorabledelpresenteproyecto;

Que, la ProcuraduriaMetropolitanamedianteoficioexpedientenúmero ........de ......... emitió
criteriolegalfavorableparala aprobacióndel presenteproyecto.
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ENEJERCICIODE SUSATRIBUCIONESCONSTANTESENLOSARTÍCULOS240 Y 264 NUMERAL1 DE LA
CONSTITUCIÓNDE LAREPÚBLICA;54 Y 57 LITERALESA YX DELCÓDIGOORGÁNICODEORGANIZACIÓN
TERRITORIAL,AUTONOMÍAYDESCENTRALIZACIÓN;Y26DELAORDENZA172EXPIDENLAPRESENTE:

ORDENANZADELPROYECTOURBANÍSTICOARQUITECTÓNICOESPECIAL
"CIUDADVICTORIA"

CAPÍTULO1:
DELASCONDICIONESURBANÍSTICAS

Artículo1.·Ubicación,áreas y estado de lapropiedad

ElProyecto"CiudadVictoria"se edificaráen los prediosNos.329261,329260,250989y 131298de propiedaddel lESS,
en un área totalde 15.39Has,ubicados entre las avenidasMariscalSucrey Machala, parroquiaCotocollaode la
ciudadde Quitode acuerdoalcuadro1y anexo1planoNo.1 que se incorporaeneste instrumento.

Ladelimitacióny linderosde los predioscorrespondenal cuadro1 y se adjuntanen el anexo1- plano1 de este
instrumentoyson:

LOTE1:

NORTE: BarrioLomaHermosacon144.99metrosaprox.
SUR: Av.Machalacon219.98metrosaprox.
ESTE: lessvalcon152.34metrosaprox.
OESTE: Av.MariscalSucrecon80.94metrosaprox.

LOTE2:

NORTE: BarrioLomaHermosacon205.04metrosaprox.
SUR: Av.Machalacon139.13metrosaprox.
ESTE: CalleJosé m.CarriónyBarrio23 de Juniocon208.47metrosaprox.
OESTE: lessvalcon160.43metrosaprox.

LOTE3:

NORTE:. Av.Machalacon72.64metrosaprox.
SURy ESTE: Av.MariscalSucrecon177.08metrosaprox.
OESTE: BarrioMenadelhierrocon127.25metrosaprox.

LOTE4:
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NORTE: Av.Machalay ConjuntoResidencialTerranovacon439.01metrosaprox.
SUR: BarrioSanJosé deJarrincon511.93metrosaprox.
ESTE: CalleJosém. Carrióny CalleArtetacon194.35metrosaprox.
OESTE: Av.MariscalSucrecon181.85metrosyBarrioSanJoséde Jarríncon197.61metrosaprox.

LOTE5:

NORTE: Barrio23 de Juniocon55.86metrosaprox.
SUR: BarrioSan José de Jarríncon103.52metrosaprox.
ESTE: CalleMachalacon73.05metrosaprox.
OESTE: CalleArtetacon72.2metrosaprox.

Cuadro No.1 Identificacióny superficiesde predios destinados al proyecto
"CiudadVictoria"-(de acuerdoal levantamiento)

Lote Áreasegún levantamiento
1 22.330
2 30.129
3 6.615
4 90.525
5 4.331
TOTAL 153.930

Artículo2.-Condiciones Generales: Estructura Urbana

ElProyectoestablecerála continuidady la renovacióndelentornourbanoinmediato.Deberáalinearseconla politicade
desarrollourbanisticode laciudad,yconsolidaráunmodelode múltiplescentralidades,quefavorecerála densificación
de lasáreasconsolidadas,conunaestructurade usosquepotenciarála mezclade funciones.

El proyectodeberá mantener un carácterque muestre las ventajas del modelode ciudadestablecidoen el PMOT.
Incluirááreasdestinadasa la vivienda,comercio,equipamiento,espaciopúblicoy åreasverdes, así comoun criteriode
ciudadcompactay polifuncionalque permitiráenfocarsey dar una adecuadarespuestaambientaly de desarrollo
sostenible.

Articulo3.- Condiciones específicas:Urbanísticas:
Elproyectodeberá contemplarlas siguientescondicionesespecificas:

• Usos: incluiráusosmúltiples:residencial,comercial,equipamiento,espaciopúblicoy áreas verdes.
• Movilidad: Facilitará la implementaciónde un intercambiadorel cual será construidopor la EPMMOP.

Adicionalmentedeberá implementarlas recomendacionesgeneradas en los estudiosde los impactosa la
movilidadenelárea del proyecto.

• Entorno: Tantoel parque urbano,comola inserciónde nuevos usos,ayudarána la revitalizacióndelentorno
inmediato.Elintercambiadorgeneraráunamejoraccesibilidadpara todoelsector.

• Espacio público y breas verdes: Generaráunparqueurbanode 5 has. que se incorporaráalespaciopúblico
de la ciudadconénfasisen la dotaciónde áreas verdesy conexionespeatonalesque mantendránfluidez
visualyfuncional.

• Edificabilidad:Generará una edificabilidadde hasta 40 %en plantabaja, lo que significadisminuiren un10
% a la establecida en la norma vigente,que consideraun 50% en planta baja. El área totaldestinada a
viviendaincluidaárea verdellegaráa generarun COSPBDE24,83%YCOSTOTALde 163,76%.

• Sustentabilidad:Incorporarátratamientossustentablesymecanismosde gestiónambiental.

Artículo4.- Condiciones complementarias:Urbanísticas:
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• El proyectodeberá contemplarla integraciónurbanisticacon los barriosexistentesy las solucionesde
infraestructuravialdelcontextoimplementadasparala ciudad.

• Incorporarávias internasdel proyectocomplementariasa laredvialexternade la ciudad.
• Los espaciospúblicosy áreas verdesincorporadasa la ciudaddeberán permitirsu accesibilidady usosin

restriccionesnicerramientosque impidansucontinuidad.
• Deberá mantenerla continuidadde los espaciosde circulaciónpeatonalsin barreras arquitectónicaspara

usuariosde capacidadesespeciales.
• Mantendrála integraciónconelentornoa travésde la viapeatonalquesirvede conectordel proyectoconel

parque.
• Brindaráfacilidadespara el ingreso y salidade vehiculosprivados,serviciode transportey vehiculosde

emergencias.

Artículo5.- Edificabilidad:

El proyectocontaráaproximadamentecon 1.800unidadesde vivienday unconjuntode equipamientosde educación,
salud,recreación,cultural,socialy comercioque se estructuraránensietemanzanasde usoresidencialy comercialque
serán declaradasen propiedad horizontalque podrån variar en un 10%adicional.Se incluiránseis áreas de
equipamientopúblicoy equipamientoprivado;y dos áreas verdes públicas.Generaráuna callepeatonal pública,un
sistemade vías que se integraráa la red local y a la Avda. MariscalSucrea travésde la incorporaciónde un
intercambiadordiseñadoyconstruidoporlaEPMMOP.

Lascaracteristicasgeneralesde laocupaciónsedetallanenelcuadro2 ycuadro3deeste instrumento:

Cuadro No.2 Usos y superficiesgenerales

USO Superficie %
m2

Residencia-comerciovecinal 56.482 37
Equipamiento/comercio 16.534 11
Areaverde 44.966 29
Callepeatonal-verde 5.048 3
Intercambiador 15.380 10
Vias 15.520 10
TOTAL 153.930 100

CuadroNo.3 EdificabilldadGenera

AREA AREADE AREADE
DE CONSTRUCCION COSPB CONSTRUCCION COS

SUELO PB TOTAL TOTAL
RESIDENCIAL-COMERClOVECINAL 56.481 21.463 38% 169.443 300%
RESIDENCIAL-COMERCIOVECINAL 106.496 21.463 20.15% 169.443 159.10%
MÁSAREAVERDE
EDIFICABILIDADTOTAL(INCLUYE121.680 26.441 174.394
EQUIPAMIENTOS)

5 5
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En el proyectoedificaráun totalde 26.441m2en PB y 174.394m2de construccióntotal. Para usos residencial-
comerciovecinaledificará20.161m2en PlantaBajay 136.545m2de construcciónen total,conun COSPBde 38%y
de 300%comoCOSTOTALparalas áreasresidenciales.Eláreatotaldestinadaa viviendaincluidaáreaverdellegaráa
generarunCOSPBDE24,83%YCOSTOTALde 163,76%.(Vercuadrodesglosadoen art.27)

Articulo6.-Reestructuraci6n parcelaria

La reestructuraciónparcelariaserá el resultado de la implantaciónde la nuevatramavial que se enlazarácon la
existente(verdetalleenart.8de tramavial)

Elproyecto"CiudadVictoria",se constituiráa partirde la urbanizacióndetalladaenelPlano2, anexo2 yenelcuadro4.

Cuadro No.4 Restructuración parcelaria del Proyecto CiudadVictoria

Lote-manzana Uso principal Aream2
MANZANA1 residencial-comerciovecinal 9.882
MANZANA2 residencial-comerciovecinal 1.581
MANZANA3 residencial-comerciovecinal 9.299
MANZANA4 residencial-comerciovecinal 11.969
MANZANA5 residencial-comerciovecinal 8.459
MANZANA6 residencial-comerciovecinal 8.906
MANZANA7 residencial-comerciovecinal 6.385

0CUPACIONDESUELOENVIVIENDA 56.482

Lote-manzana Uso principal Aream2
E 1-1 Unidadeducativapública 1.000
E 1-2 Educaciónprivadaterciaria 6.057
E 3 Saludprivada 6.615
E4 Bienestarsocial 350
E 7 Seguridadpública 914

E 11 Comercioprivado 1.599
OCUPACIONDESUELOENEQUIPAMIENTOICOMERCIO 16.534

Lote-manzana Uso principal Áream2
E 1-1 Recreación 24.938
E 1-2 Recreación 20.028
E 3 Callepeatonal/Verde 5.048
OCUPACIONDESUELOENAREAVERDE 50.014

Lote-manzana Usoprincipal Aream2

Intercambiador Circulaci6nVehicularyPeatonal 15.380
Vias CirculaciónVehicularyPeatonal 1.520

Productode la red vial planteada y la incorporacióndel intercambiadorse da una reestructuraciónparcelariaque
generarásietemanzanas conun área 56.482metroscuadrados;seis lotes para equipamientocon un área de 16.534
metros cuadradosver plano 2; 3 lotes de áreas verdes con un totalde 50.014 metroscuadradosy red viale
intercambiadorpor 16.900metroscuadrados.
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CAPÍTULO2:
DELAMOVILIDAD,ELESPACIOPÚBLICOYLAESTRUCTURAPARCELARIA

Artículo7.-Trama vial:

Elproyectogeneraráunareestructuraciónparcelariasegúnel nuevotrazadovialque se integraa la red vialdelentorno
e incorporarádiferentestiposde víasdeacuerdoalanexo3 plano3 del presenteinstrumento:

Lostiposycaracteristicasde lasvias vehicularesy lapeatonalseespecificanen losPlanosNo.4, 5,6,7 yanexos4, 5,
6,7.Losparámetrosdediseñose expresanenelcuadroNo.5

Articulo8.-VíaExpresa, AvenidaMariscalSucre(víaexistente)observarálas caracteristicasde diseños actualesyde
afectaciónprevistasenelPUOS.Enlaintersecciónconla Av.MachalaelMunicipioconstruiráunintercambiador,según
lageometriaydimensionesdiseñadoporla EPMMOP.

Artículo 9.- VíaArterial, correspondientea la AvenidaMachala(vía existentede 12 m. de ancho).Es unavia que
atravesaráelproyectolongitudinalmente,y desembocaen la víacolectorala Av.Bernardode Legarda.Enel tramoque
atravesaráel área verde;comomedida de atenuaciónde tráficose ejecutaráuna plataformapeatonalque a su vez
integraráelárea verde.

Artículo 10.-Peatonal, constituirála ViaCentraldelProyecto:18 a 20 m.de anchoconespaciosparala arborización,
ciclovia de 3 m.de ancho- doblesentido-y parala circulaciónpeatonal.Se preveráun carrilcentralque permitiráel
accesode vehiculosde emergencia.

Articulo11.-VíasLocales, constituiráncallesque atravesarántransversalmentealproyecto11,12 y 14m.de ancho-

DobleSentido-1 carrilvehicularporsentidode 3 m.deancho.Las acerasvariaránde acuerdoa suubicaciónde 2 a 4
mde ancho,

CuadroNo.5 Parámetros de diseño del sistemavial

tipo dimensiones calz ada
Ancho Ancho Ancho Numero Ancho

total vía parterre acera carriles carril
m m m m

Expresa
Arterial 12 3 2 3
Principal
Local A 12 3 2 3
Local B 14 4 2 3
LocalC 12 3 2 3
Local D 12.5 2.5 y 3 2 3.5
Local E 12 3 2 3
LocalF 11 2 y 3 2 3
Peatonal 20

Articulo12.-Afectaciones viales:

Lasafectacionesconsistiránen la regularizacióndel trazadode la calleArteta,su rediseñoy reestructurade su trazado
vialen el los lotes 4 y 5 de propiedaddel IESSde acuerdoal anexo8, plano8 y cuadro6 que se incorporaen este
instrumento.

5 4
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CuadroNo.6Afectacionesviales

AFECTACIONVIAL

VIA AREAm2
1 CalleArtetaactual 803.60
2 CalleArtetapropuesta 1293.00

AFECTACIONTOTAL: 489.40

El disefio del proyecto deberá contemplarel cambiode direccióndel trazadoactualde la calleArteta, la que
actualmenteatraviesael predio del lESS,y lo afectaen un área de 803.6 m2. En la propuestase consideraráuna
afectaciónalprediode 1293m2,alcambiardeorientaciónlacallede talmaneraquedelimiteelloteN° S.

LacalleArtetatomarálaformade ánguloen el limitenortedel lote5 yasi se generarálacontinuidadde lacalleCarrión
y unaclaradelimitaciónvialparaeláreadelparque.

Artículo13.-Cruce de vías:
Losradiosde curvaturaparalos crucesde vias, se trazarána partirde la bisectrizdel bordilloy de la edificación,como
loindicaelcuadro7 que se incorporaen este instrumento:

CuadroNo.7Crucede Vías

CRUCEENTREVIAS RADIOMINIMODEBORDILLO(m)

arterialy local 6.00m
entrevias locales 5.00m

Artículo14.-Estacionamientos
La dotación de estacionamientosen el proyectoobservarálas disposiciones de la correspondientenormativa
metropolitanavigente,se proveeráestacionamientospúblicosenformaalternadaen las callesquelimitanel área verde
yequipamiento.Enel interiorde las manzanasse planificaránparqueaderosen plantabajayen subsuelodependiendo
de la necesidadyde las mismas.

Artículo15.-Medidasde calmay mitigaciónde impactode tráfico:
El proyectodeberá considerar la inclusiónde dispositivosy medidas conducentesa tenerun tráficocalmadoen su
entorno.Para lo que se deberá hacer uso de plataformaspeatonales a un solonivelcon los espaciosviales, y se
incorporaráregulacionesde tránsitoque restringirálosaccesosy pacificarálacirculación.

Si la evaluacióndel impactoen el tráficodeterminaafectacionesa la circulaciónaledaña,el proyectodeberáincluir
todaslas adecuacionesde infraestructuravial,medidasy dispositivosde gerenciadel tráficoque mitigarándicho
impacto.

CAPÍTULO3
DELAREDESDEESPACIOPÚBLICOYTRAMAVERDEURBANA

Articulo16.-Espacio públicoy equipamientos:
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Se dotaráde un eje peatonalde orientaciónEste-Oeste,que estructuraráel proyectoy vincularálas plantas bajas
comerciales,serviciosy equipamientosmenores,con las viviendas, y a su vez será conectory conductorhacia el
parque.

Adicionalmenteel espaciopúblicoverde,se implantaráen sentidoNorte- Sur,y serà un conectorurbanoentrelos
equipamientoseducativos,culturalesyrecreativos;nuevosyexistentes.

Artículo17.-Trama Verde Urbana:
Elproyectodeberápreverla conservacióndelequilibrioecológicoen el mediourbanorespetando mayoritariamentela
vegetaciónexistente,fomentaráladiversidaddeespeciesvegetalesyprivilegiaráelusode árbolesyplantasnativas.

a) EspacioPúblico
Deberánserarborizados:Aceras,parterres,áreas de equipamiento,espaciosverdes,etc.El tipo,la cantidad,variedad,
etc.dependeráde losdiseños especificosyestudiosde bioadaptabilidad.

Elproyectodeberá contemplarentreotraslas siguientesespeciesvegetalessugeridas:
a) En áreasverdespúblicas:parque,veredasy ejepeatonal:

Nogal,Cedro,Acacia,Guarango,Alisos,Molle,Cholán,CeiboBrasilero,Sauce,Yalomán,Tilo.

ElproyectoasignaráunAreade 44.916m2 de parque-lotes E5-1 - E5-2y5.048m2de callepeatonal-lote E5-3,según
anexo9, plano9 que se incorporaen este instrumento.Las áreasverdes serántratadascomoespaciospúblicoscon
destinorecreativo,culturalyde protecciónecológicayserándiseñadas y habilitadascomotalporelpromotor.

Lasáreas verdes observaránlas siguientescaracterísticasconstructivas:

a) EspacioPúblico
Aceras,parterres,áreasde equipamiento,espaciosverdes,parque,etc.,seránarborizados.Eltipode árbol,cantidad,
variedad,etc.dependeráde losdiseñosespecificosyestudiosdebioadaptabilidad.

b) EnelInteriorde lasManzanas
Las áreas verdes recreativasdeberáncontinuaren plantabaja librecuandosu proporciónlo permite.Cada manzanaa
declararseen propiedadhorizontaldeberá contenerensu interiorelespaciode área verdeen proporciónalárea totalde
la manzanayalnúmerode viviendas,a razónde 12m2de área verdeporcadaunidadhabitacional.

CAPÍTULO4:
DELOSUSOSDESUELOYALTURADELAEDIFICACIÓN

Artículo18.-Delas Edificaciones:
Elproyectocontemplarálos siguientesusosde suelo:

a) Equipamiento,serviciosycomercio;
b) Vivienda,comercioyrecreación;
c) Equipamientopúblico.

Prohibase introducirusos que generaráncontaminación,tipificadoscomotalespor la SecretariaMetropolitanade
Ambiente.

Artículo19.-De la vinculación de usos del Proyecto:

El proyectose estructurarácon un caråcterpolifuncionalcon usos de vivienda,equipamiento,servicios,comercioy
recreación;y,observarélos siguientesusos pormenorizados:

a) EnlosVecindariosquese desarrollaránen las manzanas:MZ1,Mz2,MZ3,MZ4,MZ5,MZ6,MZ7se implantaránel
usoresidencialy losusoscomplementariosde acuerdoa las siguientescaracteristicas:
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• Hacia Calles Locales (CalleB,D,E, F) Transversalesde mediaaltura.
La residenciase emplazaráen las manzanas o vecindarioscuyouso principales la vivienda,combinadocon
actividadescomplementarias,comerciales,productivasy barriales. Estas serán de carácterocasional,de
modoque no propicieun incrementodel flujovehicular,del aparcamiento,de afluenciade públicoo de
contaminación,porgases, liquidosruidoosemejantes.

Usosasimilablesa lazonaresidencial:

VIVIENDA,COMERCIOY SERVIClOBARRIAL(talescomo:abarrotes,fruterías, carnicerías,panaderias,
bazares,papelerias,zapaterías,confecciones,farmaciasyserviciossimilares)

• En VíaPeatonal (Ejesbaniales, CalleC-frenteárea verde)
Se mantendrála residenciacomouso principal.Noobstante,elespaciopúblicoha de potenciarsecomolugar
de encuentroo de concurrenciamoderada;en tal virtud, además de los usos previstos para áreas
residencialespodránagregarselossiguientesusos complementarios:

Comerciobarrial:(talescomopuntosde pagoy atenci6nse serviciospúblicos,cafeterías,puestos de
revistas y periódicos,alquilerde videos, Internet,café-net,restaurantes, bares, negociosde ferretería,
decoración,minimercado,frutería,farmacias,puntosde pago bancarios,gimnasio,salasde belleza,o
desimilarimpacto).

Estudiosyconsultoriosprofesionales

Equipamientobanialo comunal:Guarderías- Salonescomunales.

Talleresartesanalesde bajoimpacto.

• HaciaAv.MariscalSucree Intercambiador
Se normaráun zócalovariableen alturaque permitatomarla topografiadel terrenoconusoscombinados:
Vivienda,comercio,oficinasyservicios.

Losusospermitidosademásde losanterioresseránlossiguientes:Comerciozonal

Estos usoscombinadosde comercio,servicios,equipamientosa nivelde barrioy oficinas;se implantarándentrode la
totalidaddel proyectoen las plantasbajas de algunasedificacionespotenciandolosespaciospúblicoscomolugaresde
encuentro.

Losvecindariosque se desarrollanen cadaunade estas manzanaspodrán ser declaradasen propiedadhorizontaly
para elefectocumpliránconlas provisionesde áreas verdesycomunalesque estipulala normativavigente.

b) EnÁreasde EquipamientoE1,E2,E3,E4,E5,E7,E11se implantaránequipamientos:Educaciónprivadasuperior,
unidadeducativapública,salud privada, recreaciónpública,intercambio,movilidad,cultura,bienestarsocial,
comercioy asimilables,seguridad,correos,telefoniay similares.De acuerdoal anexo10 y plano 10 del presente
instrumento.

En el lote E1 se implantaráequipamientoeducativoprivado.En el parque públicocomoservicioa la comunidadse
deberá implementaren el lote E5-2equipamientocomunitario.Elproyectorestaurará la casa de haciendaexistente
comoparte de proyectopara equipamientocomunitariode acuerdoal anexo11 plano 11 del presente instrumento.
Adicionalmenteincorporaráequipamientoeducativo-colegio- se implantaráenel loteES.

Artículo20.-Usos NoPermitidos:
Sinperjuiciode los usosnopermitidosen OrdenanzasMetropolitanasvigentesse prohibirála implantaciónde usosno
compatibles,talescomoindustriasylo talleresque generencontaminaciónporgases, ruidos,liquidos,partículaso
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semejantesmás los quesean censuradosmayoritariamenteporla comunidad,cuyoproceso deberá ser acordadocon
laAdministraciónZonal.

Artículo21.-Alturade Edificación:
Se deberáconsiderarlasholgurasporrazonesestructurales,en ningúncasose incrementaráel númerode pisosy los
coeficientesestablecidosenelpresente instrumento.

El proyectoobservarála alturade la edificaciónque en detalle se estableceen el cuadro8 plano12 de este
instrumento;laalturamáximadeedificaciónseráde 16pisos.

Losproyectosde los conjuntoshabitacionalesdeberánserconcebidosde maneraintegraltomandoencuentatodoslos
componentesdel tejidourbano:estructurade las manzanas,edificación,accesibilidad,circulación,áreas verdesy
estacionamientos.

CuadroNo.8 Altura de edificaciónpermitida

UBICACIÓN NÚMERO DE PISOS

Hacia la Av. Occidental y CalleA De 10 a 16 Pisos

Hacía la calle A interior De 8 a 14 pisos

Hasta 8 Pisos
Hacia la Av. Machala (en la intersección de la calle A y calle Cvaria de

14 a 16 pisos)
Hasta 8 Pisos

Hacia la Vía Peatonal (en la intersección de la calle A y calle Cvaria de
10 a 14 pisos)

Hacia Calle B Hasta 8 Pisos

Hasta 6 Pisos
Hacia Calle D - E (en la intersección de la calle A y calle Cvaria de

10 a 14 pisos)

Hacia Calle C - Áreaverde De 8 a 14 Pisos

Interior de Manzanas De 4 a 6 Pisos

CAPÍTULO5:
INFRAESTRUCTURAURBANA

Artículo22.-MobiliarioUrbano:
La provisióny ubicaciónde mobiliariourbanocumpliráconloestablecidoen las Normasde Arquitecturay Urbanismo
del Municipiodel DistritoMetropolitanode Quitoy adicionalmentese deberá cumplirlas siguientescaracteristicas:
diseños cómodosy eficientes,uso de materialesamigablescon el medioambientey colocaciónde receptoresde
papeles o de basuraen la zona blandade las aceras,concaracterísticasespecialespara clasificacióndedesechoscon
elpropósitodeserreciclados.

Artículo23.-Callesy Aceras:

En lascalles:

5 2
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• En los carrilesvehicularesen las vias locales podráutilizarsediversos tiposde terminado:piedracomún,
adoquinado,pavimentoasfálticoenfrio,pavimentoasfáltico.

Lasacerasdeberándesarrollarseconbase a los siguientescriterios:
• Deberáserunasuperficiecontinua,sinobstáculosa la circulaciónde personas.
• Corresponderáemplearmaterialesantideslizantes,que no involucrenningúnriesgopara los peatonesbajo

diversascondicionesclimáticas.
• Serà indispensableque brindentodaslas facilidadesde accesibilidadpara los peatones, especialmentecon

discapacidades,principalmenteen las zonas deseguridadycrucesde calles.
• Contendránfajasde circulación,ejedearborizaciónydejardinería,etc.
• Facilitaráaccesibilidadpara los peatones,especialmentecondiscapacidades, cochesde niñoso sillasde

ruedas, principalmenteen las zonas de seguridadycrucesde calles.
Todala superficienoedificadaen plantabajadeberá tenercaráctery tratamientode espaciopúblico.

Artículo24.-Delos ServiciosPúblicos:
Los serviciospúblicosse construiránsegún las regulacionesy especificacionestécnicasde la municipalidadylo
Empresas,conlas siguientesparticularidades:

a) Elproyectodeberá acogersea lo que disponesobrela infraestructurade serviciosbásicosen la normativa
vigente.

b) Obrasde serviciosbásicos:las empresasmetropolitanascorrespondientesdeberán atendery gestionarlos
recursosy ejecuciónde la infraestructura,conexionesdomiciliarias,áreas verdes, paisajeurbanoy demás
serviciosurbanosque se requieran.

c) Reciclajede aguas:Las aguaslluviascaptadasen el proyectoy las aguasresidualesprovenientesde aguas
Iluvias,lavabosyduchasprocuraránreciclarseparaelriegode áreasverdesyjardines.

d) Alcantarilladoy aguapotable:Los serviciosbásicosseránproporcionadosporel EPMAPen cadaunode los
lotessegúnel requerimientoque definaelproyecto.

e) Energíaeléctricay alumbradopúblico:deberácorrespondersea la normativaactualvigentey deberásoterrar
cables.

f) Elproyectodeberácontemplariluminaciónpúblicaexteriorparalosespaciospúblicosyde áreas verdes.
g) LaEmpresaEléctricadotarádelservicioa cadaunode los lotesdel proyecto.
h) Elproyecto,por la escalade la intervención,implementaráunsistemaespecialde clasificacióny recolección

de basura,elcualdeberá contarconlaaprobaciónde EMASEO.

Laejecuciónde las obrasde infraestructuradelproyectoseráresponsabilidaddelpromotordelmismo.

CAPÍTULO6:
DELASCARACTERÍCTICASDELASEDIFICACIONES

Artículo25.-Forma de Ocupación:
Losdiseñosde las diferentesunidadesdel proyectodeberán ser concebidosde manera integralen correspondenciaa
todoslos componentesdel tejidourbano:estructurade las manzanas,edificación,accesibilidad,circulación,áreas
verdesyestacionamientos.

Lascaracteristicasgeneralesde la ocupaciónse detallanenelcuadro9 yplano13

Cuadro No.9 Características de la edificacióny formas de ocupación
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UBICACIÓN CARACTERÍSTICASEDIFICACIÓN

Hacia Calle A continúasobre línea de fábrica.

1.- Edificación continua,sobre línea de fábrica. Estos
Hacia la Via Peatonal bloques continuos pueden estar espaciados en una

Calle Machala, calle B, calle D, separaciónminima de4.50ma 6.00m
calle E 2.- Bloques separados o articulados por las

circulaciones verticalesde 4.50m a 6.00m

Hacia Calle C - ÁreaVerde Torres Aisladas e implantadas alternadamente sobre
línea de fábrica.

Interior de Manzanas Bloques aislados lineales, intercalados con áreas
verdes. Pueden ser vinculados a través de

circulaciones verticales.

Universidad Alfredo Pérez Sobre línea de fábrica hacia las calles y con retiro
Guerrero lateral de 3m; con un cos PB de 35% y cos total de

240%

Otros Equipamientos sobrelínea de fabrica

Artículo26.-Edificabilidad:
Laedificabilidaddelproyectode urbanizaciónse regiráa los datosconstantesen elcuadro10en el quese indicanlos
coeficientesde ocupaciónysuperficiesconstruiblesde plantabajaytotalde cadamanzana.Se permitiráunatolerancia
del10%sobreeltotaldeláreaedificable,sinincrementarelCOSde PlantaBaja.

a) Bloquede viviendaplutifamiliarcontinuoen formalinealsobrelíneade fábrica- de 10a 16pisosde altura
Se ubicaráhacia la Av.MariscalSucre,calleAy calleF conopciónde utilizarlas dos primerasplantascomounzócalo
que destinará localescomerciales,oficinas,servicios;combinadosconviviendas.En los siguientesnivelesse destinará
paraviviendadistribuidaendepartamentos.Enelsubsueloasícomoenplantabajase ubicaránestacionamientos.

b) EdíMciode viviendamultifamiliarenformade bloqueaisladosobreIIneade fábrica- de 8a 14pisosdealtura.
Se ubicaráfrentealáreaverde,podráutilizarla primeraplantaen localescomerciales,oficinas,servicios;combinados
conviviendas.En los siguientesnivelesse destinará paraviviendadistribuidaen departamentos. En el subsueloasi
comoenplantabaja se ubicaránestacionamientos.

c) Bloquescontinuoso aisladosde 4 a 8 Pisos: hilerasde viviendasadosadaso conseparaciónvariable(4.50m
a 6.00m)sobrelíneade fábrica.

Se implantaráen los bordesde la via peatonal y sobrelas vias locales utilizarála primeraplantaconlocales
comerciales,oficinas,servicios;combinadoscon viviendas.Bloquescontinuoso aisladosde 4 a 6 Pisos:hilerasde
departamentosadosadoso conseparaciónvariable(4.50ma 6.00m)sobrelínea defábiica.
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Estos bloquesse ubicaránhacia el interiorde las manzanas, formaránconsu disposiciónlas áreas verdescomunales;
conopcióna que en ciertostramoslas plantas bajas sean libresy permitiránla continuidadde las aéreasverdes así
comode los recorridospeatonales.

CuadroNo.10Edificabilidadpermitida por manzanay uso

OCUPAQÓNDELSUELOENVIVIENDA,COME 1EEQUilmMIEIN

AREA DE
AREA DE COS TOTAL AREA DEUSOS COSPB% CONSTRUCOON
SUELO % CONSTRUCCIONTOTAL

PB

MANZANA1 VIVIENDA-COMERCIO 9.882 38¾ 4.261 300% 25.298

MANZANA2 VIVIENDA-COMERCIO 1.581 36% 500 300% 4.497

MAN2ANA3 VIVIENDA-COMERCIO 9.299 38% 3.166 300% 18.298

MANZANA4 VIVIENDA-COMERCIO 11.969 36% 3.178 300% 23.619

MANZANA S VIVIENDA-COMERCIO 8.459 40% 3.434 300% 21,033

MANZANA6 VIVIENDA-COMERCIO 8,906 38% 3.715 300% 26.542

MANZANA7 VIVIENDA-COMERCIO 6.385 38% 1.907 300% 17.159

OCUPAGON DELSUELO EN VIVIENDA 56.482 20.161 136.545

E1-1 UNIDADEDUCATIVAPUBUCA 1.000 4.000

E1-2 EDUC.NPRIVADATERCEARIA 16057 35% 2,120 245% 14,840

E3 SALUDPRIVADA 6.615 35% 2.315 245% 16.206

E4 BIENESTARSOCIAL 350 350

E7 SEGURIDADPUBUCA 914 35% 236 210% 1.413

E11 COMERCIOPRIVADO 1.599 60% 260 240% 1.040

E5-1 RECREATIVO 24.938

E5-2 RECRATIVO-CULTURAL 20.028

E5-3 CALLEPEATONAL 5,048

OCUPAGON DELSUELO EN COMERCIOY
65.198 6.281 37.849

EQUIPAMIENTOS

EDIFICABILIDADTOTAL
121.680 26.441

174.394

Artículo27.-Condiciones espacialesde las edificaciones:

El proyectocontarácon un tratamientode plantas bajas flexibles;las que podránestar ocupadasó abiertasy
transparentes.Permitiránla incorporaciónde usos múltiples:vivienda,comercio,servicios,equipamientosmenores,
accesos,espacioscomunitariosyestacionamientos.

Artículo28.-Normas Específicas de las Edificaciones:
• Todaedificaciónofreceráfrentehaciaelespaciopúblico.
• Losaccesospeatonalesa losbloquesde viviendadeberánproyectarsecomovestibulos.
• Laseparaciónmínimaentrebloquesdeviviendaseráde4.5metrosa 6 metros.

DisposiciónTransitoria Primera.- Registro de Proyectos:
Para la presentaciónde los proyectosarquitectónicosy su registro,el promotordeberá adjuntarestudiosde movilidad,
que contemplenyjustifiquenlas medidasde mitigaciónal impactoa la movilidadincluidasen el proyecto,aprobadopor
el Municipiode Quitoy todoslosquese establecenenlanormativavigente.

Disposición final.-Esta Ordenanzaentraráenvigenciaa partirde lafecha de su aprobación.
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Biess
B a ncode I I ESs GERENCIADENEGOClOSFlDUCIARIOS

Quito,30 de septiembre del 2010
Oficio No. 390-GNF-BIESS-2010

Señor Arquitecto
René Vallejo A.
SECRETARIODE PLANIFICACIONTERRITORIAL,HABITATY VIVIENDA
Ciudad.-

De mi consideración:

Reciba un cordial saludo del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, como es de su
conocimiento el BIESS se encuentra realizando la transferencia de inmuebles del IESS a esta
Institución, para la ejecución de los proyectos ganadores de la Primera, Segunda y Tercera
Convocatorias del concurso público "El IESSbusca socios para Proyectos Inmobiliarios".

Como es de su conocimiento el IESSa través de mecanismo de dación de pago ha ido consolidando
una importante cartera de bienes inmuebles, los mismos que han sido objeto de un manejo
desordenado, generando una serie de inconvenientes para la ciudad y para los sectores en los que
se localizan.

Para la actual administración del IESSy BIESS se ha establecido como una de sus máximas
prioridades, la identificación de potenciales inversiones inmobiliarias en cada una de ellos; en la
ciudad de Quito se ha identificado al menos veinte proyectos que detallamos en el cuadro adjunto,
varios de los cuales requieren el tratamiento y aprobación de ordenanzas para viabilizar su
ejecución.

En este sentido Señor Secretario, me permito solicitar su apoyo para que se sirva considerar y de
ser el caso, tramitar en el consejo su respectiva aprobación.

Seguro de contar con su valiosa colaboración, anticipo mi agradecimiento.

Atentame Eg

. u tavo Abdo L
GERE NO DUCIARIOS

Elaborado por: Ma. Luisa González

Revisado por; Eco. Gustavo Abdo

Av. Amazonas N35-181 y Japón
PBX 3970500 5 0



DETALLE PROYECTOSDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

No. INMUEBLE UNDEROS SUPERFICIE UBICACIÓN PROVECTO TIPO PROPONENTE

NORTE: EDIFICIO PROPIEDAD HORIZONTAL 33,60m; SUR: FRANK BELLEWS CON 20,35;CALLE
I ALFREDO ROSAT WILSON CON 18,00m E5TE: CALLE LEONIDAS PLAZA 67,00m; OESTE: PROPIEDAD PARTlCULAR 1.833,0Dm2

WILSON 308 Y PLAZA GUTERREZ BARRIO
Plaza Mariscal Vivienda ROMERO Y PAZMlÑO

CON30,75;FRANK BELLEWSCON29,70m.
m MARISCAL (QUITO)

NORTE: G. BURBANO,GUIDO FALCONI,JOSE Y FERNANDO PON5 610,60 m SUR: COMUNA

2 COCHABAMBA LEOPOLDON CHAVEZYOTROS789,00m.ESTE: N. TRUJILLOYOTRO5811,00m,0ESTE: CALLE 335.185,00m2
TUMBACO,ACCESC POR LA CALLEG.0E

Oudad Encuentro (Tumbaco) Vivienda SEMAlCA
GA5PAR DE CARVAIAL448,00m

DAMIAN MIRANDA 1 NORTE:CALLE LUIS CORDERO 56,30m; SUR: VAnios PROPIETARIOS 46,60m;ESTE: OTROS
3.543,17m2

9 DE OCTUBRES35 CORDERO Y PAEZ.
MORANDIPLA2A vMenda y oReinas CRCON5fRUCTORES

/MORANDI PIAZA PROPIETARIO5 71,25m; OESTE: CALLE ULPIANO PAEZ71,20m (QUITO)
NORTE:AV CRISTOBAL COLON 26,30m, 28,57 CON OTROS PROPIETARIO5; SUR: CALLELUI5

9 DE OCTUBRE 835 CORDERO Y PAEL( ASOCIACIONCR CONSTRUCTORA MC
4 DAMIAN MIRANOA 2 CORDERO CON 50,99m;ESTE: VAR\OS PROPIETARIOS 38,55m; OESTE: otros propietarios con 2 883,73m2

QUITO)
Corbu World Enterprise ancinas

CONSTRUCTORA
76,88m

LOTE1 NORTE:CONDOMINIO5 LO5 TULIPANES, SUR: LOTÆ2, ESTE: CALLEDE LOS LAURELES,
OESTE: CALLEDE LOS ROSALE5, LOTE 2 NORTE:LOTE 1,SUR: LOTE 3,ESTE:CALLE LOS LAURELES
,OESTE: CALLEDE LO5 ROSALES, LOTE 3 NORTE: LOTE 2, SUR: AV. RIO COCA,ESTE:CALLE DE
LOS LAURELES,0ESTE:CALLE DE LO5 ROSALES,LOTE 4 NORTE:PROPIEDAD PARTICULAR, SUR:

AV. RiOCDCA, ESTE: PROPIEDADPARICULAR, OESTE: CALLELOSLAURELES,LOTE 5 NORTE:
Av. RIOCOCA suR: CALLEGOMEZ P,ESTE: AV. ELOYALFARO,OESTE: LDTE 6, LOTE 6 NORTE:

5 ELBATANCITO AV. RIOCOCA,5UR:CALLEGOMEZP, ESTE:LOTE 5, OE5TE:CALLEEN PROYECID,LDIE 7 145.129,40m2 LA5 PALMERASYRIOCOCA QUITO VMenda MUTUALISTA P1CHINCHA
NORTE:AV. RIO COCA, SUR: CALLEGOME2 P, E5TE: CALLEEN PROYECTD, OE5TE: CALLE
MARCHENA,LOTE S NORTE: AV. RIO COCA, SUR: CALLEGOMEZ P, ESTE: CALLEMARCHENA,

OE5TE CALLE COLIMES, LOTE O NORTE: AV. R10 COCA, SUR:CALLE GOMEZ P,ESTE:CALLE
COLIMES,DE5TE: CALLEDE LAS HIEDRAS, LOTE 10 NORTE:CALLE DE LOS TULIPANES SUR:

TERMINAL ECOVIA,ESTE:LOTE11, OESTE Av.bE LA$ PALMERAS,LOTE11 NORTE:CALLEDELOS
TUUPANES, SUR: TERMlNAL ECOVIA, ESTE: CALLEDE LOS ROSALES, OESTE:LOTE 10

6 EL BATANCITO VMenda y salud MOVIEC

7 EXFABRICAESTRUCTURAS
OTROS PROPIETARIOS 102R SUR: CALLEP LOPATAS4,05m ;ESTE: CALLE

20 179,07m2 PINLLOPATA YMORASPUNGO(QUITO) HospitalSanta Cruz(San Bartolo) GRUPO EQUINOCCIO

EX FABRICA LA NORTE:QUEBRADA EL COMUN Y VARIOS PROPIETARIOS EN 555m; SUR: VIA 5ANGOLQUI
85 611,10m2

UYUMBICHO VIA SANGOLQUI
Qto.Habitacional El Roble VMenda COVIPROV

INCA/Uyumbicho TAMBILLO CON 255m. ESTE: RIO SAN PEDRO CON 118m. OESTE: CALLEATACAZO CON 220m. TAMBILLO. (QUITO)

NORIE: PROPIEDAD PART1CULAR 57,41m, EDIFIClO IESS RIESGOSDE TRABAIO 35,47m, SUR:
PROPIEDAD PARTICULAR 16,37m, 7,89AV, REPUBUCA, 32,39m, PROPIEDAD PARTICULAR,

9 IÑAQUITOLUTEA1 51,16m PROPIEDAD PARTICULAR.ESTE:EDIFICOIESSRIESGOSDEL TRABAIO52,22m, 7 301,59m2
AV. NACIONES UNIDAS,AV. REPUBLICA' VMenda BRADY 1

TERRENO PROPIEDAD DEL IE5581,11m,PROPIEDAD PARTICULAR 23,61m,0ESTE: AV.
MAÑOSCA YVERACRUZOUITO

REPUBUCA 81,48m,PROPIEDADPARTICULAR 25,81,PROPIEDAD PARTICULAR 26,13m

NORTE: PROPIEDAD DEL IE55 EDIFIClO RlESGOS DEL TRABAID 50,03m,SUR: PROPIEDAD

10 lÑAQUITOLOTEA2 PARICULAR47,98m,ESTE:CALLEVERACRUZ132,94m,0ESTE PROPIEDADDELIESSEDIFICIO 5577,84m2
AV.NACIONES IDASYVERACRUZ-

VManda BRADY2
81,11m

11
iÑAQUITOLOTEABSEDE NORTE:AV NACIONESE:NIDASEEN,5UR:NOEXImLINDERO,ESTE:PROPIEDADDELIESSSEDE

4151,92m2
Av.NACICRNUE5UNIDAS, Y

CiudadJudicial Oncinas CONSTRUCTORAVILLACRESANDRADE

NORTE: OFIONA5 DE LATELEFONICA MOVISTAR EN 41,40m; SUR: C.C. PLA2A MAYOR Y AV. NAGONES UNIDAS, AV instituto nacional de cardiotoråmica y12 JÑAQUITOLOTE B VARIO$PROPIETARIOS EN 78,90m. ESTE: AV DE LA REPUBLlCA EN 87,40m. OEETE: AV. 3.493,00m2
REPUBLICA,MAÑOSCA Y Oncología antes Centro de negoclos

salud CR CON5TRUCC10NE5

13 IÑAQUITOLOTE C NORTE: EDIFICJO LAS FUENTESY GTRO571,27m,SUR: ECUACARGAS EXPRESSY OTRU
3653,00m2 AV. AMERICA4683YMAÑOSCA QUITO Cumbre de las Américas vivienda ANDRADE & ASOCIADOS

70 60m. $71|:AY.AMERIQ451 fiRm gg CAI|.F 5/N Y VARIOS PROPIETARIOS 5Î 64ry1

14 LA MALINDA
NORTE: RIO SAN PEDRO1.290m,SUR: CAMINO PUBUCO 361,00m,ESTE: CAMINO Y

477.627,00m2
AMAGUAÑA, Km7 1/2 AUTOPiSTA

Malinda verde Vivlenda Andino & Asociados
QUEBRADAS/N1.380,00m,0ESTE:CAMINOYQUEBRADAS/N585,00m SANGOLOUITAMBILLO-PICHINCHA

15 LOTE 100
NOKIE: L N 99 CON 80m; SUR: LOTE NE 10 Y 103 CON 80m. E5TE: LOTE N•105 CON 59m;

4.663,83m2
LLEJUNCALESAYEUCALIPTOS SEC

Torres de consultorios Salud CODHOR OA LTDA

16
MIRAFLORESHCAM NOKrE:AV 18DER5SE MBRE ;SUR:CALLEPORTOVIElO;E5TE:CALLERODRIGUEZZOTO;

9.000m2 AVUNIVERSITARIAY18DESEPTIEMBRE ConsultoriosHCAM INTERPLAN

17 PRADERA 3
RI 3 E

PCRU R
R LA

,VANCOUVER 32,00m ESTE: CALLE
927,00 HUNGRIA 203 YVANCOUVER -QUITO Vivienda CVN S.A.

18 LA PRADERA LOTE 1
NORTE: EDiFICIOI2OUIERDADEMOCRATICAEN52.10m; SUR:PROPIEDADPARTICULAREN

808,65m2
CALLEPOLONIA N30-57 Y AV. ELŒ

Med Center Polonia Salud PALLAKTIPOLONIA MED CENTER
3690m. ESTE: CALLE POLONIA EN 45,15m. OESTE: VERTICE DEL TERRENO TRIANGULAA ALFARO. (QUITO)

19 LA PRADERA LOTE 2 AVENIDA ELOYALFARO Y AVENIDA AMAZONAS 21.893,00
AV. ELOYALFAROYAV, AMAZONAS Vivienda PRONOBIS

NORTE: QUEBRADAQUEUMITA CONHACIENDA CONCEPCiCN Y PARTE 2ANJA CON ANTIGUO

20 QUlNTALAVICTORIA
CA NOAN O SUR:QUEEBRADA NENPART QUEBRADAREUMIN CO ESTE:

163182,91m2 AV.OCCIDENTALYMACHALA.(QUlTO) QuintaPared/QuintaVictoria Vivienda RIASCOSFONDELLO

RUB1ANE5,JOSE VILLALBA,VFRANCISCO MOLINA
, ZANJA DE POR MEDio.
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Quito, febrero 06 de 2012

Señor Arquitecto
René Vallejo'

SECRETARIODETERRITORIO,HABITATYVIVIENDADELM.D.M.Q.

ASUNTO: Proyecto de Ordenamiento Urbano "CIUDADVICTORIA"

En su Despacho.-

Pongo a su consideración el presente documento, que contiene información sobre el
desarrollo del Proyecto mencionado en el párrafo anterior.

ANTECEDENTES

1. El predio denominado "La Victoria" de propiedad del BIESS tiene una superficie
aproximada de 150.000 m2.

2. Si bien el Uso PRINCiPAL(no exclusivo)según los IRMs del predio, es Equipamiento,
dispone una Forma de Ocupación (Z). Tomando en cuenta las referencias de uso de
los IRMs, se propone un Parque Edificado con múltiples equipamientos, combinando
el suelo para uso residencial con el destinado al espacio público, el equipamiento,
paseos y parques públicos.

3. La Municipalidad de O.uito ha dado señales inequívocas que apuntan a apoyar
iniciativas como es sin duda, que los propietarios de terreno y los promotores
inmobiliarios ofrezcan proyectos que ahorren terreno construible e infraestructura,
dejando más áreas libres para la recreación, el espacio público y la mejora integral
del ambiente. Este objetivo implica construir menos extensivamente y más en altura.
Por ello este es un proyecto que propone la construcción desde 4 hasta 16 pisos.

4. Desde un enfoque puramente urbanístico, se desarrolla el proyecto bajo la
modalidad de un proyecto urbano - arquitectónico integral, (Art. 27 del Régimen del
Suelo) permite remplazar la vieja costumbre de retacear el macro lote en varios lotes
menores a 25.000m2 de superficie, lo que obligaba a los planificadores a crear
recintos inconexos que anulaban toda capacidad de construir la ciudad articulada y
solidaria; de este modo se consigue una continuidad urbana entre el plan propuesto,
el entorno edificado consolidado y la trama existente.
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5. El planteamiento de una ordenanza especial, marcará como fundamental la
consideración como espacio público de las áreas verdes. Se desarrollará la
edificación de aproximadamente 1700 viviendas, acorde al estudio de varias
tipologíasde viviendas y edificaciones.

6. El proyecto se estructura a partir de dos ejes principales, que se orientan en sentido
este - oeste, y son de carácter: vehicular y peatonal respectivamente en base a ello
se sitúa el área verde como un vínculo entre equipamientos educativos, culturales y
recreativos; nuevos y existentes.

7. Con todas las consideraciones anteriores, se ha desarrollado un proyecto, que entre
sus fortalezas cuenta con las siguientes:
• Variedad en la densificación urbana; renunciando a la vivienda aislada en medio

de una gran parcela.
• La proximidad a la vivienda del lugar del trabajo, de los servicios y de los

equipamientos, lo que favorece a la optimizacióndel uso del espacio
• Disminuir el flujo vehicular en la ciudad.
• Devolver al PEATON la importancia de ser el actor principal de la ciudad
• Para conservar el equilibrio social se propone mezclar las funciones en los

barrios: viviendas con comercios, oficinas, pequeños talleres, servicios,
equipamiento, ocio, espacios de esparcimiento y paseo; generando así, un núcleo
urbano sustentable.

PROCESO

A continuación se detalla la serie de gestiones realizadas en el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, y los procedimientos realizados de este proyecto en sus diferentes
instancias, para que sean evaluados y considerados por usted:

1- En el mes de enero de 2011, se presenta el borrador de ordenanza a la comisión de
seguimiento. En el planteamiento inicial se establecía un proyecto de las siguientes
características:

• 5 Ha. de Parque Urbano y Calle Peatonal.
• Equipamientos de salud, educación, servicios y otros.
• 6 manzanas completas para edificación de viviendas.
• Estacionamientos en planta baja al interior de cada manzana lo que permitía

inicialmente un costo de la vivienda más conveniente para la población.

Nota: Ver adjunto plano N°1.
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2- En Marzo de 2011se conoce el proyecto previsto por la EMOP-O.,para el desarrollo de
un INTERCAMBIADORsobre las Avenidas Occidental y Machala.
Tomando en cuenta dicha afectación se presenta un nuevo proyecto de ordenanza
(incluyendo dicha afectación) a la comisión de seguimiento (BIESS-MUNICIPIO),

conformada por los Arquitectos Roberto Noboa y Gonzalo Estupiñan; quienes a su vez

lo expusieron a representantes de la Alcaldía del Municipio de Q.uito.
Lasdiferenciassignificativas de esta propuesta sobre la anterior, son las siguientes:

• A pesar de la afectación por el intercambiador de tráfico, de 1,5 Ha, se
continúa generando un Parque Urbano y Vía Peatonal para la ciudad de 4,3 Ha

• Se renuncia a la posibilidad de contar con estacionamientos en planta baja,
situaciónque incide en el encarecimiento de las viviendas

• Se replantea la totalidad del proyecto, respecto a la forma de ocupación de
todas las manzanas, la trama vial y la ubicación de los equipamientos. Se
concibe el proyecto como un conjunto urbano unitario.

Nota: Ver adjunto plano N°2.

3- A partir de este momento comienza la redacción del borrador de la ordenanza, la cual
es corregida a partir de algunas observaciones y luego "concertada" con la Secretaría

de Territorio, Hábitat y Vivienda del Municipio, de tal manera que luego de varios
encuentros de trabajo conjunto, se obtiene un pronunciamiento favorable.

4- Dicha ordenanza ha sido conocida en primer debate por el Concejo Metropolitano de
la Ciudad de 0,uito, en los últimos días del mes de enero; se realizaron puntuales
observaciones, entre ellas, la implantación de la biblioteca pública.

PETICION

Señor Secretario, en base a estas recapitulaciones solicito respetuosamente de ser posible el
pronunciamiento sobre el planteamiento de este proyecto, con el objetivo de que en segundo
debate sea aprobado, llevando a feliz término este proceso.

DEg

enta nte,

Banc

cgGusta Abd

GER CIOS FIDUCIARIOSDELBIESS
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPILITANO DE QUITO

ADMINISTRACIÓN GENERAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTROS
FICHA DE ÌNFORMACIÓN CATASTRAL UNIPROPIEDAD

USUARIODE IMPRESION: geru: FECHA DE IMPRESION: viemes, 27 de abäl de 20t?

Nombre o Razón Social IESS PARTEQUINTALA V1CTQRIA

Documentos de identidad N 1760004650

Clave Catastral 1290110012
Número Predio 250989

Parroquia: EL CONDADO
Ubicación Dirección: 8519 NARISCAL SUCREAV, -

Clase URBANO

Derechos y Acciones NO
Superficie de terreno según escritura 6 180,00 m2

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 0,00 m2
Superficie de construcción 0,00 me
Frente principal 169,63 m

Año de construcción
ILocal Principal Destino Económico 1 HABITACIONAL

.Avalúo del terreno 1.274.921 64
Avalúo de la construcción 0 00

Avalúo de adicionales constructivos 0,00

Avalûo total del bien inmueble 1.274.921,64

LA INFORMACIÒN CONSIGNADAEN ELCATASTROES DE ENTERA RESPONSABILIDAD DEL (DE LOS) TITULAR(ES)Y LE
(5) CORRESPONDESOLICITAR ELINGRESO O RECTIFICACIÓN OE CUALQUIERINFORMACION QUE CONSIDERE(N)
ERRÓNEAO FALTANTE,CON LOS RESPECTIVOSRESPALDOSDE ACUERDOALMARCONORMATIVOVIGENTE.

LAINFORMACIÓNPRESENTADANO TIENEINCIDENCIARESPECTODEL RÉGIMENJURÍOICO DE LAPROPIEDADDEL
BIEN INMUEBLE.CONFORME A LA LEY, CORRESPONDEAL REGISTRADORDE LA PROPIEDAD CERTIFICAR SU
TITULARIDAD DEDOMINIO. EL CATASTRONO DA NI QUITA DERECHOSSOBRE EL DOMINIODE LOS BIENES
INMUEBLES,

POR LOS MOTIVOSEXPUESTOS, NO ES PROCEDENTENI LEGALQUE ES_MFICHA SEA UTILIZADA CON FINES
DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NTPARALEGALIZAR URBANIZ NES, IVISIONES. TAMPOCOAUTORIZA
TRABAJO ALGUNO EN EL BIEN INMUEBLE, NI CERTIFICA COMF) BIEI DEL SUELO.

AVALU L
YFIRMA BL CATASTRAL
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WUNICIPIO DEL DISTRITO METROPILITANO DE QUITO

ADMINISTRACIÓN GENERAL
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS

FICHA DE INFORMACIÓN CATASrTRAL UNIPROPIEDAD

USUARIO DE IMPRESION: Ocruz FECHA DE IMPRESION: viemás, 27 de abríl de 2012

Nombre o Razón Social IESS QUINTA LAVICTORIALOTEC
Documentos de identidad N° 1760004650

Clave Catastral 1300213002

Número Predio 329260
Parroquia: COTOCOLLAO

Ubicación Dirección: Oe6 MACHALA -

Clase URBANO

Derechos y Acciones NO
Superficie de terreno según escritura 30.900,00 m2

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 30.128,82 m2

Superficie de construcción 980,00 m2

Frente principal 386,19 m

Afio de construcción 1995

Local Príncipal Destino Económico 1 HABITACIONAL

valúo del terreno 3.151,800,00
Avalúo de la construcción 251.818,84

valúo de adicionales constructivos 0,00
Avalúa totaLdel bien inmueble 3,403.618,84

LA INFORMAClÓN CONSIGNADA EN EL CATASTROES DE ENTERA RESPONSABILIDADDEL (DE LOS) TITULAR(ES)Y LE
(S) CORRESPONDE SOLICITAR EL INGRESO O RECTIFICACION DE CUALQUIER INFORMACION QUE CONSIDERE(N)
ERRONEA O FALTANTE, CON LOS RESPECTIVOSRESPALDOSDE ACUERDOAL MARCONORMATIVOVIGENTE.

LA INFORMACIÔNPRESENTADANO TIENE INCIDENCIARESPECTODEL RÉGIMEN.lURÍDICODE LA PROPIEDADDEL
BIENINMUEBLE. CONFORME A LA LEY, CORR6SPONDEAL REGISTRADOR DE LA PROPIEDADCERTIFICARSU
TITULAR10ADDE DOMINIO. EL CATASTRONO DANI QUITADERECHOSSOBRE EL DOMINIODE LOS SIENES
INMUEBLES,

POR LOS MOTIVOSEXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL.QUFASTA FICHASEA UTILIZADACONFINES
DISTINTOSA LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR IZACION.E$ SUBD1vlSIONES. TAMPOCOAUTORIZA
TRABA3OALGUNOEN EL BIEN INMUEBLE,NI CERTIFÏ OftPATIBIL404 USO DEL SUELO.

FIRMA RES Ai.
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPILITANO DE QUITO
ADMINISTRACIÓN GENERAL

DIRECCIÓN METROPOLITANA. DE CATASTROS

FICHA DE INFORMACIÓN CATASTRAL UNIPROPIEDAD

USUARIO DE IMPRESION: QCM FECHA DE IMPRESION: viemes, 27 de abril de 2012

Nombre o Razón Social TESSQUINTA LAVICTORIALOTEC
Documentos de identidad IP 1760004650

Clave Catastral 1300213002

Nûmero Predio 329260
Parroquia: COTOCOLLAO

Ubicación Dirección: Oe6 MACHALA -

Clase URBANO

Derechos y Acciones NO
Superficie de terreno segùn escritura 30,900,00 m2

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 30,128,82 m2

Superficie de construcción 980,00 m2

Frente principal 386,19 m
Afio de construcción 1995

Local Principal Destino Económico 1 HABITACIONAL

Avalúo del terreno 3.151,800,00
Avalúo de la construcción 251.818,84
Avalúo de adicionales constructivos 0,00
Avalúa total del bien inmueble 3.403.618,84

LA INFORMACIÓN CONSIGNADA EN EL CATASTROES DE ENTERARESPONSABILIDAD DEL (CE LOS) TITULAR(ES)Y LE
(5) CORRESPONDESOLICITARELINGRESO O RECTIFICACIÓNDE CUALQUIERINFORMACIONQUE CONSIDERE(Ñ)
ERRONEA O FALTANTE, CON LOS RESPECTIVOSRESPALDOSDE ACUERDOAL MARCONORMATIVOVIGENTE.

LA INFORMACIÒNPRESENTADA NO TIENE INCIDENCIA RESPECTODELRÉGIMEN .lURÍDICODE LA PROPIEDAD DEL
BIENINMUEBLE.CONFORMEA t.A LEY,CORRESPONDEAL REGISTRA00R DE LAPROPIEDADCERT1FICARSU
TITULARIDADDE DOMINIO, EL CATASTRO NO DA N1 QUITADERECHOS SOBRE El. DOMINIODE LOS BIENES
INMUEBLES.

POR LOS MOTIVOSEXPUESTOS, NO ES PROCEDENTENI LEGAL.QUE STA FICHA SEA UTILIZADA CON FINES
DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARALEGALIZARUR IZACIONE UBDIVISIONES. TAMPOCOAUTORIZA
TRABAJOALGUNOEN ELBIEN INMUEBLE,NI CERTIFIC OP1PATIf¾kl USO DEL SUELO.

AVALU s
FIRMA RESPON BLE TA5TRAL CÑ 60]
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPILITANO DE QUITO

ADMINISTRACIÓN GENERAL

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS
FICHA DE INFORMACIÓN CATASTRAL UNIPROPIEDAD

USUARIO DE IMPRESION: germ' FECHA DE IMPRESION: viemes, 27 de abrli de 2012
. ... ...-.. . . . ..... ......

Es ta d ONT ROLC ALI DAD

Nombre o Razón Social IESS QUINTA LA VICTORIA LOTE D

Documentos de identidad N° 1760004650

Clave Catastral 1300213004

Número Predio 329261
Parroquia: COTOCOLLAO

Ubicación Dirección: 8519 MARISCALSUCREAV. -

Clase URBANO

Deraclios y Acdones NO
Superficie de terrenosegún escritura 23,385,00 m2

Superfide de terreno segûn levantamiento o restítución 22 330,26 m2

Superficie de construcción . 0,00 m2

Frente principal 281,08 m
Año de colistrucción

Local Priticipal bestino Econórnico 1. HABITACIONAL

Avalúo del terreno 1.391.407,50

Avalúo de la construcción 0,00
Avaldo de adicionales constructivos 0,00
Avalûo total del bien inmueble 1.39L407,50

LA INFORMACIÓN CONSIGNADA EN EL CATASTROES DE ENTERA RESPONSABILIDAD DEL(,DELOS) TITULAR(ES)Y LE
(S) CORRESPONDESQL1CITARELINGRESO O RECTIFICACIONDE CUALQUIERINFORMACIONQUE CONSIDERE(N)
ERRONEA O FALTANTE,CON LOS RESPECTIVOS RESPALDOSDE ACUERDO AL MARCO NORMATIVO VIGENTE.

LA INFORMACIÓN PRESENTADA NO TIENE INCIDENCIA RESPECTODEL RÉGIMENJURÍDICO DE LA PROPIEDAD DEL
BIENINMUEBLE.CONFORMEA LALEY, CORRESPONDEALREGISTRADORDE LA PROPIEDADCERTIFICARSU
TITULARIDADDE 00MINIO. EL CATASTRONO DA NI QUITA DERECHOSSOBRE EL DOMINIODE LOS BIENES
INMUEBLES.

PORLOS MOTIVOSEXPUESTOS, NO EG PROCEDENTENI LEGALQUE ESTA FICHA SEA UTILIZADA CON FINES
DISTINTO5ALOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR URBANIZACIONESþSUBOIVISIONES. TAMPOCOAUTORIZA
TRABAJO • UEBLE,NI CERTIFICACOMPATIBI O UELO.

Ulio

AVALUDsFIRMA RESPONSABLE TASTRAL S
CATASTRO
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INFORME PRELIMINARE
324 - El IRM debe ser emitido en la Administración Zonal La Delicia

DATOS GENERALES
IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO
C.C./R.U.C: 17********50

Nombre del IESS PARTE QUINTA LA
propietario: VICTORIA
IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO
Número de predio: 250989
Clave catastral: 12901 10 012 000 000 000
En propiedad NOhorizontal:
En derechos y NOacciones:
Administración Administración Zonal La
zonal: Delicia
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: STA.ISABEL

wasty--Ñ
.

vos mapsv2.0

Datos del terreno
Area de terreno: 6180,00 m2
Áreade

., 0,00 m2construccion:
Frente: 188,00 m

CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro

AV. MARISCAL SUCRE 50 AL EJE DE LA VIA 0
MACHALA 20 AL EJE DE LA VIA 0
PASAJE S/N 10 AL EJE DE LA VIA 0
REGULACIONES

ZONA RETIROS
Zonificación: Z2 (ZC) PISOS Frontal: Vm

Lote mínimo: V m2 Altura: Vm Lateral: Vm

Frente mínimo: Vm Número de pisos: V Posterior: Vm

COS total: V % Entre bloques: Vm

3 9



Secretaría de
Territorio, Hábitat

COS en planta baja: V % y Vivienda
V=Variable
V=Variable

Forma de ocupación del suelo: (Z) Áreasde promoción

Clasificacióndel suelo: (SU) Suelo Urbano

Servicios básicos: SI

Uso principal: (E) Equipamiento

AFECTACIONES
. . Tipo de Derecho de .,Descripcion , , Retiro Observacionvia via

Afectación por Cono de aproximación
Aeropuerto Mariscal Sucre Especial

OBSERVACIONES
* *RADIO DE CURVATURA 10.00MT
* *RETIRO FRONTAL 5.00 MT A LAS VIAS
* SOLICITEREPLANTEO DEL EJE DE LAS VIAS PARA DETERMINAR
AFECTACION POR REGULACION VIAL
* *LA FAJA DE PROTECCION DE TALUD SE ESTABLECERA SEGÚN ART. 56 DE
LA ORD. 255 DEL REGIMEN DEL SUELODE FECHA 10-06-08
* *AMPLIACIONDE INFORMACION SOBRE ZONIFICACION Z2 LO SOLICITARA
EN LA S.O.T.H.V.
NOTAS

- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e
instrumentos de planificación complementarios,vigentes en el DMQ.
- * Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de
Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o división de lotes, tampoco
autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se
deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal correspondiente.
- Este informe tendrávalidéz durante el tiempode vigencia del PUOS.

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaríade Territorio Hábitat y Vivienda



INFORME PRELIMINAR
324 - El IRM debe ser emitido en la Administración Zonal La Delicia

DATOS GENERALES
IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO
C.C./R.U.C: 17********50

Nombre del IESS QUINTA LA
propietario: VICTORIA LOTE C
IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

Número de predio: 329260
Clave catastral: 13002 13 002 000 000 000
En propiedad NOhorizontal:
En derechos y NOacciones:
Administración Administración Zonal La
zonal: Delicia
Parroquia: Cotocollao T
Barrio / Sector: LOMA HERMOSA

Datos del terreno
Area de terreno: 30900,00 m2
Áreade

., 980,00 m2construccion:
Frente: 335,00 m

CALLES .

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
MACHALA 12 AL EJE DE LA VIA 0
CALLE S/N 12 AL EJE DE LA VIA 0
REGULACIONES '

ZONA
RETIROS

Zonificación: Z2 (ZC)
PISOS Frontal: Vm

Lote mínimo: V m2
Altura: Vm Lateral: Vm

Frente mínimo: Vm

COS total: V %
Número de pisos: V Posterior: Vm

COS en planta baja: V %
Entre bloques: Vm



V=Variable

V=Variable

Forma de ocupación del suelo: (Z) Áreasde promoción

Clasificacióndel suelo: (SU) Suelo Urbano

Serviciosbásicos: SI

Uso principal: (Z) Áreade promoción

AFECTACIONES
Descripcion Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

OBSERVACIONES
* *RADIO DE CURVATURA 2.50 MT
* *AMPLIACIONDE INFORMACION SOBRE ZONIFICACION Z2 LO SOLICITARA
EN LA S.O.T.H.V.
NOTAS

- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e
instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.

-
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de

Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
AdministraciónZonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco
autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se
deberá obtener el IRM respectivo en la administraciónzonal correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaríade Territorio Hábitat y Vivienda
2011 - 2012



INFORME PRELIMINAR
324 - El IRM debe ser emitido en la Administración Zonal La Delicia

DATOS GENERALES
IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO
C.C./R.U.C: 17********50

Nombre del IESS QUINTA LA
propietario: VICTORIA LOTE D
IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO
Número de predio: 329261
Clave catastral: 13002 13 004 000 000 000
En propiedad NOhorizontal:
En derechos y NOacciones:
Predio en ZUAE: SI
Administración Administración Zonal La
zonal: Delicia
Parroquia: Cotocollao
Barrio / Sector: LOMA HERMOSA

Datos del terreno
Áreade terreno: 23385,00 m2
Áreade

., 0,00 m2construccion:
Frente: 191,00 m

CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro

AV. MARISCAL SUCRE 50 AL EJE DE LA VIA 0
MACHALA 12 AL EJE DE LA VIA 0
REGULACIONES

ZONA RETIROS
Zonificación: Z2 (ZC) PISOS Frontal: Vm

Lote mínimo: V m2 Altura: Vm Lateral: Vm

Frente mínimo: Vm Número de pisos: V Posterior: Vm

COS total: V % Entre bloques: Vm

3 7



COS en planta baja: V %
V=Variable
V=Variable

Forma de ocupación del suelo: (Z) Áreasde promoción

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano

Servicios básicos: SI

Uso principal: (Z) Áreade promoción

AFECTACIONES
. . Tipo de Derecho deDescripcion , , Retiro Observaciónvia via

Afectación por Cono de aproximación EspecialAeropuerto Mariscal Sucre
OBSERVACIONES
* *AMPLIACIONDE INFORMACION SOBRE ZONIFICACION Z2 LO SOLICITARA
EN LA S.O.T.H.V.
* *SOLICITEREPLANTEO DEL EJE DE VIA MARISCAL SUCRE PARA
DETERMINAR AFECTACION
* *RADIODE CURVATURA 5.00 MT

NOTAS
- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e
instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-

* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de
Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco
autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se
deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.
- (ZUAE) Zona Urbanística de Asignación Especial, Ordenanza No. 0106 que establece el
régimen administrativo de incremento de número de pisos y captación del incremento
patrimonial por suelo creado en el DMQ.

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaríade Territorio Hábitat y Vivienda



INFORME PRELIMINAR

DATOS GENERALES
IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO
C.C./R.U.C: 17********50

Nombre del IESS QUINTA LA
propietario: VICTORIA
IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO
Número de predio: 131298
Clave catastral: 12902 11 001 000 000 000
En propiedad NOhorizontal:
En derechos y NOacciones:
Predio en ZUAE: SI
Administración Administración Zonal La
zonal: Delicia
Parroquia: Cotocollao
Barrio / Sector: S_JOSE DE JARRIN As «F

Datos del terreno
Áreade terreno: 97460,00 m2
Áreade

., 529,00 m2construccion:
Frente: 607,10 m

CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro

AV. MARISCAL SUCRE 50 AL EJE DE LA VÍA 0
HUACHI 12 AL EJE DE LA VÍA 0
JOSE ARTETA 12 AL EJE DE LA VÍA 0
MACHALA 12 AL EJE DE LA VÍA 0
CALLE S/N . 12 AL EJE DE LA VÍA 0
REGULACIONES

ZONA RETIROS
PISOS

Zonificación: Z2 (ZC) Frontal: Vm
Altura: Vm

Lote mínimo: V m2 Lateral: Vm
Número de pisos: V

Frente mínimo: Vm Posterior: Vm



COS total: V % Entre bloques: Vm

COS en planta baja: V %
V=Variable
V=Variable

Forma de ocupación del suelo: (Z) Áreasde promoción

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano

Serviciosbásicos: SI

Uso principal: (Z) Áreade promoción
,

AFECTACIONES
Descripcion Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación
OBSERVACIONES
* *EL LOTE SE ENCUENTRA DENTRO DEL INVENTARIO SELECTIVO
CATALOGADO CON LA FICHA N.-4. CATALOGADODE INTERES ESPECIAL. SE
PROHIBE DERROCAMIENTOS PARCIALES O TOTALES
* *SUSPENSO....LA GRAFICACIONNO CORRESPONDECON EL AREA.
SOLICITARACTUALIZACION EN CATASTRO.

NOTAS
- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e
instrumentos de planificación complementarios,vigentes en el DMQ.
-

* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de
Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
AdministraciónZonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o división de lotes, tampoco
autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se
deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.
- Edificación registrada en el inventario de área histórica de Quito
- (ZUAE) Zona Urbanística de Asignación Especial, Ordenanza No. 0106 que establece el
régimen administrativo de incremento de número de pisos y captación del incremento
patrimonial por suelo creado en el DMQ.

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaríade Territorio Hábitat y Vivienda
2011 - 2012



ORDENANZADEL*ROYECTOURBANO-AAQUITECTÓNICOESPECIAL
"CIUDADVICTORIA"

CAPÍTULO1:
DE LASCONDICIONESURBANÏSTICAS

Plano No. 1Ubicación y estado de la propiedad según levantamiento topográfico
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Plano No. 2. Plan masa
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CAPÍTULO2:
DE LAMOVIUDAD, ELESPACIOPÚBLICOY LAESTRUCTURAPARCELARIA
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Plano No. 4 Perfil de vía expresa existente
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Plano No. 6 -7 Perfiles de Vías Locales
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Plano No. 8 Reestructuración trazado vial.
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CAPÍTULO3
DELAREDESDE ESPACIOPÚBLICOYTRAMA VERDEURBANA

Plano No. 9 ÁreaVerde, Equipamientos Públicos y Privados
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CAPÍTULO4:
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Plano No. 10 Equipamientos
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Plano No. 11 Equipamientos Culturales Educativos
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Plano No. 12 Altura de Edificación
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CAPÍTULO6:
DELASCARACTERÍCTICASDELASEDIFICACIONES

Plano No. 13 Forma de ocupación
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